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Ultimo cambio aDterJor

BOLSA: DE MADRIO.-·Cotización ofidal (lel 'dta 6 de Junio ae 1930
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93,00
99,01)
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73,00
1.092

512,00

100,00

90,00
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455,00
444.00
250,00
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ID terés aUlla1
por lOO

CAMBra SOBRB mL BlXTRANJERQ

500
500
500
BOO

líOO
500
líOO
500
CiQO
500
iJOO
600
500
500

600
500
1í00
500
500

em~o~::dO \. _

- I¡ -. ¡ 010
__P~_s_et_~s_. _'_o_ro__I.::.-~~. _

GOO
500
250
óO(}l
úoo
fiOO
liOO
,'i00
lOO
475
475
500 pesos.

504.000
~

l) •

20.000
67.000
2.500

23.500
~

• #-

22.500
81.000

lLOl!O

lCCION¡;~

Banco de España , .
BaIlcO Hipotecario de Espafia. ..
Banco Espaftol de Crédito ..
Banco Hispa"o·¡\mericano ..

1
·/ Comvaliia Arrend.· de TaNlcos

Altos Hornos de Vizcaya. ..
Soded. Gral. A¡¡;u-j Pcc:fcrcuto:s .

carera España. ... l Ordinarias ,
Unión Espaftola de Explo¡;vC!s.• ,
¡:'errocarrile~ M. Z. A .
ldem Norte de Espafia .
Banco Espaftol Río de la Plata
, OBLIGACION ES

Bonos del Banco de Espalla .
Cédula', del Banco Hípote~ario .
Idem Id. Id ·
Idem Id. id .
Idem del Batlt'.o de Crédito

Local •·· ·
Sociedad Gral Azuc' E~p.'l.iia .

SeriE' A
F. e "1. Z. A.. Va' • B.

liadolid a Ariza....... ,; e
t." serie.

. rdem Norte de E!lpa-' 2,' serie
fía. Emisión 11 de ~. suie
I1nero de 1905......" 4-. serie.

I S.' serie
'AYI4(1tamiNlIIJ di MIIdroia.

Obligaciones ,.I--4 ¡¡¡,.•

Expropiaciones del laterlo~_ ;
Empréstito" Villa Madrid" 1914
Idtm td 1918 " .

:Cédulas' del Ensanche. ·

010

99,50
99,75
90,00
r:tO,OO
98,00

460,00
93,°0

10(1,00
1l1,2D
99,25

79,00
98,00
83,25
78,10
72,50
75,00
72,50
72,50
64,00

¡j8i,OO
<IU5,W
"4~,OO

250,00
228,00
181,00
lül,OO
72,75
1.086

ólB,OO
523,50
65,00

Pecha.

/).6.930
28-8·929

4·6-930
4-6.930[

13-6·9291

5.(l·930
(j.6.930'1
5·6-930
3·6 9301
4·6·930
3-5-930

10·3·930
5,6-930
IHi·930
lí·ij-930:

28.5-929\

23'5'93°1

29.3.93°1
5·6·930
1í6·930
fi·6·930

. 1í·0·930

26,5·930
4·1}·930
2-6·930

20·3·930
13·5920
24·2·929
13-5·929
13·5-929
28·5-925

PESETAS NOM1NALlDS NEGOCIADAS

4 por roo perpetuo al contadO ..
IdeJO fiD corriente , .
ldenl ~ln prbxinlO : n .

4 por 100 Ilmortizable. __
5 por 100 amortizabJe. · .
AcciOfle:; del Banco de !spafí "
Idem del Banco Hipote~jo ..

• lciem de la :ArrUld~taria d.e TabaeOl..,
A%ucarera.-Pr(~fOl'~c. _••_ ~

ldenL.-Qrd.inaria. .~ ..
Cédulas del BaJ.'I(;o H~io ai 5 %
l4e:m. ML al 6 ~....,..................,.............

72,75
72,75
7l?,75
72,71j
72,75
72,73
72,25
72,25

77,'jo
77,76
77,75

102,00
102,00
102.00

89,70

80,70
89,70
89,70

93,25
93,50
93,00
94,00

83,85
83,85

l· 84,15
84,75
85,95
811,15
87,00
87,00

1I

1 Valot nominal1CAMBiOS DI!. HOY 1I UltImo Ca~b¡O anterIor VALORES DE S(.lCIEDADES 1 cad,df¡tIlIO

I 010

VALORES DEL ESTADO

" lOa 100 naPnvo DI'l'SalQ.

(aa d~ A&oltc ~ 11;119)

Al ~f)ftIGdo..

Serie F, de 5U.ooo pesetal llOII'Üaales.
• E. del 35.000. t
J> D, de 12.500 .. ; t
.. C. de 5,0(0» "
Jo B, de 2.500" Jo
Jo A, do 500. .-
JI G. de 100 J> JI

• H. do :100 Jo •

• ro. lOO P!VEl'W QTllUOI

BslamtilláiJo.
Serie F, de 24-000 pC'etat ~ea.

.. E, de 1:1.000. "
• D, de 6.001)" JI
,. C, de 4-00lI" ,.
.. B. de 2.000" ..
" A, dl: l,OOO ~ t
Jo G, de 100.. Jo
.. H. de lIlDO. ..

.. roa 100 .t..o~

Seril E, dl: 25.000 peseta.!! ",.AJminale4,
• D, de 12.,;00 '" ..'
" C. de,S.ooo" ..
.. B, de 2.SOO" "
.. A,de sao" ~

5 1'01 100 oUlORTl'ZAIIoI

Serle F, ~ so.ooo pesetalllomJaaIea.
" E. de 25.000.. ..
.. D. de 12.500" •
Jo C. de 5,000" •
.. B. de 2.500» ,. .
.. A,de sao.. •

5 I'OE. 100 AJlOaflUILII

aasIÓ. ti. :917

Serie F, de 50.000 peletas Dominal_
" E. de J';'OOO" ..
.. O, de 12-500" Jo

" C. de 5·000" ..
" B. de 2,500" ,
" A. do SOO.. "

IlIUgA PEU\JV1A1IU

AMOaTIZr\IlI& 5 PO. 100

Serie :A...... M '".jjft¡¡IIilil

, BI ri '_~
J ,;. "'-•.,.t!..~ _

90,25
89,00
89,70
89,90
90,00
89,90

93,00
93,OU
93,úO
93,50
93,50
93,75

78,10
77,75
77,75
77.75
77,75

83,61')
83,65
84,10
84,80
85,80
86,15
86,00
80,00

101,75
101,06
101.00

7~,60

72,tO
72,M
72,75
72,75
72,75

,72,00
72,00

4-6·930
¡¡·6-930
2-ü-930
5-6-930
tí-6-930
1).6-930

6-6·930
5-6-930
5-6·930
5.ü-930¡
5·0·930
5·6-930
5-0·930
/)·6·930

2·6 930
4·6.9::10
ti·u·930
3-0·030
5·{l·930
6-6-930
2-6-000
2-6·930

31-5.930
4·6·930
6·(j-930
6·(1-930
4·(j·930

5-lí.930
19·5·930
28·5-930

5-5-930
4.5·930
3·/1·930

3-6·930
5·6·930

:S2·iHJiO
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SUBASTAS

¡EFáTURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PRO\lJNCIA DE SEGOVif::tt)

-
fatura, en los días y horas hábiles de 1JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
oficina. DE LA PROVINCIA DE C3ReOliA

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constOlr el CONSllRVAOON DE CARRETmL;.S¡

JEFATURA DE OBF...AS B"UBLICAS DE proponente cuanto preceptúan. los :P~sta las trece horas del': dra 2:B de
- LA PROVINCIA DE .A'LWBRIA apartados A) y B) del Real decretG~ ........ di: .. :
,_ _A>- ~~,.•m/.'- ~~. _.~ : ley de 6 de :\Iarzo d~lg2.!J;,iI1Serto en Juni6>'aClU3~ se a ..~~ti;an en ~~ta Je-
.. ....v.. s"'~........v.,)")'" ....~-nL"'l.... '" : b GACETA del 7 del mism:Q- m-es, y de- fattma, y en .las- Re:>/st. os ~ llis J~fa4

- . d'· . i di t 1 tu~S" de Ofi:rns p.tiDIi.cas de- Scv..lla,
HastOl las trece ho:~s del dia.. 26 ~e _IlltS 1.Sposlc~one~ 9~e se c en en e Malagn, Granada, Jaén, Cfudad Real

Junio actual se ad:Ulbrán em la .Pefa- m.SInO y sean· ap!:J.el3:bles-- 11- esta. con~ . y Ea"d'h:l"'oz:: ~ I1m"al> hábil~ de- oficina
d Ob .' l· Al~ .. ~..... i trata . , ,tara e ras pun_Ieas -= ."UJuer 3, y • . ., ,_ prolJosiciones para optar a la :mbasta

en 'los Registros de las provfucias de Cada. propO.5lClOn se prescIltar:r .en de ias obr:,rs,. de rep2L'acióm cm expla-
Granada y Murcia, propesicibnes pa- papel sellado de la clas~ sexta <Sja.o nación y firme, con; EeogO agf,Htico.
ra optar a la primera ~asltl d~ hs pesetas~, o c,: p2pel comllJI' con:-r.ó11- en los kilómetros 22 al 2m: de la Cfl~
-oboras de empleo d~ aco:p'!los cm_ piefko.a•• za d~ 19p.a~ ,.Jase. desechandos€: dl!s- . rret~ d:e. Coistro del Rio a )iOl-.,¡:Ja.
machacada. p.a~a cons:ervaeión del de !!J~O la qu~ no venga con este cuyo pI:empuesfo asciende a SUi16.02
Jlrme, en los kllom~tros26,r27, de la reqUls.to curn~hdo. _.~ . pesetas, 510noo el plazo de ekcudón
carretera de Baz:"l a lfilere:11-0v.era'l Las Empresas: COnJl?am••s.o SOC]{\- de seis nl-eses, <.\ conmr del comi.errztj
cuyo presupuesto de coI!!ram a9tiem-. ¡ dadcs.,p~pOl"...en.:;C;S estan obhgadas ~" , de: lllS. misma.~1' Y !a fium::<l pro:v¡;;iomd
~e tt. 3.9~6,8~ pesetas~ d~biend!t'qu~ ,~~mA'~'L~~~'_~~"}I!~~de?~to~de}_._ d~~~r-mpe~,;.. . _
uar 'l:t"l'UHoaua:s eH el plaza:, u.e seIS t-. u.~ ';'t:.l~H~ o:: UO:: 1.::1_a ~UA<'::E.TA. oel ata 1 La snliasta se ver1fkal"'ú err la Jera.-
~,a,.contar de.s.de.1a fecha de: su . Sl.JUlcn4~}. " tura' de: esta p:-ovinci:L sitnada en la
~:m':enw. y s1en-d~ la ffan,Ga ¡;¡:".. isio:- . ~w.lF;,4- .d~ J:;:..J.o.. de 1930.--El caUe de Eilual"oo Dnlo; número 5· chi.
nal-de 119;. pesetas. . . ~ fugelIlelXJ.~.Thfe, EWlllo 8erra¿to·"'lOl prl.Cal!b.;,elldia 2& de Junior a las ouce

I::2i' suba:5'bB se'~ verI1fuará CDl la Jcm.- . ~ Jnn'as~ .
Ilma, de Olir'8s~plililicas,.. siC! en:: la: nTit... Cádll= .p:r:apm:inión para cada· pro-
:za (fu Camüefas; número;. 4. segol.Ld~ Se pone en conocimiento d""elp~ . yectb;· S'e pnsentará en pa.p.rl selladO.
d día 1 de Julio, ~ las once horas.. Blico, en genertd, que hUEta laS". ~ce- - de.. ~6D~ peseUl~~ o en' pap-el común;

El pro~tu;, pni:ll!~~ ~.e- colldi.c?0nes. horas,· ~r di:r, 2 de. Julio próximo_ ve.- . con: póli2:30 dc= igua.i precio, de~eeJiá'n,.
y!modefu: de prQposICIOl\- estar:an .. d.e nidero se' admitirán. proposiciones'- en, .. dose? desde lu.e.go fu que allahrIrIa no.
manifi.csto em estn·· Jefa~a, y en e:'l , lOs Registros de. estil Jefatura' yen: ta,. . resulte con'~, r.elIu-isito campIláo, .~
Ne~clarJ..o da €C1i!.~a~nJ.,~~~~.: do~ lo~~¡;¡istros de las Jef~~s"" de: 1_ (".naP.l~, CtIiIsigo'.cl. que, una ",:a en- 
~lon de·:o.rrete~:lS del M:i!Q-fite!;]O?~te.:abra~ públicas; ~e las pr~y,¡nCUl5 dee 1. tneg;¡d"a, lk prope.siClón al· (!)fiCI:l1 ·en;"
FementlJ; -en los cias y lWr.as'hábiles .~ Madlfu!, Guadalal:lct". SOI'la,.'Burgos,. l' cargndO de' reclbjrb, no se-puede arlo.
dá oficinm. .. _. _... . .' Valiadnlid y Avib._a haras:hábiles de, J rnlm. ya. en~ ningún momento el: sub--

Las¡¡ nropnSliciones se p~~ oficina, para optar.- a la- subasb.. de r smt3r:·· w.·dclicit..'l1cía que en; CU3nta;·a
:0-:-" P3¡}e!' sellad(J,de 3~O lJI!S~•. Q ~n > Las. obra.s de acopios de piedra rn.ri.- ¡ su· .reinfégro tenga. . .
pap.elí común." can. rtóli:za efe ¡guaT' pro;- .. cliacada para conservación d-er ffnm:; t· . Em:- Empl'f"Sas, €ompañiHS'(f"' Socie
cio~, cThsecbándose desde Iíze@k~· incfuso.,su" empleo- en rec.arg~."de Jos l' d:RlBsi propmltmtes están o1JlI;{ad:lS'a!
gJI ab1:idas no r~len oom e:su,'~ " ki1éimetroS". 1-:n, 12, 13 y.: 1.;1, dé:: 1:I (':::1" ; eumpllinienta-,. deL Real d~reto de 12
"t,lpjSüo cumpTIdo. . rreterade tercer orden de- fu de 1\oa '. d'e- Oc:1l1bre~·dh 19"23 CG.\CET.'I> del :ero.

Las': Rinprv w"1 Co.!!!:paiiiaS!: o Socie- . a. Santa Maria del Campo a ]a de 1 El proyecto, pliego de condicioues.
dSldi!.'s:; ~))on..ente.~ .est3:n. obl1~.•al: A~d:J.I_dé DUiJr.'. o; a;; Ci:mt:a.lej.·,~_. dumJT- ;mg~.~ nro,posiCfón soh!"e.,forma
~limrenm~~l: Rieal ~, a-e:' 2t .te los: anos' de 1'91«f y t981.', cnyo Pl"e"'- y' CondroIOlI'CS> de: su presentacIOD,es
dil:~. de- W28 y disyasiciéi;- supnestb as.cienrle: a 15"}6tJ8;7iJ pcset:lS", tm-én'~ mnni&5to -en:. esta Jefittuxu,
nese ]mstmores;. a ejecuhIren;]os seis Ijlescs signi~ntesd en lbs: dIas' Yc hol'as liálilles:' de oficina.
Míne~ * de- 1tm.iG' de: 1e.3JL'"-EL u' partir: .dc, b, feeb& .de.: su, comie~,., El.: cantr.atísta se oblig~ a dar ¡~u.m.

Ingeniero Jefe, Angel Ochoto-r.cna.. siendo la fi~nza provisional de pcse- plimiento de To dispuesto en eJt}fua1
$-1294 tas 470,10. decreto-ley de 6 de Marzo' <Th 1929;;y

La sub:lsta. se verificará ante la Je- a la Real orden de 26del,misffio mes
fatura de Obras púhlicas de esta pro- y M10••
vincia, sita en la calle de Ochoa On- - Córdoba. 3 de Jwlio de I!J3e.---'-":RI
dÚíegui,nÚIllero 20, principal,. el ella Ingeniero Jefe, 'Práxeáes ~r.. Cruz•.
7 de JuliO"-· próximo "~l!idero; ~. las S-12!};if-·

S~ pone en conocimiento den ¡;úljli~ onc.e líor-aso.c
ro' en' gerrernl~ qtte- bast.Iv las·. tcecab~ El_ pro~clo •.. I1liego de condicior.es
.-as; del dí.a 2 de Julio:; próximo veni- Y.r disposiciones., sobre forma y conlli- Jr."1sta. lb..... trece ho1"2"S" del' dfa 2;3' de

·(timo se admitirán pIlOposiciones en clones desll IP"esentación estarán de Junio aetllal se admitirán en esta h~
las· RegistroS\. d.eesta..,re.f.atura y¡ en to.. manifiesto..e.n. el Reg;istro de esta Je- fatura.. y en los Re¡ri¡¡lro~de. Jm.' Jefii·
db~ loa Registros de Hls Jdilturas de fhlura, en .los diaS' y horas' hábilf!-s¡de lurits'" de- ebraspúbli.c.as; de Sevilla,
-ub-ros públicas de las- PllOrillcias de 6fioina. Málaga, Granarl:r., Jaén; Ciu:daill :Fteal

'.•dri~ Guadal~jara, So:ria; Burgos, Ser;) requisitD indispensable el que y Badajcz, a hO'3S hábiles ~ oficiíJ3.
\blJadb1id Y' avijat· a.Uol'as Itáhiles. de en toda. pro.pasición- haga.. con.sta~ elS prQP9sieiones par~ optan a ro subasta
'ldicina; ¡pra opta. a la sBblliSta de las proponente CDlll1tO preceptúan los: de las ol)rns' d~ rep.arac~-ón,de e"\--¡¡fiI.
nñnas de:- rie~. COflt enlulsion asfáUi,. apartados A) y B) del Real decr-eto... nación y firme, en los- ltilómetros" 7~

. 1::3,. para.cOl'!~ibac de- lbs ltü(nn"" '1eY'de:6'dh l\brzo: dé m2!P.~ insertmcn:: al. 78; 8th Sil y! 8'6 al 87,. de--'la €:l-rre-.
Iros ,t;30Y: al 5',:rn~.de::la1carretern'·~· : la GACE'lTo.. del 7 del misma" mes-, y de- tera d"e ,Iaé:n, <t €órdoba, C/!YO presu~
tercer: or.deB de Paente:- de Mes:l- a máso disposiciones que se- dicten errpuesto aciende'3 103:293 pe5etasj sien..
&es-as· tie Ptov:mco, durante RJs" años el mismo'Y sean ,aplicahlés- a'-e:staioon- Ido:eV plU(J~de: ejecución de:- oclro me~
nr.ro y 1931\ Cl!y.o·!ll'e5tlpuesto~..s:ciim;;' ~ tt~. . ses,.. a~C'Olltm:: de su comienzo" y la
dca 9.291,71 prsd~ a ejecutar en Ülda proposición se presentad. en flanz:! provisfonal de L080 pesetas.
lbs : seis meses 5igtLientes ü pm-t'ir-' di!: papel /;eilttdo de la- cl3.Sle sexmo (:r:;GO La. subasta. se verificará en la Jefa·
la fech;¡ de su comi~nzo,. sic.~do la pesetas), o en papel común, con p4li- tura de esta- provincia, situad::.. en la
jJ'~mzaprovisiuria1'de 278;00· pesetaS!. •..z:J' de" igual, cla:sc,. desechándose: tUsde. ~Ue. de. Eduar-do. D.ato~ número·5 du·,

fui. suhastao se yeriJk3:\:i :mtela J:e;. . luego la que no venga con este. roqui- p!ícado,. el día 28 de: Junio, a: fas once
.futi,u"a de úbr-..s pJlliliéas de esta- pr.o.. ; sito clliIlplfdlu. . horos,; -
vineia, sita en }~ calle- de Ochmv Gil-' Las Empresm.. Compañias, m Süeie- 1 e"adB; .pTl1p.osición: p::mr ~d;l pro-
dmcgui, número 20, principal, el día dOldes proponentes estan obligadas al 1 yecto· ~e presentará en papél ge!1ado
7~deI mes de Jolio proxirr"fT.eailltk . eumvUmícnte d.el" Re.al.decreto de 12"- de-· 3~M_· pesetas, o en papel común.
ro,:! las once lroms. de OcUtlire de 1923 (Gt<GETI\ >le! día coro IIÚUza· <te.. i~<ll precio,. desechán~

Bl" proyecto. ¡:JH~go de condicioNes . ~guienteh dose desde lUego_ la que al abrirla no"'
Y' disposiciones siJhr.e forma },. cr:mdil~ '.'. Segovill, * !k' Junio' de 193o.-EI resulte' con tal' requisifu cumplido, IQ"
d.oues de su p.t>scntación es,arán de i Ingeniero Jef~. Emillo Serr3na~ 1cu21 lleva consigo el que" Ul!2 ~z .en-
manifiesto en el Registro de esta Jc- S-1305 tl'!'Zlda' la .lIroDo~ici6¡¡ al Ofici:'lt en.
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:Anex~· único.-Página 196 7 Junio 1930 Gaceta de Madrid.-Núm. 158

no son los citados, y sí los 15,241 al
17.400.

Palencia, ( de Junio de 1930.-El
Ingeniero J efe,J. L. de Briones.

s-863

Hasta las trece horas del dia :!4 del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro de entrada de esta Jefa
tura y en los de las provIncias de La
Coruña, Lugo y Orense, a horas há
biles de oficina para optar a la subas
ta urge 11 te (con precios modificados)
de las obras de acopios pa.a conser
vaciim, incluso su empleo en los kiló
metros 1 al 20 de la carretera de Re
dondela a Fornelos y 9 Y 10 de la de
Carrasqueira a Pazos de .Borbén,cuyc
presupuesto ,de contrata asciende a la
cantidad de 31.682,55 pesek'1s, siendo
el plazo· de· ejecudón de seis meses y
la fianza provisional de 951 pesetas.

El proyecto, pli1!go de condiciones.
modelo de jJrOl)osiciónsoare forma y.

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
bE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Los licitador~s se obligan a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Real de
~reto-]ey de 6 de Marzo de 1929 y a
las Reales órdenes del 7 y 26 del mis
mo mes y año, sobre contratación de
obras o servicios públicos.

Cuenca, 4 de Junio de 1930.-E! In
geniero Jefe, P. A., Eloy Campiña.

5-1302

Rectificación.

En el anuncio publicado en· la GA
CETA DE MADRID d-el día 30 de Mayo
último, referente a la subasta de las
obras de acopios para conservación
de los kilómetros 14,241 al 16,400, de
la carretera de Torremormojón a Fre
chilla. se ha padecido un error, pues
los kilómetros a Que afecta esta ob.ra

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE PALENCIA

CO~SERVACION .DE CAR8ETEaAS

Hasta las trece horas del día 23 de Hasta las trece horas ') ~l día 24 del
Junio actual se admitirán proposicio- actual se admitirán propc:"iciones en
nes en el Regatro de esta Jefatura y el Registro de entrada de esta Jefa
en las de Albacete, Ciudad Real, Gun-
dalajara, 7'iladrid, Teruel, Toledo y Ya. tma y en los de las provinei.as de La

h 'b' d fi' Coruña, Lugo y Orense, a horas há~
lencia, a horas a lles e o cma~ para biles de oficina para ol'ltar a la subas~
optar a la primera subasta urgente de
acopios para conservación y su ~mpleo ta urgente (con precios modificados>:
en los kilómetros 33 al 35 de la carre- de !~s ~br~s de ai:opi~s para. co1}~~:~
tera de la l;'!':!Ht.::ió!!. de L:l Gi~cta a La I;:eCt~~~' 11n.lc,~~o1~í1 d~i~~eOc~~~~~.:IJ3;
Graja de Iniesta, cuyo presupuesto de
contrata nsciende a la c:antidad de pe~ BUe'1! a Cangas, ~r 1 a 7 d,e la de C¡m-
setas 29.0018,13, siendo los plazos de gas a 3a de Pontevedra a Camposan.
ejecución los que se fijan en el pliego cos, cuyo presupuesto de contrata as
de condiciones particulares y econó- ciende a la cantidad de 17.866,86 pe·
micas que rige a estas obras; y la fian- setas, siendo el plazo de eje~ución ma~
za provisional de 871,44 pc.')etas, O sea terial de seis meses y la fianza pr~
el 3 por 100 del presupuesto de con- visional de 537 pesetas.
trata. El proyecto, pliego de condiciones,

La subasta se celebrará en la Jera- modelo de proposición sobre .forma y
tura de Obras públicas, situada en la • condiciones de su presentación, están
cq¡fe de Cervantes, número 15, el día. de manifiesto en las oficinas de esta
28" de Junio actual, desde las diezho- Jefatura, calle de Benito Corbal, nú
ras. mero 5.f, debiendo celebrarsp- la su-

El pro:yecto, pllego de condiciones hasta el 30 del actual a las diez ho-
facultativas y económicas, modelo de ras. .
proposición que se ajustará al publica- La proposición se presentará(!n pa
do en la GACETA de 12 de Abril de 1929 pel sellado de sexta clase, de 3,60 pe-

.. y disposiciones sobre fOrola y condi- setas, o en' papel común con. póliza de
ciones de su presentación, estarán de igual clase y precio, desethándose,
manIfiesto en esta Jefatura de Obras desde luego lll' que af abrirla no re
públicas l' en el Negociado .de Conser- sulte ~on tal requisito incumplido, lo
"ación y Reparación de Carreteras del cual llevará consigo el que llna "el';
Ministerio de Fomento, en los dias y entregada la proposición al Oficial en
horas hábiles de oficina. cargado de recibirla, no se pueda ad.

l
· Las proposiciones, para cada proyec':' mitir ya en ningún momento ni sub

to, se extenderán en papel sellado de sanar la -deficiencia en cuanto a Sil
tres pesetas y sesenta céntimos, o en reintegro tenga.
papel común con póliza de igual pre- . En la proposición se hará constar
cio, desechándose, desde luego, las que por el licitador que se compromete a
al abi'irlas no resulten con tal requisito cumplir lo dispuesto en el Real decre
cumplido, lo cual lleva consigo el que to de ti de Marzo de 1929 y Real orden
una "ez entregada la proposición al del 26 del mismo mes, sobre contra
Oficial encargado de recibirla, 110 Se tación de obras' y sen'"icios públicos,
pueda admitir ya, en ningún momento, poniendo taxativamente los jornales
el subsanar la deficiencia que en cuan- minimos que ba de abonar a los
to a su reintegro tenga. obreros.

Las Empresas. Compañias o Socie- Las Compañías, Empresas o Socie-
dades proponentes están obligadas al dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). de Octubre de 1923 (G-\CETA del 13).

Los licitadores se obligan a dar cum· . Ponte\'edra.3 de Junio de 1930.-EI
plimicnto a lo dispuesto en el. Real de- Ingeniero jefe, Ramiro Pascual.
creto-Iey de 6 de Marzo de H,29 y a las 5--585
Reales órdenes del 7 y 26 del mismo
mes y año, sobrz contrat~ciónde obras
o servicios públicos.

Cuenca, 4 de Junio de 1930.-El [n
geniero Jefe, P. A., Elo)' Campiña.

. . S-1303

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
DE LA PROVINCIA DE CUENCA

yecto se presentará en pa~e! s'eIlado
de 3,60 pesetas,· o en papel común,
con póliza de igual precio, d~sechán

dose desde luego la que al abrirla no
resulte con tal requisito cumplido, lo.
cusl lleva consigo el que, una 'Vez en
1regada la proposición al Oficial en- I
cargado de recibirla, no se puede ad
miti. ya en ningún momento el sub
:sanar la deficiencia que en cuanto a'
Sil ·reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o SOCíe-'
dades proponentes están obligadas al
{)umplimiento del Real decreto de 12 .
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El proyecto, pliego de con-diciones,
modelos de proposición sobre forma
.)' condiciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura,
en los días y h.Pras hábiles de oficina.

El contratisi'á se obliga a d.::lr cmD.
plimiento de lo dispuesto en el Real
'lIecreto-ley de 6 .de Marzo de 1'929. ).
a la Real orden de 26 del mismo mes
y año.

Córdoba, 3 de Junio de 1930.-EI
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

S-1301

CAllB.ETER.....S .

Hasta las treee' horas del día 23 de
Ju~lio actual se admitirán proposicio
D.t's en el Registro de esta Jefatura y
en las de las de Albaccte, Ciudad Real.
Guadalajara, Madrid, Teruel, Toledo y
¡"Valencia, a horas hábiles de oficina,
».'ara optar a la primera subasta urgen
le de acopios para conservación y su
~mpleo en los kilómetros 13, 14, 19 Y
I!O de la carretera de la de Tarancón a
!1eruel a ViUaescusa de Haro, cuyo
jlresupuesto de contrata asciende a la
ttantidad de 27:234,30 pesetlls~ siendo

iOS plazos de ejecución los que se fijan
n el pliego de condiciones particula
es y económicas que rige a estas

ttbras, y ]a fianza provisional de pese
~as 817,Oe o sea, el 3 por 100 del pre-
:supuesto de contrata. .
: .La subasta se celebrará en la Jefa
:tura de Obras públicas, situada en la
'calle de Cervantes, número 15, el día .
:!& de Junio actual, desde las diez he
{'as.

El proyecto, pliego de condiciones
1acultativas y económicas, modelo de
ÍJroposición que se ajustará al publi
~ado en la GACET.\ de 12 de Abril de
1929 y disposiciones sobre forma y
l:ondíciones de su presentación, esta
¡'án de manifiesto en esta Jefatura de
(>bras publicas y 1m el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Fomento, en los

.'días y horas há!liles de oficina.
e Las proposiciones, para cada pro
yecto, se extenderán en papel sellado
.de tres pesetas y sesenta céntimos, o
-en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, las
Jlue al abrirlas no resulten con tal re·
nuisito cumplido. lo cual lleva consigo
el que una vez entregada la proposi-

"ci6n al OfIcial encargado de recibirla
no se pueda admitir ya, en ningún mo
mento, el subsanar la deficiencia que
!en cuanto a su reintegro tenga. e

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
~uwpUmiento del Real decreto de.12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
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lIlodelo de .propo,~¡ciÓIl

que deberá extenderse en p,rpel tim
brado del E!tade de la cla.~e sexta, y a~
presentarse llellar escrito en el sobre
lo siguiente : "Pmposición pard opiar
a la .<;uómla de obras de ampliación y
reforma del edificio destinado a servi.
cios municipales, 'sito en la plaza d,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID

45.967,94 pesetas, debiendo quartar 1 J.;os pliegos de condiciones y dem~s
terminadas en el pInzo de seis rne- antecedentes relativos a esta sub~$ta se
ses, a contar del comienzo de las hallarán de manifiesto en esta Secreta.
obras, y siendo la fianza pro,;ision~l I ría (Negociado de Subastas), durante
de 1.380 vesetas. !~S hor:<s de diez a una, todos los día:!'

La sub-asta se efectuará en la Jefa- no feriados que medien hasta el del
tura de Obras públícas de esta PN- remate.
vincia, situada en 'la ·plaza del Vil- En los referidos pliegos de con'di
cpndc de Eza. número 4, el dÍ[¡ 5 de ciones se -:onsigna la obligación que
Julio próximo, a las once horas. contrae el rematante de .realizar con

El proyecto, pliego de condiciones, los obreros que ocupe en la obra el
modelo de· proposición ~T disposicio- contrato prcycnfdo en el Real de~retG
nes sobre forma y condiciones de su de 20 de Junio de 1902.
presentación estarán de manifieste- en ~.J importe total de esta subasta ser::'
la Jefatura de Obras públicas de esta satIsfec110 al rematante con cargo al
provinCia, en los dias y horas hábiles Presupuesto extraord,ínario de 19281
de oficina. Anunciada esta subasta durante ef

Cada proposición 'para cada pro~ plazo de diez días y en la forma que
yecto se- present2.!"2 en p3p~I i;éU;.:¡do es.tab!cce el .ari.I(:uio 26, dei RegiamentCí.
de tres pesetas sesenta céntimos (3 ()O) de 2 de JulIo de 1924, no se presentá
o en papel común con pólizá de iguai contra la misma r~clama.ció_n alguna.
precio, desechándose desde luego la Lo qu~ se anunCIa al publIco ~ara Sl'
que al abrirla no resulte con tal re. cOnOClll;lIento.
quisito cumplido" l\fadrI~, 26 de l\f~yo de 1930.--E

Las Empresas, Compañías o Sode- SecretarIO, M. BerdeJO.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Reul decreto de 12
de Octubre de 1923 (G.-\CET.,\ del 13).

Soria, 3 de .Tunio de 1930.-El In
geniero Jefe, José Maria Castrillo.

S-13IJo

condiciones de su presentación, están
:a.e manifiesto en las oficinas de esta
Jei'atura, calle de Benito Corbal, nú
mero 54, debiendo celebrarse la su
hasta el 30 ·del actual, a las once ho-
r.as~

La proposición se presentará en pa
pel sellado de sexta clase, de 3,60 pe
setas, o en ptlpel eomún con póliza de
igual clase y precio, desechándose,
desde luego la que al abrirla no re
sulte con tal requisito incumplido, lo
cual llevará consigo el que una vez

, entregad~ la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en ningún momento ni sub
sanar la 'deficiencia en cuanto a su
reintegro tenga.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real decre
to de 6 de Marzo de 1929 y Real orden
del 26 del mismo mes, sobre contra
ladón de o.bras y servicios públicos,
poniendo taxativamente los jornales
minimos que ha de abonar a los
obreros.

Las Compañías, Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de t2
de Octubre de 1923 (GACETA, del 13).

Pontevedra. 3 de Junio de t930.-EI
Ingeniero jefe, Ramiro Pascual.

S-588

Don .. ,. que vive .. " enternuo de I:l$'
condiciones de la subasta en pU1:lliea.
licitación para contratar las obras dt
ampliación y reforma del edificio de
la plaza de Chamberí, con destino a la:

'Casa de Socorro, Juzgado municipal
T~ne.Ilcia de Alcaldía, todo ello def
dIstrIto de Cllamberí, y viviendas de
empleados al servicio de las mismas,
anunciada en la GACI,TA DE MADRID)
en el Bolelfn Oficia! de la provincia,
en los días" .. y ... de .. "' conforme el'
un todo con las mismas, se comprome.
te a tomar a su cargo dichas obras
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
prop.osic~ón en esta forma: por 10(;
preCIos tJ.pos, o COn la baja de ... tan
to por tOO-en letra-en los precios t¡"
pos.).

Asimismo se compromete a que l:u
remuneraciones minimas que han de
percibir los obrcros de c:lda oficio y
~tegoría empleados en las obras por
Jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no Sean inferiores a
los tipos fijados.. por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

Madrid. o •• de ... de 1930.
(Firma del proponente.)

"~lUciones•

Artículo 1."

Cbamóeri;'. '

...

2.171A

1.883.62

Peset~

PRESUPUESTO

La Comisión municipal Permanente
de· esta excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 4 de Diciem
bre último, anunciar subasta pública
para contratar las obras de ampliación
:r reforma del edificio ,de la plaza de
Chamberí con destino a Casa de Soco
rro, J.uzgado municipal y Tenencia de
Alcaldía, todo ello del distrito de
Chamberí, y viviendas -de empleados
al ~ervicio de las mismas, con sujeción
a los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto, al presupuesto que al
final se consigna y por importe total
de 319.926,48 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los se-¡
ñores Letrados, consistoriales, consig
narán previamente corno fianza pro·
'"isional la cantidad de 15.996,32 pese- l
tas en la Caja sen~ral de Depósitos O '
en la Depositaria municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la
definitiva de 31.992,64 pesetas, que le
sera devuelta a la terminación del con
trato,' previa )a certificación corres
pondiente.

La subasta se verificará el dia 7 de
Julio de 1930, a las doce, en la prime
ra Casa Consistorial. plaza de la Vi·
lla, 4 (Salón de. Subastas), bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente Alcalde Delegado de Servi
cios en quien al efecto delegue. con
las formalidade5 establecidas en el ar-
tículo 15 del Reglamento de 2 de Julio 12!J9.44 metros cúbicos de
de 1924, ~. las proposiciones para la demolición de muro de
misma se p'resentará¡¡ en el Negociado fábriCa de ladrHIo, hasb
de Subastas de la S"ecretaria, en lOS.,.. cuatro metros de altura.
dias hábiles, desde el siguiente al ea emplean do el' pico, a 7,28.
que aparezca iuse'rto este anuncio en 212,12 lUCt~os cúbicos de

'la GACETA DE MADRID hasta el anterior demolición de muro de
en -que ha de verificarse, durante las fábrica de ladrillo. de
horas de diez de la mañana a una de cuatro a ocho metros de
la tarde.. ' " altura. a 8.88 ,...•

REPARACIÓN DE CARRETER,\S

, Rectificación.

En los anuncios de subastas de
obras de reparación de carretera'> Co
r-respondientes a esta provincia, que
publica la GACE'{'A DE MADRID del día
1.0 del mes actual, en el anexo único,
página 36, número S-1153 de orden
en el referente a las de explanación
y firme en los kilómetros 68 al 78 de
:la carretera de la "'del kilómetro 456
de la de Madrid a Cádiz a Algodona
les. y kilómetros 19 al 26 de 1a de
Prona a Morón". aparece el error si·
guiente, que dice: '"cuyo presupuesto
asciende a 49.678,36 peset:Jls". y debe
-deCÍ'r: "cuyo presupuesto asciende a
49.671,36 pesetas'"

Lo que se publica en este periódico
~flcial. para conocimiento de lo'> in-
teresados. '

Sevilla, 3 de Junio de '1930.-El In
geniero Jefe, F. Ramírez.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE SORIA

s--

'JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

-eONSERYACIÓN y REPARACIÓN DE CAil.llE
TER\S

Hasta 1:15 trece horas del día 30 de
.Junio actual se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura de
Obras públicas y en las de Sego-da,
'Guadalajara, Zar:lgoza, I!>ogroño )' Bur·
gos, a horas hábiles de oficina, para
,optar a 1(1 primera subasta urgente de
las obras de acopios de piedra pa
ra conservación del firme, inclu.>o su
,empleo, en los kilómetros 85 ,a!. 95 de
la carretera de segundo orden de Bur-'
-gos a Soria, en esta provincia, cuyo
p'resupuesto de contrata' a&cienlk a
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-

434.34

4..512.43

4-.51~4$·

Artículo 8."
Entari:nadQ.

33&,13.'metJ:os!ocuadrndos-de·
ent.a.ri'mnu(») de·, wno: me'"
lis, caloc:ldo. liso de 1
pGF-" 3:,;. oow iJJcl.usión de'
su rastrelado y, aeuehi~

liadQ,'a 12,6(1 .

Tt>talutden'la7'iinadQ..

Artiéal6; 9\,'

Cal'pinlcria ·detellá..
4& .postigps de. un.:bhoja, de

O.&fl 'P!Q'J' 2.,20,¡ sin J1JQn·
taate., COA, herraj~ de
oolga.r, Y:¡ segUlidad" .colo.,.
cados;"a;¡~ .••••••.•••. , .•

:29·posti~.oo. UlDa.,hoja,.de.

(Mf'~f'í.. tk" tt:Hen

U12&lmdtOS!"Ji~8dM:.ar.·
~tIbl d'lte l»en-o:' p.ua.'
~.Qde. slln"iciOf,).con
i~ÓR~dej:~ote -del;
:ltt'~,d.z. 25.• lailógra...

.mm.~9.~ll11l:tro li-
ne:tiJ,a::,~ _ 85~1.()'----4-- •

T~·jd.t·?ce> '·r"ieri(vde"
tllHM.'.. : .•. •.•...•. ~D:l1.0

TMarde cerrajería de
unnal'- 4.875,91.

:lfn~'~~.de-·Ü¡e
lTn'eG.vi~;;dí-. l~.
co14lleQW'l$f)'}WDi1a:da&-.OOD.
dO:s ~d~.:minio; ron,

. perflPdel"g;'a1:l40. a O·,6'L. W.oo:;gx
&1~~~...~. de~hie,,-

rl"mCCIlyig~~ de~Wso.
colO~·Y.l'WQladasi,c01li ,
OOs.lIIaJH)S.<¡<!e·lmnio,crm.,
perOildail~·ial.2ll-i ,:l'.()~~... •&JJ1.;91-

~.

99.85 metros.; cuadrados. de
solamr.~Cemelrlbcorrti,¡
DUO, granul , ea· des-

" piezo~ a..4;35·, ..
,2l1;M-ll1lllettos:~.lb~Nié
: . pa.,"~~. liUIOsfír

Jjj(jfliúH~I!~, rcolil:iiUG'
CCCIV y:es&r.',a,l9~la....... .•. . z.5,7Jg..f1fi.

~lu'~aGos';de'
paYimauo.-, d<-h. lr-..Jdr;l.siu.
liicltá.u.cn:e¡¡;u~jw ·re;. .
cimde·'COm~,:I211,15:. 9Ji)l!6i0lt.

l'0&:;113l¡IIIIftt~caa:di a:d.os~de¡·

~, de'! baUiasün de"
.Ariza;t,reeibldooOO1l'lYeso;·.
a.':!~i.- _ _ _.

1~ltmriros."co:rdra1l1il9'.<re ..
s9la:l!á-' dtt· balddlc5i.ll~cata
};:iI'B~.~ (),18:jlll¡,;m 3:.,i1&,roe-,. .
tros, con mortero.· de~ce<-.
memo:,),~ ten'la~~"o
a··10;-76&.•••••••_............. 1.12'&,1}i

T.oiáifdilJSol~· .•.••~. 1+;4-1G),99.

7~'

97'W)Q'•

1:1&;86-'

1:69:8,56",

19.893.73

Articulo 4,"

Total de allwñileria... 77:1~27

Cantería..

p.a;mdirme:·~ sohWos de:
patios. a 57.97 .

1D~5D meLtus'·cúhieos. de. fá-
brica deladtilló recocho.
corr mortero- de' cemerrto',
con' espesoresmypres.d'é:
O;~6 rnettos" en mnro&· de' .
Rlanta D"3j¡I; a, 7ft;&:lt•.• ,.•

22';5'1' metros,cúüicos' de fá..
brica~ffir 13.-di'iJIo. reolclio';
corro mortera- de- cemento'
de. 0;45'6" rne1:í1}s'~ dé"- espe
sor eIr muros' de- pUnria
baja."a 75,46 .

87;4-1 metros- ci!bic'os': dé' fá"
mita dé-; lá-drililr reeocl1o'
~ mortero' d~- c~e:rtr;~
de- 0;42:' metros' dé" espe;- .
sOI"",·,a' 74'~1'2; ~ __ ..

3H,04 metros cúbicos; dé.
fábrica, de ladrillo r~
clio com mortero, de., cc<..
mentn de.. U;21l" metros de..
esp'esor. en. m 1lJI'ins. de.
planta. baja.. y só!anos.,
a 78;46~ ~ .•......

2H;ZÓ~ metros cúhiCos de
fábrica de lad¡'iIlo reco
cho con mortero de ce
mento ¡ de: 0.-28, metros:-. de
espesor' eIL m,tbno s.~ de
planta prime!"a. a 8'0;46:.•

7;t.5 -metros cúhieos~de~ ffr-·
hrica,. de:.ladrillo: reoodio,
con" mGi'tero.., de: cemento
en.co~YI!rO.klnras••
a.- 91ij.720_ ,

1l2817Sir. metros. OW!UradOs
de.: Uili.iqj,le.: sencilla) cicui~
ladrillo .pjntónYLY~SQ,n~.
grO/,a~3i.¡)fi._ ., ••.

89l;04:metros' cuadtnd:O'$"" dt
bU'2di!l.fl'~doblada;, de: rae,
siJ.Ia:¡ con' yeso;yr'enjunta;,
do; a 1~fh- .

l~5:.metms caarlrados· de·
azotea. formnda;]lOJ":1alli-· .
q:ui:llos;.. sencill1ódo de:ra-.·
sjHaiY''Y~.dCJS,:dtJhladas,
de: r;'asj:L1;a; yr cemento.,.
a 17;9,& .
~~ oe-TOOS' de-' huceoS" ante<

pecl:ladbs, redbidós' en'
fiicJiatiás"de'Patiosl a-&;1"&

47;eereos~recibidOs< en) tra'"
viesas, a·n,53: ..

841 cercos· recibidos· etl"· Ul ..
mques·' senemoS', a,' &;26';.•

33,«Fmetros lineales de.· fio..
ma1de·W42.·metros·-de'Ges.i·
arrollO", foFjada, con ye.;.
SO~ a 9,76·; : ..

73#]

91.20

8S3;()5

35.'MJ'

15:,30 metros. cuadrados~ de
li>sa..g.-anitica,de- (),14me~'
tres ,de- esneS9~.labrada,y,¡

... co}()cada enwcalo de, fa,..
cl!ac1a, a. 1&2 .

"1 OIGa, metros cübicos de si-..
lA4G;29 . ll~, plantilla en· bases·

de- pilastras,., a· 600.....••••----. . Total de canleria.. .•,••

~:me1ros. c1iliiOO's de::
demW.iéióÍl. dt..- nmrO': de:
faJirii::a, dé, ladr:iHb;, I!é'
odio metros <fe altura'eJ!'
adelanie, ,a..2483... •.... .... 6.0U,20

7D~metro!i·cú1ñeos_de.de':
JÍlolición da'. mnxoc de.: lll.~
ilrillb para. i-asgado o
XA-er.tura,de:huecos, ..puer;;
t~s o ,cntan~l;t.;Ot~•••

(4,~O_ metros, cuadta.d6s. de: .
demolición' detah.i@c· dé'
o;n' de espesor"a tlJlL.

:t.6t4..l.6: metros' cuarltad(l'$
de: demolición de taIDtwe'
d.e.cwmder~.a·O~1OC..... 1:129;'9:1

211;6trmetros cnaillallDS'de'
levaDtadO, de~ navirnentc'
dé. cemento" con. ii::u:Jil-.
sió:il,tleI'~hnado, a 2';20:

226,6ti,metros cuadrados"de'
levantado de p.aviinent&
en firme, a 1.69'~ ..

1.690.11 metros cuadradcs
de demoliCión de' pavi.i.
mento de baldosín o.baI~

~sa. a 9.85-•.......•.•.....~. 1:436.:)9
~'metros cuadt3dt1s,d~"

dEmolición .de.en1r3l11ado·
y;ftontal de madera, for".
jJa·.«ro e o,n. Jjm-edin.a~ _
a' 2;.63."............ 1:863".;w·

12tr'pelilaños de demoliCión
de escaleI'3, ,a.. 0,,76..- ..

23~81 metros cuadtadlls~de
demolición. de mesillas
d~~ escalera,.a:1~74: ,.

~t;~~Ó~·d~~~, .
de teja. Wana.so.b're-:eEm-
tlmadO.:.'l (l,';,>3: ••- ~.

ü5l1;59:,me!ros.,cnadi'ad6s· de'
demolición dé a.!nntditra~

de: madera. a d03... ~as,
nar:tiilera. eon. ~UdTt&; .. ti~
mnt~s y LOle.rn,.a.2;26:"h laW:33

'TJ.dal' de demollciORes;<.... t&35'~23'

Artículo 3.0

Mo~imiimto de Uferras.

470..33. metros. cúbicos de.
exca1tación ,pll.ra.· VDciadQ
dé. sótano,. cwnprendiilo
eKtfllilS,Porte .a."ertedero•.
• 7..'82:._....................... 3:tií7;93

242;2'6: metros.. cUbieos. de.
aca.-acióÍl de zanjas en.
t~a¡o de arcilfás 1l~.
a ;);.55"~.................. 1.344-iM

258,80 metros cúbicos de
min.ad.a. en terreno arci~

lioso. a 9';1U:..;....... ....... 2,446,08

Total de moviinienlo
de tierras ·.".... 7.468,60

.A.r.tiCulO 2'.~-

~1lbaiiileria:. .

24.2,26 mefr()i<;o cúbioos .de<
n:Ueno de.:zal1jns .parad.
mientos con morte-ro:· de·
cernento y. Jadrill{) ,santo,

a 5,97 ,." .
13,96 ro. e t r~o s' cilbioos de

. bormig6w 'de mmtel".()"I de
C!iII!IlIle1lto y. ladrillo santo,



625,4'

593,72'

280,06

1.302;n

Pesetas

Articulo, 16.
Pintura.

500,81 ,metros cuadrados de
pIntora al 'Óleo, mate,. so
bre carpirrterla de taJ!er;
dados los nudos de mi..
"nio, con mano de impri
mación, plastecido, lijado

. y d()s manos de color,
a 2.6Q,. .

174,72 metros cU<ldrados de
pintura al úJilo. sobre caro
pinteria, en tableros,vi
driel':l~, cmH'.clas, dados
Jos nudos de minio, con
mano de imprimación,
plastecido. lijado y tres
p.mnos de color, 3 3)8....

24 metros cuadraáos de
pintur;¡ en hnitacion~ a

.tÜ'tí.cu!iJ 15~

RelJestimientos.

',0\ '.. P" 199'anex.Q lUll€O.-~ a$ina ..' \
~ 'L,.,.ti ~

: Ii7~85, mclr.oo cuadrados de
· reveslimitoto, de azulejo

blanco, liso, de 0,20 por
0,20, cogido con yeso" a
15,G9 .

156,68 metroS"cuadrodos· de
revestimiento de· azulejo
blancl), liso, de 0,15' por
0,15, COD' dos fajas d'c'

J-: color, inclnsomokiura de
coron::lció!1~_CQ!ocado con
cemento, :u 27;11'...... :..... ~.2rt7>59

18 metros cuadrados decba
Iludo de mitrmol blanco;
liro, COIl~ un· grueso de
0,02 metI".os. p~U'3 zócalO,
t\'55 .

666 metros' cuadrados de
ciclo raso' de' cañizo, a
1,10 ..

· 8.129,90 metros cuadrados
de guarnee.idh y maes·
treados C(Jn' yeso negro
'fn lienzos· verticales, a'
1,89 .. -....._.................. 15.3~5l

1.9(}O,78 metros cuadrados
de . guarnecido y mae~

treados con 'yeso negro
en.lienzoS"'lIorizontales, a
2;1'2' -........................... 4.029',6r..

8.1'29;90' metros cuadrados
· bI~mqueo s' llana en líen·

20S vertícales, a 0,78...... 7.941,32
1.900,78 metr-os cuadr.ados

de bkmquco a Hana en
lierrzos hori,;zontales, a
0,89 1.691,6$

1.703,80 metros cuadrados
de enfoscado de cemento
en paramentos de facha-
das. y p:ttios, a 2~76...... 4.702,48

123',95' metros cuadrados de
r.eVlr.;O ¡:¡élreo de 0,00l)
rnmros de' espesOT, a 4',79.

208;95' metros cuadrados de
revoco a la catalana en
fachadas, a 5,82............ 1.i38,8&

1.1 61,63 metros cuadrados
de revoco, a· la catal~na
en fachadas' de, patio,
liso, a 5"'" ..... ... .....••... 6.284,41

Tj)t(~¡ €k" r-8mJStimientos 48-597,91
96.90

IH48,52

!M,l!

1.413,77

2';775,52

1.279,66

t;O~,O()

5.078;72

5.07.S¡72

, 1.161;,50

11.50;;,21

Pesetas I
. con: todbs los acceso<ios,

32::0 373';7Si583.&~' a ,;) _

': '1'i;ta~' di cIc",és ejl)t1:iales. 3;¡_<1!_··.....'~

7 .Jnnio ·1930-

cercos en. bm..\liesas,. coa
herr[ljes de' c&lSaT y segu
ridad,- cor~adas, a. ~52.

Vidrieria~

Artie-JID( 1.t~

Cubierta. 4

Slffi",g:1 me!rGS cuadradOs d"e
cubierta de. teja prima sa·
he el lis"mnaáa,. a ..?,T.f...

Total: de CUbieIlta. ••.

Tolal de d~ceraei'Órr ... ·

Artículo 13'.

187,91 metros cuadrados <'ill
crista 1 sencino, de OoS;)
por 0,30 metros. 11 6,&1...

:m~2.'l metros cuaurados de
cristal dnble, de 0.,51 por
0,51 mctl'Os, 'a 10.93 ..

total vidriC'ría .

.. Articulo 14.
Cierres especiales.

11,50 metros, cuadrados- de
persiana· enrollable, 'd e
D1~d~T':l de nir:.o orejón,

ArfÜ;.ulo 12~

Decoración..
23 guardapa'h'?os de eS~:JYO

la en· ht.re'Cos- d-e imp ort
tanda, mlor,u3:dbsa: base
de decoracron-, e0fQCad9~
a' 50,50 ..

132,40 metras cHsdmdos' de
• escocia efe' esca-yol~ nara

interiores' de- nabiticio..
nes, con su 4:sarroUa
mayor de' 0';50 a 12~OOL.

334,40 . metros lin'e'a1es de
escocia .decorada' para
interiores- ,d'~ fi'abitacio

. Des, con U!l átffll}Trcilll}; de'
0,,31) a O~, mct'ro~, 8,30.

rn ~tros. Cnadi"IH!as-:,.de-.
~scocia de esC8'Y0w, de
corada para' mteriol'C'S de
habitacion'es;'con nir d~s;.
arrullo de- O;!O' a 0;3&, a
5,20 ~ .

17 centros de E'>taf, con nu'
'diámetro' menM d'e a,50
metros" ::¡. 5,70~ ..

447,58

14~,3f.)

1;J5,60 .

1.2h7,7.:6

Co¡opinter.ia ele arÜ¡a:r.

885,34 metros: ClIadr~ de
armadurro de pm:-. y pica
dero, con. per.rlte. ffilb:;¡,.
mado o armaoo'11\ di:; pnl"-
hilera (tira.Bte· y p:a¡r.es de

I 20 por 7}, a 19,75 ....._ ..
188/3,34 metr<Js cundrndos, d.e
I ~n1!stQ!!adQ' ~~ et fu~-

1,..,(;7tlio!tl 1 hIado del!tJt¡mrm lJIWU, l:a

1
:. . 6Oiocadó-Jr ~ ;e.ia' pJaIl'al,.

con listÓJr /.fu,' 0i,63: p:o¡:
l' 0,025, esp~in:dtJBa:· 0;36

I
metros, w- 1,,84>•• ;..•_••-- ............;_1:.63_._6_tS_G

Total de Cm-¡rin(81/ifl; de ar~·

rnar .•.. • 1:9.1:36;01

2.J·H,70

Pesetas

l' }>or .2,(W~ CQIJ' lHU:p~¡j,cs
,de: co1gar.y. segurirJad;,
~ y su coloca-cmn... aS4,3()ó.•__•• .••

21· J}GStig,oo de pino melrs,
moldados a dOfi,ha:ees-;,
con inclusión de ce.cos
y jamb~s del misma> I1t;,

ter-iaJ, henujes de colg;,U'
y seguritlarl, esti10. e.-;.p;a
ñol sencill;); .e:n; huea.oo.
·de 1 !JO!" 2.3{) a, t'NJ;1:7i...

Ocho pL:.er~~: 1~1::w,jadus' de,
prr5(l-ó, de dos o má."i bOiólS,.
sin montalltc: y. cnn be
r':líes de colga' y. _segl¡"
ridad, coloC'"<ld;JS en rUle
co~~~e 2.50 P'C!J: :t,~,l; :t.
l~.i,~U .

29,7tl- mctrGs:. c.a(Z;i~n:-dus: de
puertas pri;ndplJ3t>s; de
enb::aua en fachr,das. de
pi-nO' m~lis de ·dos hojas,

. flgur.undo· ell~ moldh
dos ::1" haz y ,medio, coa
illonwntc (le fovma· e.ua~·

dl"Ículado, ¡isto~](:illos con
inclusión de cercos ·yrmn:
has dellllismo material y
herrajes rle·coag:¡.:l y;segu;
ridad, tQ®de estiilb" es
l'a-jíod. sendlm,· a ¡,sje2'...; •

Cuatro puertas. dll: sel'lVáci«.,
·de pino'; de do:f. !:n,j..s\
'''moldadas; a 1l1L haz, e.Ga1

incJ~.sióncde cei:cos~Y'~m
has d~:mismo máterial y
lien-:Jjes ele, col(pu. Y' se
guriibd', de estilo esp;1
ñol senciHo. en hueeoii de
2;5'6' par 1,23, Q 113,90..•

n canceTas Interiores, de
pino melis; d:e- dos hojas,
fhuranclo custro, j!'at'a'lt¡>.

. n~s, con m0maatec lÍe'íor
. ma-aundriculada,. con lis~

t()nCmOS~ incleoo' cer:c.o::r-
jamh:as ,del mismo mate
rial y herraj,es, .de.- eD1;,:ar
y, seguridad, .esükt· c:ipa
ñol. con.hi~M do

JJJe' efecto". en huecos de
2,&{) por. 1.,G.Q;, a;..l'9J~ •.•••

8,25 :ruetros cuadrados de
m:amnara para despacll.O;
de ];lino meliJ:.eoo. inclu
sión de~, i.I venta-
lIiJ!()'Sf, a 55 " ~

Dos puertas-vi&ierade lUla,
.hDia¡,,9 la. il1gJ.es:a, con be,
:nr:aies de co~ y. seguri,.
dad.. colocadas.. en,lweroJ:
'dil,2;50 par. 0:,.9.& metros."
a 74.40..•_•._. .
~ ventanas ~ vidrie.as de

dos ho~ moldadas, a;
das haces, con postigos
fTaileros, heri"ajes, wn'.ol.,..
~r y se.g\l.tidad~. coloca
rlas en h1ieCos. -de. l~O,

pDr 1;60"a~;l.2...•~ .. _ .....
j:¡1¡,.5ll- metros euadr:adas (le

v4drieras,dc dos bQfas,
mol:d::.dis u dos haces,
para. h<:i':co:; <le fachada,
eOIl escuadi':ls y hel73jes
deco'!gar y seguridud, a
38~9~1 ~ ...•_ ~ .

1'1,99: mettUG cuadrados, de'
vi~s'&¿ una o:' m.is
lulias,;.:noldariaS'.a dos,ha
ces, en huecos de J;I9.t~os,
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Pesetas

Folltanería.

Suma.. 280.637,30

251,00

,
4.000,00

6.240,03

1.0i9,53

1.163.50

3.000,oa

2.000,00

5.000,00

..

18.359.23

7.-168,60
77.128,27

2.855,6U

859,10

4.875,91.
14.410,99

4.512,43

25.391,03

16.136,07
5.078,12
8.148,52
1.413.77.

373,75

48.597,91
7.928,{)3
1.525;73
9,000,00

12.332.61
6.240,03
5.000,00

Pesetas

Pesetas

Tota.l de fontaneria...
-----

Articulo 21.

gen eral, coloc ados, .. a
62,75 -..•..

179 metros lineales de li
ma td·e cinc de 0.70 me
tros de desarrollo, con
chapa del número 12.
colocadas, a 6.50 .

254,50 metros líneales de
bajadas de cinc del nú
ftlero 10, de 0,08 metros'
de diámetros, a 4,23 ......

Una instalación cvrnpleia.
de llgua con suministro
de todos los aparatos sa-
nitarios ..

rarios.

Una instalación completa
de luz eléctrica en to-
dos los pisos .

Una instaI..aCión completa
,de timbres en las depen··
dencias d,e la Casa dc
Socorro ~. ·oficinas .

Total de varios_ .

PRESUPUESTO DE EJECtJCIó~

!-B.TERIA¡'

Articulo t.~-D e m o 1icio-
nes .

Articulo 2." - Movimiento
de ticrras ..

Articulo 3.o-Albañileria ..
Artícudo 4."-Cantería ..
Artículo 5.°-Cerrajeria de

taller .
Articulo 6.o-Cerrajeria de

armar .
Artículo 7.o-:.Solado .
Articulo 8.o-Entarimado ..
Articulo 9." - Carpinteria

de taller .
Artículo 10. - Carpintería

de armar · ..
Articulo 11.-Cubiertas .
Articulo 12.-Decoración ..
Artículo 13.-Vidrierías .
Artículo 14.-Cierres espe-

ciales ..
Articulo 15.-Revestimien-

tos ..
Artículo 15.-Pintura .
Artículo 17.-Fumislería .
Artículó 18.-Calefacción .
Articulo 19.-Saneamiento.
Artículo 20.-Fontaneria•..• •
Articulo 21.-Yarios ..

'fotal de saneamiento... 12.332,G1"

Artículo 20.

Importa est~ presupuesto de ejecu
ción material' de la obra la cantidad.
de doscientas ochenta mil sciscientai
treinta y siete pesetas con treinta.
céntimos.

Pesetas

12 W. C., corrientes, de loz~

esmaltada con depósito
automático completo, tu
bo de descarga de hierro
o plomo de u,025 tneíros,'
tabloncillo de m a del' a
barnizada con herrajes,
llave de. paso 'y enchufe
y topes de goma. a 125... 1.500.00

Un fregadero de piedra
artificial de dos compar
timientos de 0,80 por
0,40 por 0,12 metros, con

. sus· dos pies de hierro,
yálvula de desagüe con
raeor, sifón de plomo de
0,02;) metros, dos grifos
cadet de 0,012 metros con
p!~c~ ~.,. dos Hn....cs de p3o·
so Cadet de 0,012 metros. 87,00

Tres fregaderos de piedra
artificial de un compar
timiento de 0,60 por 0,45
por 0,15 metros, con pies
de hierro, válvula de desa
güe con racor, sifón-de
plomo de 0,025 metros y
un grifo con placa y lla
vc de paso racor de 0,012
metros. a 52.................. 156,Oll

Seis layabos corrientes de
placa. de' loza esmaltada.
de producción extranje
ra, de 0,62 por 0,42 me
tros,con' cadena ele hie
rro y soportes niquela~
dos, válvula niquelada de
de:;agüe y dos grifos ni
quelmlos de 0,012 metros.
dos llaves de paso de
0,012 metros, sifón nique
lado y dos racores con
escudo niquelado, a 123. 738,00

Cinco urinarios de gres es- ,
maldo. de dos plaza:;, de
1,07 por 0,31 metros, con
canal receptor, tubo dis·
tr¡huidor, depósito auto·
mátic.o de hierro esmalta
do, intermitente, tubo de
descarga; "llave de paso
Cadet de 0,010 metros y
sifón de plomo de 0,030
metros. a 1.348.............. 6.740,00

Una bañera corriente. de
hierro fundido, esmalta~

da en blanco y pintada,
con v¡j,lvula y soporte ni·
quelado, dos llaves'lie pa
so de 0,020 por 0,015 me~

t.ros y sifón de plomo de
0,030 metros 2;)0,00

Una' ducha completa, com·
puesta de brazos con llu
via, tubos niquelados con
llaves para agua fria y
caliente y duchas con
mangas de goma recú~
biertas, con t'spiral de
metal, boquillas de Uu.,
via y chorro para el cos-
tado, instalada............... 165,00

Seis sumideros de hierro
fundido ·de 0,25 metros,
sifón doble salida para
patios, colocados, a 11... . 66,00

14 sifones de hierro de 0,14
metl·os colocados al pie «
de las bajadas de aguas
pluviales, a 15,45........ ... 216,30

Cuatro sifones obturadores
de 0,20 metros para aco·
metidas a la alcantarilla '

55,25

13,00

6,00

164.16

223,56

752,00

113,86

5.836,20

7.928,03

9.000,00

9.000,00

1.451,48

1.525,73

1.003,89

Articulo 19.

I

1
17 metros lineales de subi

das de humos con tubo
de chapa negra de 0,12
metros de diámetro, del
número 24, de 0,005 mr.-

.... tras,. a 3.,25 __ .. f".

Cuatro remates de linter
.' na colocados en subidas
I de humos en tuhos de
, 0;12 metros, a 3,25"'0-""
Cuatro llaves cortafuegos.
/ a 1,~O .
,Cuatro fogones de cocina,

, compuestos de una pláca
: de 0,40 por 0,40 metros,
hornilla de carbón vege-
tal de 0,20 por 0.20, horno

. para asar de 0.25 por 0,30
por 0,45, un depósito de

, ~ c()bre de 0,30 por 10 por
..30, siendó' las dimensio

:nes totales dccada Co·
:gón ·de 1,40 por 0,80 por
:0,85, con cadena, pílarote
y trampilla, a 326,87 .

Total de fumisferia .

Articulo 17.

Fumisteria.

1
'. maderas finas, pulim.en~

/' tado, :r dos numos de bar
. niz y pulimentado, a 6,84-.
j 9.•727 metros cuadrados de

pinturü al temple liso en
paredes y techos, a 0,60.•

Total de pintura.... .•.•

Articulo 18.

Calefacción..

;U n a instal2:ción completa
de calefacción por agua

;. en la Casa de Socorro y
"uministro de ésta en los
'Cuartos de baño ..

Total de la calefacción.

Saneamiento.
:at,70 metl'os lineales de tn·
. hería de grés de 0,10 me·

tros, colocada, e inclu
yendo la colocación d e
piezas especiales, a 5,80.•

92,10 metros lineales de tu·
~ berí-aade grés de 0,15 me·
l tros, incluso el recibido
¡ y las piezas especiales,

(:!0~7J~e~';~~'ii~'~~i~~'d~' iti:
., bo de hierro de 0,12 me·
t tros, con las piezas neceo

sarias para bajadas d e
agua, colocado, a 10,80...

iCuatro W. C., clase supe
rior, de loza esmaltada •
con depósito de hierro
Sanitas completo. tubo de
descarga niquelaQo. ta
bloncillo de mademfina
barnizada. con tapa y he·
I\rajes, tirado, niquela
do fijo a la pared, llave de
paso Cadet de. O,OtO me·
tros y enchufe de tope de

. Moma, a 188 .
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COMPM~U INSULAR COLONIAL DE,!
.ELECTRICIDAD y RIEGOS, S. A.

C. l. C. E. R.-MADRID

El Consejo de Administraeióñ de di.
1

cha Sociedad, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 31 de !os Esta
tutos sociales, convoca a los ~cno~'es a..c
cionistas a Junta general Ord!nal'13, 9:~e
se celebrará el día 30 de Jun:o corncI!
te, a las once do la mañana, en el doml- .
cilio social, Argensola, 2. ,

Tienen derecho de asistencia a la Jun- :
ta, con arreglo al artículo 3~ de los Es-!
talntos los poseedores de tItulas de la'
Compaftía de cualquiera de l~s tres ~- ,
ries; y para ejercitarlo debcran depOSI
tar los títulos o los resguardos banca- .
ríos de los' mismos en la Secretaria gc- .
neral de la Sociedad, donde. se en.lreg~· .
rá tarjeta autorizando la aSlste.ocla. DI- ,
chas tarjetas podrán ser recogIdas has
ta la una de la tarde del próximo día 23
en el domicilio social.

Madrid, 4 de Junio de 1930.-El Se. '
cretario, E. Pinacho..

COMPA~L.\. DE LOS FERROCARRI.
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

BAKCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.·

Rectificación.

El sorteo de cédulas hipotecarias 5
por 100, celebrado el 2 de Junio corrien-'
te, publicado en la "Gacela d~ Ma-,
drid" el 4 del actual, aparece el numero.
326.081 en vez del número 426.~81. y ..
borrosos los número" 880.961, 1.1/4.701(:
1.184-.300, 1.191.260 y 1.199.G20. x- !

Comité de JEarcelon::..

DelJiendo procederse a la adquisIción
de obligaciones de esta Compañía 4 por
100 serie e, emisión de 1.0 de Agm~o de
la ¡eríe 9.... que sólo cob~:lr¿n 4,4:~. pe
setas, comprendido en dlC:ha canl1dad
el remanente de pcsetas 190,U3 de la. su~

basta de 19 de Diciembrc de 1929, co
mo valor de l::ls que corresponde amor
tizar en l." de Julio próximo, se invita
a las personas a quienes pueda intere
sar el presentar proposiei{)lWS, a que
concurran a la subasta, que tendrá lu
gar el día 21 del actual, a las diez, en
las oficinas del Servicio de Título:> de
este Comité, con sujeción a! pliego de
condiciones que desde hoy .estará de
manifiesto en el citado Servicio todos
los días laborables, de nueve a doce.

Barcelona, 2 de Junio de 1930.-P. A.
del C~, el Sccrct~~ie-, PubIo r:~:r·~·cstrtny..

X-2298

X-2300

(S. A.j

Decanato.

PCMPAS FttN1~~BR:ES

ANnNCIOS DE PREVIO PAGO

C;:;OLEGIO NOTARIAL DE MADRID

COMPAí'l'IA DE INDUSTRIAS AGRI
COLAS, S. A.

En cumplimiento de Jo que dispone el
articmo 20 de los Estatutos, se convoca
a los señores accionislas para la Junta
general ordinaria que tendrá lugar el
día 29 del corriente, a las diez de 1a
mañana, en el domicilio social, calle Fu
sina, número 9.

Según previene el artículo 21, para
poder asistir a la Junta, los señores ac
cionistas... deberán d~pos!t.ar $US t:!tl."los
o resguardos, con seIS d13s de antiClpa-

Primera convocatoria.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y con arreglo a los articulos 28
y 29 de los Estatutos, se .convoca a. Ju.n
ta general extraordinarIa de aCCIOlllS
tas para el día 20 de los corrien t~s, a
las cinco y media de la tarde, en la sa
la de Juntas de la CáIlll1ra Oficial de
Comercio (Juan de Mena, número 2).

El objete de esta Junta es:
1.° Deliberar acerca de los plirrafos

segundo, quinto y sexto del artículo 29
de los Estatutos.

2.° Reforma y, aclaración sobre va
rios articulas estatutari«;ls.

3." Autorización 'para lle\rar a cabo
los acuerdos que se acepten.

Se recuer<:la a los señores accionistas
los preceptos" de los artículos 19, 20 Y
21 de los Estatutos; advirtiendo que las
tarjetas de admisión podrán ~cog~rse

en Secretaria, de once a doce y de CIllCO
a siete, hasta el dia 18 de los corrientes.

Madrid, 6 de Junio de 1930.~Por el
Conseio de Administración, e't; Secreta-
rio, L: Xueda. X-23Q6

Habiendó solicitado de este n"'::;anato
D.. José Criado y Fernández PaclJeco,
Notario de Madrid, la devolución de la
fianza que tiene C~)llsti~u!~a en· el B~nco
de España, y a dlSposlclOn de la DIrec
ción general de los Registros y del No
tariado. para garantizar el cargo de

. Notario de Madrid,· que desempeñaba
D. Juan Crisóstomo de Pereda y Górriz,
as! como de su gestión en las Not::,rias
de Valencia, Santander, del ColegIO de
Burgos; Almeria, del de Granada; Cór
doba, del de Sevilla; Pontevedra, del de
Coruña y de Barcelona, se hace saber,
conforme a io dispuesto en el articulo
84 del Reglamento del Notariado vi
gente, que las reclamaciones que hayan
de deducirse contra la expresada fianza
deberán formularse ante la Junta ·di
rectiva de este Colegio en el térmirio de
un mes, a contar desde la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de l\1a
drid".

Madrid, 6 de Junio de 1930.-El De
cano, Camilo Avila.

Pesetas

- S-1289

RESUMEN

---~---

FACULTAD DE MEDICIXA

Total 319.926,48

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

SECCION ADMINlSTRATlVA DE PRI.
MERA ENSE:&ANZA DE LA PROVINo

CIA DE VALLADOLID

Para dar cumplimiento a la orden
de la Dirección general de Primera en
señanza de 7 'de Mayo próximo pasado,
in,serta en el Bofelin Oficial del 3 del
actual. se anula el anuncio de U..!!it
Sección gI"aduada de. niñas, de Navi'
del Rey (Valladolid). qu,e, a les ef.~
tos de provisión fué públicada e1f"íli
GACETA del 30 de Mayo último.

·:ADMINISTIl4CION PROVINC~

)lllj)Ül'ia el presupuesto de
ejecución dc material..... 280.637,30

JImporta el 14 por 100 de
contrata 39.289,18

Asciende el presupuesto de contra·
fa de esta obra a la cantidad de tres
cientas diez y nueve mil novecientas
:veintiséis pesetas con cuarenta y ocho
céntimos. .

Madrid, Ener(l de 1927.-El ArqU1
tedo, Luis Martínez.

Debiendo quedar vacante en 30 de
Junio próximo una Auxiliaría temporal
eon destino a la Sección de Patvlogía
quirúrgica, y resultando desierta, por
no haberse presentado ningún aspiran
te a verificar los ejercicios; otra Au
xiliaria temporal. perteneciente a la
CatedTa de Farmacología experimen
tal terapéutica y materia médica y
terapéutica quimica, se anuncian para
EU provisión (la última nuevamente),
eon ,arreglo a ]0 dispuesto en el Real
decreto de 9 de Enero de 1919.

Estas Auxiliarías están dotadas con
la gratificación anual de 3.000 pese
tas.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al señor Decano de esta Facul
tad, presentándolas en la Seeretal'ía
general de la Universidad, acompa.
ñadas 'd'e los justificantes que alegUen
de los méritos que poseen y en el
plazo de veinte dim>, contados desde
el ·siguiente al de la publicación de
este anuncio en la GACETA DE MADRID,
pudiendo aspirar a ellas los Doctores
y Licenciados que se hallen en po

.l!icsión del título, mediante l'evalida.
- Será obligación de los Profesores

~\uiiliares, además de las suplencias
'de los Catedráticos, prestar ~1 servicio
que los Profesores respectivos les en
comienden como complemento de las
enseñanzas orales y prácticas, además
de quedar -afectos a las órdenes del
señor Decano, todo con arreglo a las
disposiciones vigentes.

Santiago. 30 de Mayo de 1930.-El
Secretario de la Facultad, Vicente Lu
yanes.-V.o Ro: el Decano, Piñeiro.

P-706
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Valladolid, 5 d~ Junio de 1930.-EIIción, en la Caja de la COI~l)lañía,.el!!
Jde de la Sección, Luis R. Mateo. Barcelona, y en su DelcB"E-clOn de Z~.;

P-i39 ragoza; en el Banco Espanpl de Crédr;.¡
to, de Madrid; en el Banco HispaIlQ

~ J Americano y el Banco Español de Cré-,

1
dHo, de Zaragoza; en el Banco GUipU2w,

• coano, de San· Sebastian, o en "La Vll,s-:
conia", de Pamplona, y les será enlre-

. <gada ]a .correspondiente tarjeta de ad
misión nominativa persunal.

Barcclona, 4 dc Junio de 1930.-EI
Presidente dcl Consejo de Administra·
ción, Jaime Carner Romeu.

X-2290

•
...
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Segunda com1Oc:atoria de concul"So
para laprovisió!l. de cma:;llnZad.e Ayu

dante de la JJire:cci6n. facall'.ttWa.

COMISION .AllMIl'i'"ISTBATIVA DEI.
PUERTO DE ~LLAGARCIA DE

ABOSA

lltt'J:)B..SlfmAS ~mmCAS DE -C4S'l'I.
1ULA, 's.. A.

AUTOCP.EDHPO, S. A.

PORTLAliDVALDEP~AS

.BANCO HERRERO.-OV.IED.O

Cumpliendo 'lo dispuesto '''ffi hJ,; llr
::ticulos 23 v 24 delo-sEstattrtos. Sé con
-mcaalos~señores acc!onistasaJUIlta
-gcneralordinaria, 'en el :local del domi·
cilio $ociaI,i\luyor,6:r8,e129,de Junio, E~ta Corporacién abre UBCO~O
II Jasdoce.. . público entre Ayudantes .de @bras pu-

:vf~l(lrid. G d~ ;Junio d'~ 1!l29.-,El Se- •..f:tlicas, para la pnwi5aón de! cat",g;> tle
..:!·¡·íarj~ ~C!1~·I·al, :\;I¡:umd 1'. &r'I!ÓD. f Ayndatrt.e ,deI1t Dir,eceió-l"I f.:lCu!tati:Y::t.

X...::.-2297:d.e1'as' obras ,de este paerta. dotado

'Compañia :Uereantil An-ÓDnna.

El,Consejo de Administración'de esta
,~ociedad .convoca a :Junta.generale:x~

'1raordinaria de accionistas, que se v.eri
licaráen el domicilio social, calle de
Olózaga. 2. ~l día 23 ·de los corrientes,
alas seis de. la t3rde, para tratar del
'ltumenlo del cap.ital -80Ciril y amortiza
ción anticipada de obligaciones.

Pura ejercer los derechos de asisten·
:ciayvolaciónen .esta .Junta ,es condi
;.ción inexcusable, segúnestableee ,eIar·
".ticulo 15 de los R'ltatutossociales, que
Jossefrorcs accionistas depositen sus
~acciones en el 'domici1io saci:ll,dentJJo
,del ;plazo compl"endioo ·entre esta leCha
.y In YÍspera:de la Junta..

~1adrid. 5 de Junio de 1930.-El Con
~ejero Secretario, .Manuel Latorre.

X-"2288

Se ,com,'oca a 'las sei&.rres ;acoionistas
de esta Sociedad a la .ltmta .,ge.necíJ..w
.dinaria:que _sece.lehrará d. F-árimo odia
20, a las once·de la mañana. ,en el :lacal
:SOcial,av.enida de' AJi&nse Xiilll. náme-
ro 12. .

-56 previene a .los señores 8nciou,istas
se cOnvoca ;a los señores accionbtas ,que ,paraasistír y vOltar .-en ...Iuata JIm.

ieestaSociedad .aJa Junmgeneral er-brán 'J!e hacer.el ~ósitode1as .acc:io- .
Jlinania·que"de conformidad con 10 pl!e· .nes.al .tiempo y número ;.-que disJ)OWHl
.~eptu.ado en los articulos 11. 12, l3 'Y 161 :l&s:Es~
,de los Estatutos .sociales, tenar'á lugar ValladGlid, ao de.J.unio.(le ~93Q..-P.er

,el PrQxÍmD .dí.a.25·de Junio ene! domi-acuerdo del Consejo de Administt:ación.
.. cilio de la Sociedad,.de esta .Corte, calle ·el ·Di~ector :Gerente, Joaquín Elia8.
de Víctor Hug.a.~• .aJas seis de la tarde. X-23fl8

_Madrid, ·6 de .Junio .de 1930.---,ElPre-
:Sidentedel Consejo de AdmiIiistrución.
'm:tUio Ortuño.:x.... 2296

1 COMPÁlUA ELEC'I'RA fIlSP2t.1'fO- con el sueldo ~e 5.900 -pesetas antla-
lIf....o\RROQUI les, 4jID6 pesetas de gratificación fija•.

'Habiéndoseextrm'iadra los resguarcros ( más 1~ emolumentos que seii~lan las
.e.depósnos -nñmeros5.979, 7:397, '"9;537 El Consejo de Adminis.1l:ación de esta : disposiciones TV.igentes, lI'elÉer;entesa
y 12.439, expedidos 'por este Banco 'el '20 Compañía, en IlSO de las facultades' que: lfns6brns -por.cmrt:t:"ata, .en Sil ea&:I.
!le .Agosto de 1921. el 29 ·de 'EneIto 'de le cenfiere.eI &r.ticu19 J9 ,ae 1<:'6 Estatu- Se fijan ~para ;f¡¡ptar al ',COIlc:nn..:l 'h-s
1923, -el 8 de Enero 'de 1925 yel 13 -de tos, ha '2'C~¿¡na~ i¡üe l1a:&..i4l. &enerai ilignieJlll!es abses;
"Errerode 192';, a nombre de duna }\dr.Ja ordinaria .de señores ..ac.cionistas COrres- .:J.... Les solicitantes deberán poseer
'Rodrig~ezRodriguez, .de -VHlalegre pondien te al duodécimo ejercicio social 1oél·fituJo ,{le A~~udantes.de flb~s públi•
.(Avilés)., y comprensivos'de -pesemsno- S:e·celeb¡:e en el damici1iode ht~- I >eM, "Y "5&licitarán la plaia en instan
mín:iles·2.000. en emItro titulos ·serie A, sentación en Madrid de la Compañia 1. .oia ,dirigida al Rr.esidente ¡de la .Co.
números 64.076/79; pesetas 'non:iimiles Trasatlántjcu, AJca;la, '43, el día 23 del ..misión aUmin.is1ratñ~ ..d~ ;este ,pUf'...r~o,
1.000, en dos -titulos serie A, niImeros corriente mes de Junio,.a las seis de la l ~aiíada:de c.édula ·personál,,rein
74~8Z4125; pesetas nominales 2.000. en: tarde. ¡ ,legr.ada <con .una ,póliza ,de 1,20 ¡pc;;.e-
cuatro titulas serie A, nÚlneros573.287 . TenéLr.áderecllo.de as.hrtencia tado-ae-; !as y timbre especial. de Ia'Dip.niació.n
a 90, y .pesetas nomin~les 1.000, en dos! cioIi:i.sb. posceaor d'e'lOOo mas -a<:- ..,J>.-.I;&<vÍIlc:lal.:de ~0,25 ;peSeÚlS.
titulos .serie A, núIneros:574:193!4,iodos clones.' 2.~ A la 'instancia ,.acompañarán :ID"
ellos de Deuda amo¡:tizab'ie '5 'por 100, 'Para ejercitar'el ,d-ereclJo de 'asiste:n- signients . documentos,. débídamente
emisión 1.6 Enero 1927, se hace público,' cía será necesario acreditar tener·depo- lego.liz3dos y reinte~rados: '.
-en cumplimiento de Jo ,preceptu/ido en' siladas fas .acciones ene! dOll)Í'effiO 'so- al Cenmcación"tie 'naeimiento.
~os arti_c~los 1~ Xl?, de nuestros Estatu~ :.' ci<JJ, ~!1' TefllHtl. ·(C~~cZñ::::i::r},~.W 'j b) Ido::m de ca..encla ti..: ll.lllet.:euen-
rros.-SOClales; advIrtiendo' que de.no prc~ Ilas -CUJa5 'de los Sr.es. 'S. Hassan e ffijos,', tes penales. '.
-.sen. f:al"S.e .reclamación ;justificmla .~n ~l 'l;anquerasde dicim ciuclad 'C/e T-e1uM, :¡ ri) ldem dehuena' conducta.
':término ele treinta días, a contar ,de ·la 'con cuatro días deaníelación. '}'lOr' Jo : d) Idcm académico, de haber tel'
.{echa.de :13 .publicación ,de este annncio, menos, a la celebración de "la :JtUrta. :. rn inado la carrc':l, en defecto del ti·
'!!eoexpedil'án nuevos res~uardos a:nom- Los 'accionistas qmda:rganj)01"'Síde.' tulo.
,f)reide la t].-presada ,titular, ·sin :trespon- redro de asistencia 3' 110 asistan~_ e)Certffic3c!ón facultaliva q u e
-.,.milidad 'Pum ,e$le -B3nco. mihn.en.te, .YaqueJ!os,que, -a,g:-¡¡pad:a:ssa3 justifique 3l{) -lenerdef;e.cto ltisico que'

·Oviedo•..2 ·de .Iuniode 1930.~El P.e- acciones, 'sumen '1:00 :0 -más, ]lodran ha.. le inhabilite para el servicio, ni ~a·
-:~ t die . rl Ad .:.- .Á- t J 'L.- ....o-. . .cer _cenfer:m:edad ,cOnt8giusa........en e·' e onse}o.e . mm........ aCluu. cerse represC'!T ar-en 'a JUlltapor' UL"U : f) lCerlificaciim.de tr.majo5~
19nacio1:Iel'Tcro ·deCollantes. -ucciunistaqne tenga:y :.ejerclre 'SU der.e·, ~CI)S de ,constl:nceiim de lObras ,que llm-

X~228G ellO. de asistencia,PTOl"eyémio}e:a 'este·
efeCto de un :poder o autorización 'Stdi- ~ J:~6) .() lditigido, ;0 se <eSlrntiss
'·ciente. • "'Y ;~ctos 'en iC~ :r.efhlc:ciÓll.h~

"Los poderes parn estas TepreseIitnclil-; .cdl3bm:ado,·o .simplmnen:te intery..em
nes debetán redacta~e ~co.n .ar.reffio 'a: ':doiC~ len :tr.ahaj08 .de'.auu-
los 'fornnílarios aprobados~ "lIIIO S p8 ,0 dega~ • d
otm caso por el Conseio, -y deberán --ser g) V ,de .te~a!.qlUer Q~ oe:m.nentn
depositados en la Representación en' ~u,e .000:s&liotmltes ;COIl&Ideren ,como
Madrid de la 'Comparna Trasatlántica .merjio:s ¡pan ;peder ser· ~"'I!ega:dos len
(Al alil 43) lo CJJ.alr di] ·el -can.cnrsü. ,e". ,,par .men()s, . O ••as . Las 'instancias ~rim.dil:igidas ;B[ _
antes de 'la !ec'!m ':fijad'a J:al"a 1a Tenmon. P.resideDte ,de ¡]a ::Comisión ·;a.dmiWstr~~

Cada aCClGDlsta 1en~.(Ierecho a un .&a, ¡presentándolas en la .S\!cmtacia
voto por cada lOOaccl()neS q!le posea o de ésta, dentro del plazo de veinte
1'Cer~~te·5.d T_,' .'" :tG~ =t lC'_ .día5. alPartir,deIBi~ell.le;al.queapl\•.

J.71~nu, e 4J'UU'1O u~ «'~.-..~ ~ .IleZ.ca es1a ciill111acalona ,en Ja. <G.éo.CEN..
cretarlO, 'Carlos de5a:trriste8'M. .La :escala dfl ,ItJ::éni,to-s .gue~se ótendt:á

X-~5 ..e:D ·.cuenta~ .:la,ctJ.li.ficamó1l;·tIe dox
.asj)ir;:m1e6, se.ri Ja.sjguiente.:

1.-Haber ;perlenecido .w. .pe1'50D81
.deseriVJcio U:cnico ,de.ila:Direceión la
.c.u1iaJ¡j..~,..a ;deun puerto de~ ge
.ne:cal.

.2..Hállfr int.eJ:'lOImido CIilmf) ·em··
¡pIeado .de la Empr.esa ,contI:ailiita en
obtas impor1an:tes .de puertos de1...&•
..tadQ, <o ·en la Dir.eeción .técnica ,de al
,,gí¡n 'puedo de .colÍCesión partic:ul.ar.

3.a :Háber ,pr.estado ,serriciosoficia·
les .en losde.tnás ,depar.tamenms,dc
Obras públieas .&lEs1ado. Prov.inci:&s
.o .Muni.c.i,pios. pI:efiriéndose .en tooo
-naso los naba:jos de ,obt:as matitiID.a5.

4.- 'Bal>er interv.enido;en .obras Jl8"
ticuIares ·que, aun :08 -sienEl.9 ,de .la ~~
~eciati:dad de puertos, 'tengan recDno
.cida impDrtancia. ,o bien .en lHSgran
des ,construcciones ,de 'Ühras públicas.
de ,eu:;¡lquier clase que sean, formando
parte :lel personal.técnico de In Em
presa contratista.

5.- :En ·el supnestodegue .hubiese
,80s o más ~olkitan:ws, cuYOS.~s
fuesen i,gualeso an*l()g()6,i>e ,dará pre
ferencia al que presente mejor expe·
,~ académico.

El que sea ',nomirnldo' paraestecarg()
deberá tomar .posesión del mismo .en
;el p:-lazg dennmes;llcotrtar desde la
iecha en .quesecomua1que el l1Otn
'kamiento,.--;.Bl. _'Secretario,José.Gar
cía seaooo.ns:.-V'."B.*:el -Goberna.dor
f:.iNil-heádeDre,·sdoro 'León.
. '. . . X--'2301.

.,.,.



7.llimio ;1936

'65:1.9'MM

,289:667,9"
:U-.250,OG
"08.191,83

225.7.84,42

Pesetas.

Pese!D.s.

12.173.941,61

310,30

2;898,6'7

.8.96Q,OS

32.453~2

4.522,92

27.115,07

30S;8.6f¡;89

18.651;01

l02,r¡29;85
•

204.388,70
341.58-7·,47
22..944;53

2"07.901 ~54
29.221),29

298.611,35

2.510,08

21L739,32
. '14.'"0"45;10

DEB:E

Besen'as par a siniestros
pendientes .. ~...•.............

!Banw de Acéidentes:
R~s para .riesgos ,en

curso •••.•...........•..........
Reservas par a siniestros

pendientes .

Fianzas depositadas .
Acreedores .arios.' .

Excedente .

Cuenta de pérdidas\y·;ganancias a731 de.'Diciembre d.e1929~

Samas pagadas por si·
nieslros (sin deducir
la porción retrocedi·
da) :

Rap:1o de Incendios .
Ramo de ·Accidentes ..

Reservas técnicas (sin
deducir la porción re·
trocedida) : #

Ramo de Vida.-'Reservas
matemáticas deprimas...

Ramo de Incendios:
Reserv-as técnicas 'para 'fies-

gos en curso ..
Reservas par a siniestros

pendientes ..

Ramo de Accidentes:
Reservas técnicas para· ries-
&O~~ CU1"~o!...~ _.~.!'~ -•• ,

Primas refrocedida:l:

Ramo de Vida ..
Ramo de Incendios ..
Ramo de Accidentes .

:Comi!ionesauonadas':
Ramo.de Incendios ..
Ramo de Accidentes ..

Cuentas eOIl :las.·(Jompa
¡'.ías reasltgurntiw;.:

fumo' .de Wida.---I:.:uentas de
::efectivo .

1
Ramo .de "Incendios.--:-Cuen-

"i.as ,;de efecti"o .
¡ -----I ..cuentas .c.on las-Compa-
I lu.w. "rea:s~yuradoras :

Ramo tie -Yida.-Cuenías de
depó~itos.porreservas ma-
teni~t¡ca5 .

&IllO de Incendios:
Cuentas de efectiyo .
Cuentas de depóstlps'parJre

servas para rie::¡gos en...cur-
:;50 .

Cuentas ae depósitos por re
servas para siniestros pen-
dientes .

Ramo de Ac::éidentes:
Cuentas de efectivo .
Cuentas de-d.epósitos por r(~

servas ¡J1l:ra riesgos en cW'-
so .

JmS:047,46

Pesetas.

3;;;76~75

·4;48.231,81
31.250,00

;6.625':OOfr¡OO I
2JiOQ..OOO";OO

8SZ60J11 1

8.9.e1I;O.&

2.120,06

3.570,00
6,75

4.61t~4.3
32.453;22

12S:~6.89

t1~~I;oo

..312:87./U17

159.449,31
1147c80'4;*l

298.4)11,35

ACTIVO.. -,------
'Acéioñi&ias.-::.erédito contra los mislnos pOr"

l~ parte n.o deS'eJ"lfiHMsada'UehoaPtúl.~'so-
..ct21 ·sllScrlpto :.•... '

i\'CéiOO1!s''e'I1 carlet!a ,••...••• '" •.•.•..•
Efec.tiv.o.-Caja 'l'rcumt>as<emieutes '-en las

'B!rnef:1s ' ' .
Yalores mobiliarios:

Fondos públicos.deLEsíado
español · .

Obligaciones y .a.ccioaes .va-
rias _•..•.....•.... :.

Cuentas con:1.astCompa
mas reaseguradoras y
reservas a;suJcm:oo:

Ramo de Vida:

€uent-a.o:; '"de efectivo .
Reservas matemáticas...••••••

Ramo de Incendios:

Reservas técnicas .P3Ta,;Ties-
.~:en :curso.•••••.•..•..•••_

Reservas par a siniestros
pendientes .

Ramo de Accidentes:

Reser-vas técnicas para ries-
gos en curso .

Reservas par a _siniestros
~ielHes _ .

Fondos en depúsito .para fianzas ~••••••

Deudore$ varios:
Capones o diviaenaos pen-'

dientes; de cobro .
'>tros deud{\res .

G-aSt.65 ~i.-¡k.i.u.1esde orgaJiización' e instala·
. ción.' (Totalmente -amorti7.atios:)

Mobiliario. (Totalmente amort:iza.dD:)
Comisiones descontadas (ramo· dt!,-vilial .

Cucntas con las Compa
idas reaseguradas y
reservas a su carfJO:

Ramo de Vida.~tas de
depósitos .

Ramo de InttItil.ias:
Cuentas de efectivo .
Idem de depósitos•._ ......••••

Ramo de Accidentes:
CUent:1;; de efecfiv.Q ~
lrlem de ,depósitos _

.J.2.17.3.!Wrl¡Ó1

. PesetaIl. ~, 1

1ta,pltal social.................. . .••• '10.000;000,00
l'onó.o de organización........................... 737.266,90

Raervas técn.icas. (Sin
deducir 'la porción
T!!asegurada) ':

Ramo de Vida""""¡"Reservas
matemáticas de ·pt"J..mfIS...

Ramo de Incendios:

Jteser:vas para riesgos en
'curso .

.'
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Pese/as. LA EQUITATIVA (FUNDACION ROSILLO)

TOTAL .

HABER

Fondo de organización .....................•....•
Bajó' en la cotización de valores.....•...•••.•.
Intereses de reservas _ .
-8endJcio _ .

3.750.000,00

102.946,33

1.492.037,50
78.824,12

,

658.037,50

487.250,00
346.750,00

.. ~.,.

Ramo de .Accidentes :
Cuenta de efectivo .
Reserva de riesgos en curso
~ su cargo .

Idem para siniestros pendien-
tes ídem .

Ramo de Incendios:

Cuenta de efectivo .
Re"cn:as de riesgo en curso

"a su cargo ~ .
Idem para siniestros pendien-

tes ídem .
Cuentas deudoras por depó-

sitos : .

Mobiliario : Oo .

Cuentas con las CQTPpa
ñias' reuseguradoras y
reaseguradas:

COMPA:ÑÜ. A....ÓN'IMA DE SEGUROS.-RIESGOS DIVERSOS

Valores mobiliarios:

Deudas del Estado españoL ....
Valores españoles con garantía

del Estado .
Obligacion~s hipotecarias ..

-----

Balúnce de situación al 31 de Diciembre de 1929
(Primer ejercicio).

l A e T 1 V o ,__P_c..:,:s::...t_us_.__

Accionistas.-Crédito contra los mismos.por
la .parte no desembolsada del capit~l sns·
crIto ..

Et'ec1ivo.-Caja y cuentas corrientes con
Bancos .

651.974,34
89.731,14

18.651,01

227.149,03
737.266,90
99.827,50

2.048,51
68.078,67

737.266,90

2.907.903,04

Pesetas.

1.310.749,94

4.522.92

444.824.58
768.436,05
97.489,31

122.626,29
43.681.50
60.841,24

147.854,00

Gastos generales .

AmortizacIOnes:

Gastos iniciales de organiza-
ción .

\fobilí:Jrio , .
Comisiones Ramo de Vida .

Reservas par a sini~stros

pendientes .

Colti12uñia.~ reasegllrado
ras (reser··vas a su car
go):

'lamo de Vida.-Reservas
matemúticas .

.f'ríma en la suscripción de acciones .

Reservas cedidas por las Compañías:
',; lbmo de Incendios.-Para siniestros pen-

dientes .

-Primas:

f¡am.o de Vida .
.\é;', RaIDo -de Incendios .
,,: 'l1amo de Accidentes....•....•

_._.
~77.600,11l"l'

112.800.~________JO}

6.911.177,39

8.433,13

12.000.,00
92.253,07

113,91

150.000,00

8.100,00
19.500,00

Fian=as:

Gastos de instalación y
organización :-

Instalación .
Organización: Ad q U i s i e ión

Cartera Incendios de la
Compañía Matriz : .

-----
Comisiollesdescontadas:

Ramo de Incendios.~ .
Ramo de Accid~ntes .

Cuentas con las Agen
cias:

Ramo de Incendios .
Ramo de Accidentes .

En depósito:

Consejeros _ ..
Ramo de Incendios. - Agen-

cias .
cRamo de Accidentes.-Idem.••

Deudores diversos:

. Intereses de valores mobilia
.ios.-Corridos hasta el 31
de Diciembre de 1929 .

Seguros de navegación aérea.
Depósito correspondiente a
nu,=stra participación .

I
Primas del ejl;lrcicio a cobrar.
Cuent2s diversas ..------

1

312,43
137.218,30

341.678,83

288.782,5Ó

2.90"7.903,04

X-2256

71.031,44
2.211,69

• 3,499,50
128.711,57

8.960,08

2.120,00

219.320,61
115.387,40

6.970.82

128.296,89

1.551,53

TOTAL ..

Siniestros a su cargo:

Ramo de Incendios .
Ramo de Accidentes .

Ramo de Incendios:

')eserv3s para riesgos en
curso , ; .

flcservas par a siniestros
pendientes .

Ramo de. Accidentes:

Reser\'as para riesgos en
curso .

tteservas par a siniestros.
pendientes ~.

Intereses:
Oe reser.as .
Pe valores mobiliarios•...•...
De fondos depositados en

Bancos •... 5.007,23
Varios ..

Aprob;.tdos por la Junta general ordinaria de Accionistas
.celcbr-a.da el dia 31 de 2\Iayo de 1930.-EI Secretario gene-
ral, Lorenzo Orti2'-Cll.ña~·ate. .

Comisione.~ abonadas
por ellas:

,.-Ramo de Vida .
- 'Ramo de Incendios .

llamo de Accidentes .
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Acreedores diversos:

Primas en depósíto.-Ramo de
Incendios 412,45

Comisiones sobre primas peno
dientes de cobro.-Ramo de
Accidentes ~...................... 16.017,72

Contribuciones e Impuestos.... 33.078,4&
I . . 49.508,6:J.~·

I
La Equitativa-Vida.-Cuenta corriente....... 376.611,8

. Beneficio liquido de este ejercicio ;.• 3_1._4_0_5_,6_~.

6.911.177,39

.Peset«.s. j
----,.-...

Gaceb de l\Iadrid.-Num:. 158

•

17.530,98

199.469,50

1a.988,09
8.100,00

7.881,41
19.500,00

3.764,77

13.766,21

150.000,00
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Pesetas.

Ramo de Acridentes:

Cuenta de efectivo , .
Cuentas ucreetloias por depó-

sitos .

Fiarl::a.~:

De Conscjeros.-En valores...
De Agentes.-Ramo de In-

cendios: .
En efectivo .
En valores .

De Agentes.-Ramo de Ac·
cidentes:

En efecti o o .

En yalorc~ ..

393.341,53

354.90:,,63

188.405,68

5.00'.1.000,00
300.000,00

52.894,11

261.359.52
40.650;00

120.334,89

23.856,01

249.150,63

130.688,21

57.717,47

Cuentas con las Compa
ñias rea.~eguradoras y
reasegurad.as:

Ramo de Incendies:

Cuenta de efectivo .
Reservas de riesgos en curso a

nuestro éargo ~ _
Cuentas acreedoras por depó-

'tSI.0S ; .

Ramo de Accidentes:
Reservas legales. para riesgos

en curso ..
Idcm para siniestros pendien

tes de iiquidación y pago...

PASIVO

Capital social s:usc\i.to..............•...: ......•••
Fondo de ()rgamzaclOn .

Reservas técnicas:

Ramo de Incendios:
:ReserVas leg;.¡les para riesgos

en curso .
Idero facultativas ídem id .
Idem para siniestros pendien-

tes de pago .

Cuenta de Pérdidas y (;(1J1Gllcias (Primer ejercicio).

DEBE Pesetas.

1.211.691M
89.220,53

54.485,07

52.858,1 9

.2..164.2-4

23:856,U1

346.320,61

637.i92,37

23.777,88
52.062,27

5.838,82
7.541,56

96.689,46
94.307,20
77.699,41
77.624,54

10.694,32
609.791,75

6.260,14
11.046,16

261.359,52
40.650,00

302.009,52
249.150,63

52.89.f,11
45.729,87

226.653,90
172.168,83

61.776,82.
2.150,95
9.843,31

73.171.98
Deducción de la p:.'i.rte reasegm·atla................. 2.925,15

. '. . . ----.~-

R...."ofO DE ACCIDl:::--;TES. .,
S:¡:¡¡as pagadas. por siniesll'o$ y [fastos p(lra su arreglo:

~oJr~:~~~l':::::.:::::........:.;::::::.::::::::::::::::::::::::::::::~ ::::::::::::::::::::
Responsabilidad civiL, ..••· , ~ : ..•.....•

A deducir las a cargo de Compañías reaseguI'adoras .

Resel"v:.ls para siniestros pelldientes de pago .
A tie,laci¡' las a cargo de Compañías reaseguradoras .

Reservas a nuestro cargo con Compañías reaseguradoras ..
Áll1orti::aciollell: .

Comisio;::.e~ dcsco~~adas.-~Pri!ncr..dercicio .
Gastos de InstalaclOU y organlzacIon _ .
l\Iobiliario _ : .
Crédito;; a nuestro favor ..

RulO DE INCE..'IDIOS

Sumas pagadas por siniestros y:gastos para su arreglo ~ .
Deducción de la parte reasegurada .

-----
Gastos del ejercicio:

Gastos generales .
Gast?s de producción ..
ComISIones , ..
Contribucinnes e impuestos ..

--.;...---
Compañias reaseguradoras y reaseguradas:

Siniestros de reasekuros aceptados ~ .
Primas cedidas .
Comisiones sobre nuestras aceptaciones .
Intereses sobre reservas en nuestro poder .- · ..

-----
Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1929:

Reservas .obligatorias para riesgos en curso :: .
Idem facuJt¡¡~\·as ídem íd : : .



fuIexo -iíni:co.~~ilra~Ml-------------------------------------....---_.~.-~---
Pesetas.

Gastos del ejercicio:
GastoS' generales ~ : ~ ...•..• _ .
Gast?s. de produccióll ~•• ~ ..
.com1S1on~s ~ .
'Contribuciones e imp!!e~!!ils .

:Compañías reaseguradQras y reascgurailus:
Primas ·cedidas : .
Intereses sobre reservas en 'nue$trop ·po;¡ler .

44.2ú9,79
:m.44.

-........--

48.112,47

1::J0:688;2'1
13.766,21

Reservas .l~icas ea .31.deDicieJJ'.lbre..dé\t929:
Reservas para ries~s en Curs(l•..•.•..•••.• _ ,.. __ .
<\. deducir las .a cm-El> de Compañías reasegnradoras .

-----
.Reservas para '$iniesiros'pemlientes de 'liqllidación;

Seguros colectivos.' _ .••~ •••••••..•.~ " .
Idem Indlvidunle.s _ _.•................ , _ _ •..••..• ~
Idem Iiesponsabil:idad ·civil. ~ .•.........••..........

A deducir !¡::s .:Lcal;BO.de Compañías reas-egnradoras .
57.717,47

4.240,00

.Benefic'ÍQ del ejercicio......................... .•.: : .
. ~

TO'l'AL •• J _.4 ._.._.....•._ __•...... '" _ _ _ .

357.505,00
31.405,64

25.541,'92

57.5ü5,00
300.000,00

"2'0.-s4'S,18
Jkq.¡'4,33
'2.1119,41

AmUNISTILa.crÓN G~"ERAL

'Valores mobiliarios.-Deprcciación en su cotízación : ..
'fondo d~ organización , , _ _ ..
., -----

~4mQrtizaelones:

:Comisiones descon1adas.--,-l?ri&er."~ercicio.••••••.••..••...•••••.•.........•.•..........
.. :Gasiosrde institlitción y ()r.gaID'zaóíón•._ u ••••••••_ •••••••••••••., .

Mobiliario ~ .

HABER

t .109.5ñ4 ;ft:J

1(1.055,21

392.064,62

. i31.fn3,55

¡.sOlí.OO
U.750.21

Cuentas varias:
Derechos de póliza, registro y adiciones .
~uent?- de. placas..; · .
ContrIbuc ion ~s e 1mpuestos "._' .

Ruro DE ACCIOENTES

Pi'imas de.lejer.c1cia, netas de anulaciones :
S egIu'os Colectivos ' '" '.
1dCln In dividuales•.••..... _ _•.......•••••...
Idem·llt:::sPGilsabilidad civiL .

R.M10 DE lNCE.......-lMQS
. ... ... ." ,

Primas' del eJerCICIO, netas de."Onlulaclones ~' .

Co:npaiifas :I";QfSz:g¡¿radnw.yr,ea.se.g.uradas:

Primas cobrada.s por lós aceptados ; .
Comisiones sobre nuestras ce$.iunes __ _ .
Intereses de reservas con .úempniñas rc3se","UL"adDras••••••• __••_ .

COlllpañias reuseguradoras y reasegul'adas:
COlnísiones sobre nuestras cesi(¡n~s _ ~ , .

Cuentas varias;
Derechos de póliza, reparto yudic-!:(lDCS : _ •.•••••.••.•.....
CJontrib:'lCtOnes e ÜHpucstos " _ .

t\P:,l lNISTfU"C r6N Gl::':-<F.:R'iL
,_ ., _ .'Ir;

Intereses (le vnI(lTCS lnoh,:Jrtnos _ .
interese;;; de fondos {](·l'oo;:bd~)s:e-r! l3aneos " ..
!>T;.na cn 13 s~s("¡-jPt~¡ún tI~ ac.c.i&Ml1S••... : ..

&8.g¡~8.74
'0)51,77

4-6;).891,.90
559.802,41

TOT,~L _ . 2.094.234,98. .

_~~p.:ob;~d() }J:r ~ j.'.! 'JJ~~!!~:l- :_~f.'~1=:~ ,i,l or"dinnri:l de' J-==e!()nist~t's~ c~~~h"r~~d~ .("1
~·~n~·r¡di L1.~·rl'¡¡;~2 '~l·ti;~---~:~d ..i~:·...~ate'" .



¡,,..:. '",1

~'I1NE INSURANCE COMPANY LI~...ITED f. •• d. 1

:117~9íi1 O II
4'OJJOO 'o '0

1;510.!lOU '1'4 O

41.267 11 5

TOTAL t ..

Illl,p{Iille <debido a Ca
meJic.'!.ul 1Inion Assu-
ranee ca Ltd. ._ .

NQfa.-La Compañía es propietaria de nCClonés cnuna
Compañía de ,~rw; de las -CUales .faltadesembolsar.
f 21.978. .

-Londres, 22 de Abril de 1930.-:C. D. Seligman y Jere-;
;miah Colmall, Conséjer¡¡s.--:íhibn !Dew'birnt, 'Sccretar'io.

!Ce.rfifico qtre·el -&llance '!JI'ecerlent-e, ,correspondrente al
ejercicio de 1929; es traducción fiel y exacta al español de!
original inglés. aprobado por la Junta 'general de :lrecíonis
,tas cele-bradu en Londres el día 29 de Abril del corriente
:aiío.

'B!lt"cclona, 24deMnyo ·de -1930,-C.A. Mores, Gerent-e(!e
:la :SrrCllrSltI -de España.

-CUE:\"TA DE "PÉRDIDAS y GAXANCIAS.--SUCUitSAL DE ESPAÑA.;

S. D.

~Óll p~ DivideD:do r9~9 .
~n ~; ~-----

215..6S7 19 10

51;076.1'7 1

·.226.m .16 n •
.4-0.000 :o .fl.

'2:66:776 .1'6 11 •

245.697 19 3.0

3.íLOOO O O

'DEBE

Cuenta general de PértliitrJ8:y .Ganancias.

Dh'idcmdo pagado sobre acciQlleS .pr:efe-
rente::; _ __. ._._........•....• ._

Transferido a la encnta gen~ .de~
serv¡; _ ..•._ __..................•...-

Provisióll para dividenélo 19Z9_...+ __....

l.I1mAL f _._••.

,ilnt.eJre&eS!!i" divIdendos, deducido el ,im~
lPues:l& .

HABER

jiálao Cle la cuenta dcl
-- ...aiiD .~dor .
.?Mée!!l)s·: 1Tiyide!!Qo por

año 1928 ..

TOTAl, t _........ <2.00.7;16.16 11 DEBE Peseta.~.

B~ gen.e-,al de la ~Cf)m;pañia.

ACTIVO ! -S. D.

:SUlllU.'i p:lgadas.por siniestros ,y
gasto:> pat:a ..su .aImeglo _..

:Dedncida la" porcIÓlUi'easegm:-.ada.
3.7.3:1,58

43..65D8 :1

164.,,193 19 .2
• tResemm .,para siniestros .PEnQ.ientcs de liqui-

cdació:n_ ,
268:144 .7 9 .8.:1100 'acreedor __ ~.

1..&5.6,50
112Jl5í.l;J}4

21.629,81

35.757,49

fGulDs .;generales .

'Comisrorres de eobro :

Seguros directos ..·.... 25.040,69
'Re'asegm-os acephtdm.10;7-:t6;?1

"Ga6t1>S de AdmiRistrucióa del ~jetQicio.:

.;::-:- ')8" 2·
Contribuciones e impuestos :!. "3:532:99
Primas ~orerthts --a las 'COmpañíasreasegura~";:'

doras _ ~ 11.270,89

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1929:'

.ReseI:\·as .de .riesgos sobre pri-
mas en curSD ,,(33lij3 ¡por J,OO~. 5iZ.oOO,93

Deducida la lJol'ción ;1Teasegur.a--
'IDl ,(~.3 1/3 po.r 100) 3.755,96

11\lffi:296 .:lf: 10
~.g;¡s '5 ~O

,13&82 '117 2
-:f55.:329 ;5 ""1
"52r&1'4 "9 (

4m-O:'306 15 O

'26:310 5 1
'3;501 16 6

61.719.144
J51.146 ,0 '5

109.1 '¡5 1-6 l'
2.62 J..7 5

·1n-nrsiones;

¡Valores públicos-de1·Go'bicrTIO <inglés >:

Ide\I1 de Gobiernos coloniales ;
Idem municip-ales -coloniales ..
Idem públicos de .Gobiernos ntrarijeros.
ld.el'll .m.unieiprl'les -e:<tn:lnjeros.; .
;Acd011:eS "Y obligndones tle "ferrocarriles

71 otros, IngJ:llcrra y Extranjero.... _.: ..
A-cciones preferentes y garanc.;..,.a~ '~a.

ferrocarriles y otros : .
:Acciones y obligaciones ordinarias .
Inmuebles a perpctuidad..... ++.++...__.._ •••

Saldos de las Sucursales y Agencias... __ .
:Importes debidos por otras 110mpañías

por reasegu~os-wsiniestros ..
Intereses pcndi-entes _ •••__••_~

Caja:
Eit depósito...••.•_ ..._._..
En. efectivo y en cuen·

tas corriente:s._.++••_.

1,71.f)O~,80

1.5f10,OO

11.876.&G
---

2·HLG73~18

430,34

120.44'1 ,'6~

50;5w.,7G

To'i'.\!..•••••__ .

("Cic.;, ••• + " _ ~ ..

Primas dele-j-crcicio "!1-etas de
. anulnciones 'Y 1"etnr:Dos:

Seguros directos .
Reaseguros aceptados _

TOTAL.. ••••• '24'3:073,18

l?:Jsen'a técnirrzdel ~jerciéio (Interior:
Reserva de ries.,""Os sdhI:e .primm;

en curso ~ ,. _. _ .
l>educidaJa pareion Tcrrsegu!'ada.

Reset\Ta. anlerior de siniestros .- .
Comisiones percib.i.daspor reaseguros ceoj.

dos _ .

Productos de 'los frmdos irroertidos:
Intereses de los fondIJs dcposi

tado:s en la .CaJa ..gcnCJ:¡ll de
:Depósitos.. ._........... ...... ....... 11.445.;;2

In tereses cuentas eorrrelltes -Ban-

·1

1.(}JO O O

. l

191LOOO O O
326.95:4 18 1
73ll.874 1'3 8
'4'6:823 11, O

24.3769 10

:f9'PM..-f.................. 1.570.906 14 O

PASIVO

Capital acciones:

I por 100 prcferentes.-100 'Acciones de
E 10 cada oIllla, -cmnpletamente des.
emholsadas _ _...•.••

Ordinarias. -U0900 Acciones de!: 10
cad!!. '¡ma, .c.omple1amcn.te desembol-
sadas ..• , ..

.Fondo g!'neral de reserva .
1:dern (le seguros -de ·l1roerrdlos : .
Idem íd. íd. de Accidentes __•••••..•r •

SIniestros admitidos o avisados ·:pero-no
'pagados, menos la ·parte r~da a
recobrar: .

Incendios 9.1.'643 3 ;1
:Accidentes ~ _••_ 16.109 4 1{)-

1 n;t. por t e s dehidos a
Agentes :" dtros .

1 In DI) [' t e s debidos a
otras 'Compaiíiasprir'
·rIDls:egUI';)S ys.iI1'ies-
tros ..

lLems avagar _ .

..
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BAL:\~CE DE LA SUCURSAL DE ESPAÑA., Pe$eta.s~

CO~[P,\.srÍA ANÓXI:l-1A. DE SEGUROS SOBRE LA VlDA

LA EQUITATIVA (FUNDACION ROSILLO)

Balance de situación al 31 de Diciemb.re de 1929.

TOTAL .

7.507.30~ ,41'

244.523.15

354.830,66

1i.488.653,62

80.161.922..94'

10.000.000,00
1.S00.000,OIl

897.19:;,09
2.899.033,77,

,
100.808.943,5Sl.

2.060.639,43

100.808.943,52

108.394,55
19.731t,27

186.672,89

244.171,24

104.531,29
233.697,85

968.485,94

441.062,00

58.864,00

124.818,00

550,15

433.392,35

143.598,50

1.040.907,78

376.611,80
66.129,00

561.111,62

901.363,00

16.026,179,00

TOTAL~ .

..•
... ••• •• ~ "••• ,,"1 a .. ++ .Excedente

Fian::as:
Depositadas .

Acreedores diver:;os:
Comisiones sobre primas re-

caudadas .
Comisiones sobre D,!"imas

pe::::tdientes de cobro.......
Primas en depósito y pri-

mas anticipadas ~ .•..•
Contribuciones e impuestos.
Intereses cobrados y no ven

cidos sobre anticipQs....••
Cuentas varias .

Cuentas con las Campa.
iiias reasegu.radQras 9
reaseguradas:

Efectivo .
Resel"Vas matemáticas a
, nuestro cargo .
Cue!1t}ls acreedoras por de-

posItas .

Capital social suscrito .
Fondo de previsión .

Reservas técnicCl$:
Reservas matemáticas de

primas (sin deducir la
porción reasegurada). ..... 58.568.693,00

Siniestros avisados, seguros
yencidos y rentas pen-
dientes .

Resel"Vas facultativas para
extramortalidad .....•.•....

Resel"Vas especiales de ges-
tión ' .

"Equitas", derechos pasivos
de Empleados y Agentes..

PASITO

TOT.~L .

Constituidas por )a Compa-
ña " ..

Deudores diversos:
Rentas e intereses vencidos

de valores mobiliarios......
Intereses vencidos sobre an·

ticipos y primas .
Primas y anexos v~ncidos

en el ejercicio corriente
pendientes de cobro .

,La Equitativ8.-Riesgos di-
versos .

Lu Equitatíva.-Reaseguros.

6.873,63
1.209,10

3.756,96

36.561,10

1.856,50

57.000,93
153.564,57

3.978,75
112.050,04

328.450,79

X-2273

328.450,79

280.050,00

Pesetas.

Reembolso de primas o
fondos de beneficios,
corresDondie!!les a loe
asegurados:

F o n dad e acumulación.
(Reserva para la declara.
ción de dividendos dile.
ridos.) .. 5.901.632,75

Reserva matemática para se·

I guros adicionales............ 736.164,00
5.000.000,00 Reserva matemática para bo-

nos de adición. ...• 727.751,00
1.260.602,97 J Dividendos dejados a inte-
8.678.328,80 1 rés '..... 73.370,78
1.049.137,49 ~ Dividendos pendientes deI pago 6_8_.38_5_,9_1

Pesetas.

17.165,482,78
248.387,98

57.171.762,06 
7.930.078,86

1.018,19
35.542,91

243.973,00

237.940,78

16.026.179,00

901.363,00

27.808.096,06
1.117.062,50

1.586.477,50
6.632.800,00

13.006.746,00
7.020.580,00

ACo.TIVO

ACTIVO

Valores mobiliarws:

Cuentas con las Agencias .
Comisiones descontadas (totalmente amor

tizadas).
Füuuas:

En depósito ; •••••.••

Anticipos sobre pólizas de la Compañia...
Gastos de organización, mobiliario y ma

terial (totalmente amortizados).

Cuentas con las Compu
nJas reaseguradoras y
reaseguradas :

Efecti o .
Reservas matemáticas a su

cargo .
Cuentas deudoras por depó-

sitos : .

PASIVO'

Deudores diversos:

Fondos públicos del Estado español .

Saldo activo de la cuenta con las Campa.
ñias reaseYill"adoras:

Cuenta de Reserva de ;riesgos en curso a su
cargo .

Saldo activo con l;;¡.s Agencias '
Efecto'> a coilrar .

Efecüvo en caja .........•...........
Idem en cuentas corrientes....••

Reurvas técnicas:
Reserva para siniestros ..
Reserva de ri-esgos sobre p.rimas en curso (sin ..

, de!lueción de la porción reasegurada) ..•..•
'. Dirección CéntraI. .
Acreedores diversos .
&lldo de Pérdidas y Ganancias ~ ..

TOTAL•• , .

4.cciollistas. -Crédito contra los mismos
por la parte no desembolsada del capital
suscrito ..

Efeetívo.-Caja y cuentas corrientes con
Bancos .

Inmuebles .
Préstamos hipotecarios .

"alores mobiliarios:
- Deudas del Estado español .

l<lem de otros Estados .
Valores españoles con garan-

tia del Estado '
Efectos públicos españoles..
Obligaciones hipotecarias ..
Acciones yarias .
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'Cuenta. de pérdidas y ganancias (JI 31 de Diciembre de 1929.

Pesetas.

TOTAL ,••••••••

Fondo de previsión .

570.01Q.86

•

7.780.477,31

n.367.120,S6

21.061.70
1..fiOO.oOQ,OO.

7.438.918,53
1.500.MO,DO

56.425.258..lI&

92.269.89

452.823,15
2~899.033,77 '

84.005.603,84:

Pesetas.

506.332,51

63.738,35

10.749,00

24.234,76

13.397,69
43.888.44

919.188,56
375.385,00
57.670,00

92.556,00

6.024.868.32

68.292,00

872.205.00

815.172,00

12.444.109.00
741.154,92
181.856164

54:.980.451,39

Primas del ejercicio:

Por seguros. caso de muerte
y mixtos .

Idero caso de vida .
POI: rease!!UfOS ace)!tadol._.

Reembolso de primas.
Participación de los
asegurados en los be
neficios del ejercicio:

Dividendos anllales declara
dos a los asegurados para
1929 .

Idem pendientes en fin de
1928 .

Reservas técnicas del
ejercicio (ijl.tei'iúf:

Resen'as matemáticas de
primas ..

Idem facultativas para si·
niestros. seguros vencidos
y rentas vitalicias .

Idem para riesgos extra .
Idem especiales de gestión.
"Equitas", derechos pasivos

de Empleados y Agentes...------
Reembolso de primas o

fondos de beneficios
correspondientes a los
asegurados:

Fondo de ~cumulación. (Re~

serva de acumulación pa
ra dividendos diferidos) ..

Dividendos de los asegura
dos dejados en depósitC1...

Reserva matemática para se~

guros adicionales ..
Reserva matemática para bo-

nos de adición :

res " , .
Por varios conceptos ..

Amortizaciones:
Propiedad inmueble, amor·

tización reglamentaria.••..
Mobiliario (adquirido en el

año) _ .
Por cotización de los valo-

HABER

Reembolso de primas (1

fondos de beneficiOS
correspondientes a 10$
asegurados:

F o n d o d e acumulació n.
(Reserva para la declara
ción de dividendos dife-
ridos) 5.901,632,75 '

Resen'a matemática para se·
guros adicionales............ 736.164,00

Reserva matemática para bo-
nos de adición............... 727.751,00

Div~d~ndos dejados en de-
pOSIto 73.370.78

Saldo de inf,'Tesos y pagos con los reasegu-
radores 'O , ,' •••••••

Beneficio .

Saldo en ·1928 ,... ~ .•••••...•••..• IIII •••*.
Fondo de previsión .

786.964,57

4.852.235,47

60.161.922,94.

4.404.73li,68

2.689.80

83.693,11

90.000,00

968.48Z,94

441.062,00

58,864.00

124.818,00

400.419,05
133.675,68

78.502,10

68.385,91

92.446.48
10.845_55

493.003,75
2.006.670.97

666.354,38
930.027,98
756.178.39

58.568.6!}3,OO

4.301.667,57
103.069.11

1.228.754,28

14.251,45

Reserva... matemáticas
de primas en 31 de
Diciembre de 1929:

Por seguros de
capitales, caso
de mueMe y
mixtos, sin de·
ducir Ia por
ción reasegura-
da 54.793.ilO

Por seguros, caso
de vida.......... 2.906.609

Por rentas vitaE-
,das 868.374

Reembolso de ,primas.
Participación de los
asegurudos 'en .lostJe~

neUelos del ejercicio:

Dividendos anuales pagados.
"Idl'm diferidos pagados .
Bonos pagados ..
Dividendos pendientes de

pago .
Seguros adicionales rescata-

dos _ .
Bonos rescatados .
Dividendos dejados en de-

pósito pagados~_ .

Reservas para siniestros, se·
guros vencidos y rentas a
satisfacer ..

Reservas facultativas para
riesgos cxtr:! .

Reservas c¡;pcciaies de ges~

tión .
"Equitas"• der:echos pasivos

'~ Empleados y. Agentes..

DEBE

Sumas pagadas por si
niest,fJs, seguros ven
cidos y rentas:

Por segurc~ de capitales. ca·
, so de muerte y mixtos, sin

deducir la porción rease-
gurada .

Por rentas vitalicias .

.Por ot1'os conceptos:

Por rescates de pólizas, sin
deducir la porción rease~

gurada .
lacm de r~aseguros aCC:Jjlu-

dos .
'Complemento de reservas
1 'sobre reaseguros acepta-

dos ..
Participación en siniestros

de reaseguros aceptados..

Gasto~ de admil!istra·
ción del ejercicio (sin
deducir los reembol
sos de los l'easegura
dores) :

Gastos de producción .
. Comisiones de adquisición.•

Idem de renovantes .
Gastos generales .
Contribuciones e impuestos.



.~m'~e(),,·'P~.2lt
• ,,- " ',.,. '. - ". " - • "'0' .'. _ • ,., •

Pesetas.

1~07s.016.44

'84 .oqli.i5b3~-gt

------.. '

229.730.96
124.15~43
H4.438;99

, .2:52.122,70

dientés y anexos a las ?;)ri-
mas' •.. ~ ..

Intereses div<:rsos _ .
Impuestos y otros .
Por varios conceptos .
Percibído de La Equitativa.

Riesgos Diversos .

Aprobados pW"la.Jmrta'·g.enér..:i1-ordüt'a."ia ae :Accio-ni~
~i__ el dta'JI ,.de ')T~o-de ::nnro.-:':"''El SecretarIo gene<-
rál, Lorenzo ürtiz-Caflavate. . '; . . ,

X-2257 .

3.~.i'l1

t.2jJ4'1;14'

'~;"'n'~

2..d8ii.:íJ}O..(l3
'285_$1-

, '~~~ffi

'~

Productos de londos in
l'ertidos:

lnterese~ y dil"idendos de
los vaJoras en carter~ .

f\entas de inmuebles.••......
mtereses. percibidos p.vr an...

ticipos sobrejil~...~._
Idero producidOs 'Pni'ios

fondos depo~<l"~Jos
Bancos _.•.... ;. '; '.~ .

(nte:tl'ses y derecl'tcsaedlrl'és
tamos hipotectiñOs.....'.....

------'-'-
, :~U()3 váfféis.:' -
~(fc~s,~

..:

:269..4;3.8 .i7 . ;2
13~.264:!). lB

,119ii32D ~
3.360 12 ()

125.0041 O O

Importes debi60s iQ-~tes J' c.QtrQS..._~.
Idem id. a omas' ~íiia8,pur .I:east:-

gtTOS y sinie5l:al$s,.;.,.._ ,--'-_•..••
I.eIfI:aS·;a·.JWga r _ .
Provisión para Dividendo y pr.imas HJ29.

Importes debidos por otras eeW¡páñía:s
por reasegtlr.OlS :y,.aiBiestros : "

Le.tras a cobrar ..,.- .,. ..;

. ~..."

'En depósíto : " .. 120.031 9 3
En caja y en c.uentas eo-- ..'. '

r,rler::t;:s..... 15f1$6 '145

Capital accicmee:; ,

Suscripto 45.000 4Cciones de' 'E '1-Q ~fut
una, ;t. . . '4!16:ootl. .,", _.

Desembolsado •.•.... :;o.,,. _ ~.;.·'v6;mnr 'u ¡.
Fondo general ,aclie.st'rva : - "24'9;6'3fV18"l!

.-Ideraü&Uros de'fn.cendios · -: '1Jl75~23S '17 8.
1:aeiu ·fll. de AecIa~ntés.......................... 420.947.13 7,

Siniestros admitidos o avis.a~,J)efQaa
P3gados, deducidos los imp&dill5 ll'\!lC().., ,
brables pnr reaseguro:

Incendios 135.857 9 7
Accidentes .~__.. 133.580.Ji ,1

r
s. d.

s. d.

~3 14 10~
35.597 19 4

_,L,
'"

ACTIVO

~ ,: ·,ji', '", ....~•.

.Sshioii'e la cuenta anterio.r. 168.386 11 2
'a~ir: Dilü4ea4eJil¡¡¡¿ .... · .
'. <"':r»iIJUaB~~ Jm:& :.i4Ptw-D e

68.386 .11 2;
Jntrees'"s y dividendos.......~I161 ~Ii ''E
ifenos el impuesto.. 18:.1n! ',1'" ';3 ,

. .:n.491.),6.U :
Transferido de4a-U!-c:-c lriCffii.¡nos......B7~mJ .:5 '1:
IdOOl de la de i\iclikntcs _.~~••~ .25..,0801) ..o

1.1omL r ~._·~ .:1"3 2

,-euo sobre.proaUCciqn j}lIgaoo y' ¡:ren.··
"', ~ __ ._._,._,.~.__.••._... '2ít934.12 .6
~ r' fe':;ído al F.onoo Eeneiald:e"R:eServL. ·~.211."O "8'
~~.'Para _ñi'i'l~ ?Y :pmnas"1.~~ '.: .:t25.bOO: ~ ~.

_,.~;~!/;:' ,'; TOTAL J: 238.181 13 2

HABER

lrwersiolw! ~

Bo.1Ottc!' gcneraliie la SQciedaJ...f#»!,.il.eatil ~t: eoaiJ.~i1dn
las. eij". .. Cc.m~~iiUw:lc'S'. "

UNIO:N ~CE .so:cmt'Y 'LIm"rnD
. .

:,.

ili!potceas sobre prop!ed.ades·ca~
terr:t _

ldcm id. en el Extranjero _ _ •...~

Londres, 17 de Abri! de 193'O.-W. H. lValker. Direch;):r.
y Secretario.-Fredk. Single, Presidente.....:,..;..All:ml· W'ooclri:rf.
fe, Consejero. " ':. .

Certifico que el Balance precedente, corre$Poudíell'te :al
ejcrcícIO de 1~29, es traducción fiel y exacta ,.áI~iio]
del original inglés, aprobado por la JI'nmEeneral'-m; ac.
cionistas celebrada en Londres.el -día.25 ¿fe Abril del ca- .t
rriente año. . , .,

Barée]ona, 24 de Mayo de 19¡o.-C. .A. 'Mules.:Gerecte· il1f r:
la Sucursal de España. .:. i . :. ~'

--.....;..........---

\

I..

'.
.'

DEBE

Cuenta. de Pénfídas,..:J! G.anancras.-Sul:u1'8al de EsPaiia.

Sumas pngadaS"J)8T' -Muiiestro~ y
gastos para Su arreglo...... 'S2~;11:

Deducida la p~,lle3seguratia. ,~~2,;21

. .

Gastos de AdmiIJistración .·~1ItJÍr'¡io~, -
::.; ~ ;':.. ; ,., • ' ~, ";.. • ...r •

,~ ,~raif:s;;~•.';, ••~~.::~;....... 2.5.308~O.8

'7!S1Ml '11. '2:

lC!A;.8.1 ,'4) :'O~
. ',,'

, ..

:1:fiA101. i7
1l'1..H2"!a 8:
45.965. 1 1

.•~:!tr8 S 2;
'11-B~5 5 O

-43&~2 19 4

20.152, ..ti 7

.:13.756 '$ 2
6.278 6 O

423.SÚ 611

'8.'IDf.i '9 ti
1.0/123 1'8 4

706 3 3

.'31ores públiCD,s .4elGobierno~ •.... ~'
Idem munici¡rBI6;"''Y'1lr(lvin~:-;ae 'lfn-

. glateITa _._._..~_: :.:_~.::.;~ :.' ,
ldem públicos'~1tr!"'Gébiern6S'~.. -hi..

dia y Colonias,..~_._ ; .. ' :.. : ·.• ,
<.~¡¡Ilol:O:rinciiih$ ;de'I)a'lndia"y~:-
~'mtm.icip:l'ksttela'itrffia -y Colonias.
ldem públicos de Gobiernos eit.t e:dje1"&.!: '
Sd1?'in LJunicipales extranjcros: ..•... ~.•......'.
Acciones y obligaciones de fel~iilfes

y otros. Inglaterra y Extra~..' '
Acciones y obligaciones pr~ •

ferroCClr-riles y otras obliS~:Y..ae-

eiones gara~':' .
Acciones y obligaciones ordinaria!pde-le-

rrocarriles " ..~ _..•_••.•..•_ •.
',. .~ de ~~~.~, h ..

Saldos ue lasSneursales, A~y
otros _ , .
Primas pendientes.:. '. '

Incendios_ .•__ .••_ :..........•••~
Accidentes ~ •.._ :: _.: •......

~.re&S~enttiedteS"""&idos,~ 'I!e"COw
'naftos , ..
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COMMERCIAL U1\"lON ASmU.NCB 'COlIPAN'YLDD.\'ED

Botanel! en a1 de DÚJÍeInbj.e de '1929.

1
~.

,
. Aent'düres div-ersos .-•.,. 5.836,2:;::

Saldo. de Pérdidas y Ganancias ,.;.'" 39.464,78,
~~~~-'-'

TOTAL, ' : : 26e.276,240

"~72'7'-138,8&

'31.004,34-,

Pesetas.

Gaceta de Madrid~-:Núm. ~58
."~ .... - "e: ,".' :'

C()misionnde cobro:
Seguros directoS:. ...•• ' 33.763.37
Reaseguros aceptados "9.3'82,52

Contribuciones e impues1os. ....•

Primas ahOlJudas n las Compañíasre«segllra-
doras ,'" .••..._ .. ,•._ .- ~.•..•.

• • <."

. (6VGUIl&L DE ESPA.'G'A)

.,4,;~02

89.510.40

&O.997~'3~¡ . ~CTW().
'. .Eíecth'o en ·eeja _ ••••••••

,t'2..511l,94 :Idem en cuentas eorrientes......mU,6<t,78" " . . _
, ,'"

71.652,13

IO.~73

TOT L _ ••••_ , ",294 ;1)26,19

21.791,81
79.919.41
50.795,37.;

~&9¡4at;¡6¡

299..1.67,25
'&2.'9.0,00

,2lJ7.100-,.51

589A59,76TOTAL...... ....,~ ........ -Will ••~~~

-------.

Reservas ié.cnictl3•.

Reserva de riesgos sobre priru~,én.~rio¡sfu
deducción de !a yo:-c~ó'n r~~~ •._"e:

Reservas de sinIestros 'peDdie.nlu ,
Excedente + ••••• J. .. I II •••• ' ••~~ ~ ....

.DE.JDg .

'1.173,95

·'~.M..;•• 'I":~,·t eft~ ""W'.
! ,

PASIVO

.294JJ2ñ,lg 1 Valo~JIIGWli«l'lO.1. ,

IFondos públicos del Estaclo-,eSpaiIol... ~.....-..-.':I.

, Saldo activo de la cuentIJ eon:ltu CompttiilaB',1 'Nouguraifot'tts. ,. ,

: . Oueri~ ,de reserva de l"iesgosen curso a su
" ,cargo. _ _
SáI'clo at'tivo de ·enentas·eonln ~eDcias <

,63.744.50 Dií-eccion 'Central .,. .

Reserva técnica ,delejereicio ánlerior.
JkseITa de riesgos sobrepri-

mns en curso;; ... ;..... .-~...'.~..... 7Mt'M12
D~ducid:i 1 a por~ón,,_rcasegu-

rada ! :.: ..• ;.. .-..... 1l.672,52

HABEB

Pl'imas del ejercicio, netas de aIialacionesy
retornos:

Seguros directos. ,........... 17tl. 'a¡9,11
R~aseguros aeeplados.:............. 44.497~39"

:Reserva anterior para siniestros '...•
(:omisiones percibidas pp¡- reaseguros !le~s.

Productos de los fondos invcrtidits.
, lntereses de los fOlldos deposi~

:tadGS' en :laC.¡¡ ia general de
Depósitos &..528".00

Jll tereses oc u e Il t a s corrienttlS
Ban.cos •••• 645,95

P-ASIVO

201.105,45

:.,

277.9,75.44

~2\DOO;OIl
36.275,00·

207.702,51

1.213.509,95

911.072,42

17'U"t5,t3'

'i0.3n,.75
-51.1-54:,:5,1'

Gastos .de AdministraciÓll del ejercicio.

S1!Illlas'pasadas por .s:iBe8lres y
.gastos para sn.·.a~_ ..

Deducida' la pal'e.ión .r.easegu..
':'n.da- ;~,· _,.¡ pt.._~ ",., t,..

Gastos generales ..
Comisiones de' cobro. ,Mtf> *"

,retornas. ;.~....... .. ..
COmision;es: s- o 'b re rellllqlU'08

::acept:ldOll ;.. ~; ...
C~ntrlhuéiO'Jles 1:' imptmJtos.'.' ..

~---'-'---

,Rese.rvas técnicC15 en :JI Diclem:t;re 1929.

ResenGs de riesgO$ sobre pri-
-nrn:s en CUl"SO- (33 1/3 por 100). 299.767,25

Detlucitb la po.cióu reasegq.ra-
da- (33 1/3 ~r 100)............... 21.791,81

Reserva para s¡n~tros pendientes. '1i'e liqu}~
-, dac'ión ;••
Difer-encia en la cotización de valores ..
Saldo acr~edor _ .-,71o.iS2,13

1U16,94
as.80€$)S

. S!U4!J,19

9;003,52

26It216,24

Valores mobiliarios•.

Fondr..s plÍblic9s del 'Est:rdo es'pañol............. ·216.368,75

, .
Reservas técnicas.

RI;scrva de riesgos sobre primas éil CUl'SV (sin
deducción dc:Ja :porción reasegurada)-.•••

Reservas deslniestros por liqtiidar....__
Dirección central.,.""...... ~.,.__._•••_ •.•_~:••:.~,.:~ •••

A e T 1 V OPÚelos.

. Eleetkou CajQ · _.~~.. 9.057,58
Efectivo en cuentas corrientes.•. _ 21.191,61

Saldo Gcli!'() de la cuenta con ¡as Compaiflas
u~urQdorlJS. .

,Cnenta de reser-vade ;~ i:Il curso"a su
cargo , _~ _ ~.

Deudoreg diversos.
. Saldo activo de cuentas con las Agencri'8S......

-----'TOT.-tl.: .
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Pesetas. 8. s. d.

'. "81da general de Pérdidas g Ganancias desde el 1.0 de
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1929.

13.915,32

TOTAL ' ,1.213.509,95

HA,BER

Reserva técnica del ejercicio anterior.

Reserva de l"i~sgos 1Jobre primas
en curso.......... •..... 300.861,30

Deducida la porción reasegu-
rada 17.446,18

Reserva para siniestros pendieut-es, del ejer.
cicio anterior ' .

Primas del ejercicio, netas de
al1uIaciones y retornos. Sega-

: ros directos.. :...................... 852.102,62
Reaseguros aeeptados _. 47.199,13

C()misiones sobre ,reaseguros cedidos .

ProdllctoB de los fondos invertidos.
Ibtereses de los fondos, deposi

tados en la Caja general de
Depósitos ,....... 12.705,85

btereses de los fondos deposi-
tados .en los Bancos............. 1.209,47

Idem id. id. en el Ex-
tranjero .

Idem id. impuestos vo
tados por el Parla-
meulo ~ .

Préstamos sobre intere
ses vida y reversio-
nes ..

Idem íd. garantia per·
sonal .

Inversiones.

V&lores públicos" del
Gobierno inglés .

1 d e m municipales y
provinciales d e In-
glaterra .. , '

Idem públicos de los
Go-biernos de la In-
dia y Colonias ..

Idem provinciales idem
idem ..

Idem municipales idem
idem ..

Idem públicos de Go
biernos extranjeros...

Idem provinciales ex-
tranjeros ..

Idem municipales ex~

... tranjeros .
Obligaciones' de ferro-

carriles y otros valo
res. En Inglaterra y
Extranjero "

Acciones y obligacio
Dé$ preferentes y ga
rantizadas de ferro-
carriles y otros, .

.....\ce.ione~ j" ohIigacio.
nes ordinarias de fe-
rrocarriles .

s. D.

283.415.12

3.000,00

899.301,75
13.877,76

586.6(10 O 5

581.367 7 11

DEBE

~l.,idendo final por año
1928, deducido' el im-

m9t~.~~~~~~.~~..~~~
J)lvldendo iaterino por

=!lo 1929, deducido el.
impuesto pagado en No-o
vIembre 1929. oo .

2.30~.995 1 7

285.986 9 7

1.101.539 15 6

Propiedades a perpetui
dad en Inglaterra y
Extranjero, parte ocu
pada por oficinas de
las Compañías y par-
te rindiendo pro.
ducto .

Propiedades revertibles
idem íd .

Rentas anuales sobré
terrenos 'libres y so-
bre terrenos y dere-
chos feudales........ .•• 66.882 15 4:

------- 2.658.864 12 G
Coste de negocios ad-

quiridos, deducidos
los importes sepa,ra
dos previamente.......

A deducir nue"'a canti
dad del fondo gene-
ral de reserva por
contra .

S a 1 d o s Sucursales,
Agencias y otros......

Importes dehidos por
otras Compañias por
reaseguros y sinies.
tros » ..

Importe debido por el
Departamento Vida...

Idem id. íd. el fondo
Vida "'Vest oC En-
gland" .

Idem . íd. íd. el fondo

1

"Hand-in-Hand~ ......
Primas pendientes:

Incendios .; " ..
Marítimos .•••• ~.• ~••c'-"•.••~

S. Do,

1.173.967 8 4

117.135 14 O

219.535 1 1
1.31"2.580 11 O

20.000 O O I

.20.000 O O
589.698 18 8

3.452.917 13 1

1~44.851 12 7

1.111.225 9 O
275.000 O O
200.000 O O
200.000 O O

28.088 4 O
5.000 O O

80.000 O O
2.752 7 6

3.452.917 13 1

337.283 t &

ACTIVO

lntereses sobre Obligaciones, pagados' y
aumentados, deducido el impuesto..... :

IlDpuesto sobre beneficios,pagado y pre-
visto .

Transferido al fondo general de reserva.
Importe deducido de propiedades a per·

petuidad _ .
Tr~nsferido al fondo de garantía y pen.

slón _
"aIdo que pasa a cuenta nueva .

-------
TOTAL E .

HABER
S!Udo de la cl!enta anterior : .
Tñtereses. dividendos y rentas, deducido

el impuesto .
Transferido de la Cuenta de Incendios.
ldem id. Marítimos _.
room id. Accidentes .
Un quinto de la proporción de los Acdo-

aistas sobre beneficios vida (1923-1927).
Idem id. Unión Life Fund .
1"rll,nsferido de la Cuenta de Beneficios

'*Hand-in-Hand-Fund" .
D8l'eebos de depósito y Gtr<>s.. .- .

TOTAL E .

/jIalan.ce general 'de 'la "Commercial Union As..;urance Com
1HUllI. LimUed" _y sUs Compañías subsidiarias en 31 de

Diciembre de 1929.
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s. d. f. 8. d.

2.172.762 14 a

4.287.30'( •. •

2.983.441 8 R

'i-

22.662 17 11

1.134.610 13 1

953.837 O 3

1.901 O 7

·29.909 O 5

14.282 2 2
15.560 O 3

34.021.615 17 Ó
Departamento Vida, por balance separado 17.430.054 6 .o
West of Ensland Life Fund, íd. id. íd.... 245.229 O 11
l-Iand·in-Hand Fund, id. id. id....... 2.262.981 3 1
Union Lífe Fllnd, id. id. id. 2.224.689 13 2
LiverpooI Victoria Life Fuad, íd. id. id. 245.482 14 11
Edinburgh Life Fund, id. íd. ·íd............ 4.274.468 5 1
British General Lite Fund, id. id. id. 743.228 6· 6-

TOTAL L 61.447.749 7..2,

Importes d e bid o s a
A·gentes y otros........

Idem íd. a otras Com
pañías por reasegu
ros y siniestros.......

Importe debido al fon
do "Hand-in-Hand.....

Idem id. id. "Union
Life" .

Primas perpetuas, de
pósitos incendios y

, dietas .
Letras apagar ..
Dividenuos e intereses

no· rec1a;nados, inclu
yendo intereses au
mentados sobre obli·
gaciones ..

Enero 1954, o redimi
bles antes, a opción
de ]~ Compañía...... ,. 429.280 O ()

"Brltish Genera!". Idem
5 por 100, de venci·
miento l." Abril 1957, .
O redimibles antes, a
opción de la Compa-
ñla 'H 1.382.273 O O

4.100.000 O O

.3.540.000 O O

18.075 1 2

Temu. i:...... ;.... :...... 61.447.749 7 2

PASIVO

11.938 17 3
165.827 1 7

1.255.244 4 2

2.340.004 15 O
8.45·U41 12 9

Siniestros admitidos o avisados, pero no
34.021.615 17 6 pagados, menos la parte recobrable

Departamento Vida, por balance separado. 17.430.054 6 O por reaseguro: .
West of England Life Fund, id. id. id. 245.229 O 11
H El d F d 'd 'd 'd 2262981 3 1 Incendios 894.178 12 8anu-ID·· an un.,]. 1 • 1 • '.. 232680 12 "1
U · L'f F d 'd 'd d 2224689 13- 2 Marítimos . o ..nlon 1 e un, 1 • l. . . 3 60 439 18 11
Liverpool Victoria Life' Fund, id. id. id. 245.482 14 11 Accidentes.. ........ ....... .1 . .
Edinhurg Life Fund, id. id. id..... 4.2U,468 5 1. 1

British General Life Fund, id. id. id. 7,13.228 6 6

Fvüdü de garantía y
pensión ..

Cuenta de pérdidas y
ganancias ..

Proporción de los Ac-
. cionistas s o b r e la

e u e n t a Beneficios •
Vida .

Idem id_ Unian L i fe
.Fund ..

Cuenta d e Beneficios
Hand-in-Hand Fund..

CapItal acciones:
. :Autorizado: 1'.500~000·acciones de t 2

10 s. cad:! una f 3.750.000.
Suscrito: 1.416.000 acciones, completa-

mente desembolsadas .
Fondo general de re· .

serva 4.500.000 O O
!A deducir separado p.e.

cost~ de negocios ad-
quiridos por contra. 400.000 () O

:Accidentes ...............•.
Intereses pendientes,

dividen dos y rentas
v.encidos pero no co-
brados .. ~ .

Letras a cobrar..........•
Caja:

En d-epósito .
En efectivo y en cuen

tas corrientes..........•

Des ..
Liberación de arriendos y amortizacio·

Fondo seguros Incen-
dios ..

ldem íd. Marítimos ..
tdem id. Accidentes .

"Ocean". Obligaciones
4 por 100, de venci
miellto 1: E n e r o
1930 .

"Union". Idem 4 por
100, de vencimiento
l." Enero 1947 .

• W e s t oC Scotland.".
Idem 5 por 100. de
vencimiento t." de

701.539 8 8

470,349 O O

609.033 5 11

Certificamos que el Balance general precedente está.4e
acuerdo con el Balance de la "(A)rnmercial Unión Assur~-,·

ce Company Limited.", sobre el cual hemos dado nuestro ..
informe, e o ro o Peritos revisores de cuentas, y de CQn·
formidad con los Balances de las Compañías de Seguros
que posee en propiedad la Compnñia y que han sido pues.
tos a nuestra disposición.' .

Londres, 1." Mayo de 193O.-A. Dodds Fairbaírn y Char- .
les E. Fletcher, Auditores.-PercyW. Newson y R. S. Hor~ .
ne, Consejeros.-John Dewhirst, Secretario.

Certifico: Que el Balance precedente, correspondiente~1
ejercicio de 1929, es traducción fiel y exacta del origimlt.,

I
inglés aprobado por la Junta general de Accionistas. cele- ,
brada en Londres en 13 de Mayo del corriente año.

Barcelona, 24 de Mayo de 1930.-C. A. Holes, Gerente de
la Sucursal de España.

X-2274

CO:i>IP~IAGENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAND". -

Se recuerda a los accionistas que, a
partir del día 15 del presente mes, se
pagará a las acciones ordinarias el res
to del dividendo acordado en. la última
Junta general, percibiendo 33.91 pesetas
las acciones ordinarias, excepto las de
In serie O:, que sólo cobrarÁ. 4,43 pe
~tas. Las cédulas de fundador oercibi-

rán 105,59 pesetas. Dichos pagos se ve
rificarán todos los di~ laborables, de
diez a una, en las otlcin~s de esta Com
pai'íia, paseo de Gracia, 45, principal, en
ésta, yen Madrid, Marqués de Cubas, 1,
pr-incipal.

Asimismo se recuerda a los propios
. tenedores de acciones ordinarias de la
serie t,· que durante la segunda quince
na del presente mes deberán realizar el
tercer desemOOlso del importe de las

mismas, que consiste en otro 25 por'too
de su valor de emisión, o sea 175 pete
tas por acción. Este desembolso tendrá
lugar: en Barcelona. Sociedad anónima
Arnús-Garí y Banca López Brú;en
Madrid, Banco Internacional de ·ln·
dustria y Comercio, y en Bilbao, Ban·
co de Vizcaya.

Barcelona, 5 de. Junio de 1930.-EJ
Secrebrio general, S. Mollné y Brasés..

1.-2~.
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44.282,16

.. ~ '. ;. .' .

238.101.21:

·,506.601,.t4:
• ' ••.• J

-2.-...Nl,OO
'~1iM8J:t:

:W2Ji4~

',;roJ637,15:
14.172,24'

6~420,45

~~G

'tti~DO
.~

6.765.26~3

[, ..

40.5O'O,FO

2lJb.Mo,Dll . ,

ACTIVO

e-a p t1 a·'l ~()-éi' a 1.

Acciones en cartera.............. 1.00fT.()(liO,lID
Accionistas " .....~ ...... __~...~ .. LOOG.MO,OO

..

Eíectivo: Existencia elI-'Caja ·
Cartera de valOf!CS : Fo.ndos j)úblicos y Va-

lores industriate-s••..: :
Cartera de efed~: ~ccil>as·defiaDZM 'Y le-

lms aceptarlas ~.:.:., :,~.
·Mneble'Sy:úblcs : Su vsti)'f" scglm 'inventario.
G -1l.tS t-c..s .iieconsUtución: Saldo de esta

· CÜeD1'.a~~·•...:. .
·Gasto.-.¡ de 'imbilacl6n:,'&ldO-iteeta retteIfta~
Materia) .~ escnblrro': Sn 1f'lltlor segiffi.; in-

'Velaa.riD.:~.~ : ; ~ o; .

. 'cUentas ~.o,rricntes: ''SiTdo de Agencros,
. .,.C~¡¡~s, ,clientes ~ -:

. Hamo de incendios.

CuenUJs corrientes: Saldos de 1Agencias.
Compañías y Delegaciones ..

Comisiones desconta-das: S a 1d () de<estQ
e·nenfa ..., ••._ ••_._ ~••_ ..~ :

V-cllNa 'R9U!iIitiI~

Valores en depÓsito:DEilega
dos Inc~ndios........_.~••_ .•

Velores en dePÓ'Sito;.Conse~-
ros y Directores .

Primas de ~08.~
.ñQS·,~VIlS-••_••••••_ •• , •••

241.256,58
115.185,60{

15.454,42
40J3'2,4:1

'24.159,47

3.794,5Fi,

47~734,Ol

~9:9.735;7t .

-27.25],25

14.269,62

117.$6..1'9

"3t.S14,M

121:.215.61

305.1l69,87
277J~lt4,78 .

CAN"T ARRIA

Ramo de trCIlsportesmarWmos..

DEBE

..socIEnAD ANÓNIMA. DE SEGUROS

Cuenta general de GanQJlf;iQs.!J Pérdida!>
al. 31 de Dici:embre de 1929.

Ramo de incendios.

"rimas reaseguradas .
Descuento de reaseguros acepo

tados _ - .••.•
,S1niestros satisfe'cllos ne'tos 8.

nuestro cargo••• , ¡ •••. _ ••••.••

Gastos generales d e produc-
ción y Agenc~s , .

Reservas técnicas par¡;( '1'930.

Gastos generales de adminis~
tración y organización.......

}legulación del cambio de va-
lores '.. .,.._ __ _ ..

~Grtizacióll. múeblés.ga~os
constnllci6n e instalación.

Primas,reas~radas......•.. :.•.
Descuento de reaseguros acep-

tados _ ..-.-.......•...
Sini~stros satisfééhris ·netos a

nuestro cargo : .
Gastos generales de produc

ción y Agencias ..••..•.,.~•.• ~.

Reser\'(ls técnicas p2.rá 193ij.

'" . ;: .~

::--,~ ~·--ievengado., , t.:

HA:BE'.R .'

Aem.aunte 'del .ejercicio anterior.'.: ......., ..,

Ramo de transportes marítimos.

'. ; Capital social. ::
l' '.

Importe del mismo __ __ ..S.nmtllOtUlQ
l1.eservas de caPitaJ~~ diversos : . -8ü:OQO,'\)O
Cuentas corricntos: SaIdo de esta ,cuenta.' . 177~4,p6

Banto-·de ir~JJol'les ·~arllimQ~.

, .

'6.íü5:m~43
.115.185,.64'

"10.5165.502.5'

X~f

4o.s0~OO

200._0U

..'Serna del P~.·'.'...·liIII •• ~ ••••:. ,

V~~~es.

Valores en, depósito: DE:lega
dos InceIldias... ,i;... ~.;••'¿.~_.

Valores en depósito: Conseje-
ros y Direetores .

P r i m a s de Incendios nara
años sucesiyos oo .

.i,

',' :

33.172,31

Cllentas corrientes:. Saldo ¡ de :f'casegurado-'
I -res (o~ "'J _ _ ;. t ••_~ ~.-.: '

. Reservas tét.nic..s: :Pal"l;;~ eiercicio.~ .,:

. Jf<tnlOdeiRCendioS'.

158.867:;66 OlenbtScon-ientes,; Saldo ,de ·r.easegurad~
res ,;•••~'.~ "=·,;i'" ·U:s&:l~t5'

Reservas técnicas: Para el eJercieio1930. '':''t, 2VV<:St4,78

1.149.356,81

1.341.&87,87

.97;51rT,65
'8.988,'28

5L633,51
, "

'5~738,t-6

826:771t,38'
13;550;l)1

272.6'12;66

86.423,26

'.
Cuenta general.

Sama thl Haber.; .

es.

. as d~...' s ; .
~soTios-:y !pólizas.

. , as ~cnjcas erel 'ejerci-
''Cio antmor ..
'~MO de mresl:raseesio-
.;~ " ..:~ f •••••••• •••••••••••: •• :

Ramo de:flWe71t!ios.

~O:,=a;~~;~~~:
.¡;e~ 'técnicas tlel año an-

terior _.~ : .
.J)escuento denues~s cesio-

nes , 1+ ..

,~.de Jos ftlo-res. y 1:Uentas....•••••:-_~••"

:,."1.-',
.', '",

, ~.,

:'1,' .
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.JUZGADODE!.PXmERA 'INSTAN<U'
DEL DISTRITO'DEL:ENSANCHE, DH

BILBAO . ,

DonLeoncto . RodTiguez .Agu~.!f
Juez .di!}lli:mera insta1lcia del dlST-m.

, del "Bnstméke. de esta 'villade .BHblri
j:SlÍ partido. '. , .,."
. lfuo Sábe'l": Que a nombre -tIc, doñt

Lol'ellZll 'CteA1D~gaY LezaruR, 'l?b.
dora y rrecmade Baracaldo, ban,loJ-dt
Huraña. ;se ha ,promovido ex.pedi~
p3raque se declare la ausenCIa en :rs
noJ:ailo :paradero 'por más de cincf.
alíos. de su ·es:poso·D.losé Antonio L.
nagoiti Zabalgoitia, que se ausffiltó dr
su domiciJio en dicho :barrio de .Bn1l
eefta '.baee-11DOS mncoafios con drre«>:
cl6Da la A~ea.del SUI:,sin que de!(
éleeutODCel seb-aToi teniño noticia 'alt
guna ,de "su~dero tri de 'su exi5ten~

cm.
y se 1!ama:al auscll'te por el presenU

éüiclo, 'JI..a 'Uls.que 'se crean con d~e
cma b -administración de sus bienest
para que dentro 'dedos T11eses' ~oml}9:l
rezc:m -ante este 41azgadQ, I>revinien~
a los 'álfimos, 'o 'sea a los que se CI'ea6
con mejor dereCho que la concnrrente¡
para ~ ..administración' de los bienes
éIeI:mscute, que deber'án 'justiflcltT'«r
caulos :eon-espOIldjeri1es docmnent~
bajo~.apercibimilmlo de '}6 ·queh~'"

Jugar en ,dérecho.
'Indo en B'i-ibao aS ne""Mayo de 1930.

Ante 'nU. Pel!ro Pérez A1uusO.--'.CI Jtte:l
de primera iAStancia, LeoDcio R. A_
do. . X-2S0t

D.JixiGOJim.énez.Egoizábai.,como ,~'
]:ñebrio .7 Director de la Empres¡(l

.:~Ddadeca clenomiDada "Publicidad;
Af.aiIJ,m.eaufidad de 2.025'pesetas. cot[o
-sas iJdereses iegales 'desde la presen
tsc:ióa '* !la :demanda. imponiendo a:'
dicha Sociedad demandada las costu
ea este pteRo.ea1í1sadas.

Así PGI" uta mí sentent..1a. que se;
noti&ada 'a la Sociedadrlemanda
l'éb21de .JXW medio de edk'tos en '
Boktirt Ofidal. dt; .esta provincia y eJt·
la GACETA OE MADRID, si no se solicU_
la persnnaJ. ¡ddlnitivmnente juzgm:¡do'¡
1& pronunritl. mando y. firmo.-Leo&
cioil. :A.goado. .

LalJl!ll1tmaa inserta fue publicada·
elI, .cllJlJismcJ, :diade 3D. -&:cha." .

y pata. ÍDSemn-.enel Boletín Oficia¿,
:de~ :pnminlCia y GACE'l'A DE MAonm{,
a! =hit~o 'de :qae-:sirva de noti:iicación 11:
la, SflÓedad demandada '~Gr~ham P.ai~l
ge", ~pido la presente .en Bilbao a SO,
de~. :def.93'O.---:-EI·Seeretario. Pe-:
dro PéN-Z ,AiJoBso.-V.· B....: .el Juez da'
primera instancia. Leoncio R. Aguado.'

. X-2292 .,

JillZGAOO"BE PRIMFAl:AINST1!;NCIA
DEL· DlS'l'rWJ!O íDE[. ENSANOBE,'DH

lB!WAO

~ Ea. 'ela~ .de' XJne;h~rá.,.mén!fO
SIC ha dictado la :senb:ncia;cuyo enea
heZ3miento y parte dispositiva"diOOll
así: .¡

"SeJAUncia.-Sn!a ~ilia,de Jailha&;3
2;1 ~>lIayo'de l.9i:llt; <el ¡Sr. :D. LC<mero
P..odrig\iez.'Aguadg, Juez ,depritnena
Nutameia -dehnmito','del Ensanclte de
.la ~ismr;¡ y su,partido,ikahiendo vist.o
los pr.esent'es amos <le juidodemenor
emmtia, :promovido por .D. 'Marío Ji·
lDiéne2' EgmizábaJ. comoprapietacioy JUZGi\1JtJ DE 'PRIMERA INSTANCIA
Director de la ,Em})'I'eSB. anunciadan ~ DE GERONA
"denominada "'Pnblie-iQ.ad:A:las",mayw
'de -ettad, se'ltero.del,cmnerc'io"y' de 'es- 'Don P-ablo BaJse.l1s>Mor.er-R. Juez de:
taveeindad. repre¡;enitado por, el ipr,~ :pr:iJDel'3 mstanCin deGerons y su mt1'"
cerador D.AmancioGóTlzitlez ·Arnaiz ; tidB. '. ;
y defendido por el :'Letnldo D.Ca·dos Por Jf presente edickl hago saher~~'
"OeiO.c()Dtra Itl.. entidad denominada . -Que;cm~J~ "Y ,Secretaria del
-Grnham 'Paige". CtIyod()micilio~- ~que mrettda. :bajo elnIimero 75 ·ck
1nalse igJl(}ra. 'declarada 'CnT.ebeldJn ,t,mt.p()r 10. Miguel SIDTáColl. maYQt]
y reprerentad-a 'Pm- los estrados del : .''de eUad, :casado, empIcado 'Y vecino ~
'hrzgadú, sobre .pago de cantidad.... ; -esta:ciada-d,'con domicilio en la calU

FaDo, que estimando la 'dern~(b,: tlePi y ~~I.Dúmero 3. piso tfJl.'Il
tdebo eanden!l'r y condeno 8'18 ,Soeie- :oeoo. se ha jDllb:'u!do expediente dé
~dad ·..Grsham"Paige.... constructora -de;, jmisdieciÓll.()btntar.ia.denuDCia.n~
1mt'0móv1Jes. a que ltrego que- eSta sen· 1 ,e¡.fttraovfc « cuatro 'obligaciones d4
~ "1lP"l'i1xme, P..aaue .aldema-ndsate la 'Compdta i.&I Ferrocarril de Tar~

..ro:ZGM~} DE -PRIliERA INS'.rANCh\.
;DEL m.st:RIT-D DEL, ,ENSANCHE, :¡m.' ' .. BIEBAO

. En el 3SmltO que se hará mérito se
~ la sentencia C&)"9 eBcab-eM
'GieRtc y.pane dls])6SitWa "di-ceJJ ~f:
, ',' .Senleil,~~.-'~!l'·laviIljl4e '~ 'CII

~It"ANl..A !GENEEALDEL DIiFÁR- :u tIe Jlbyo :de ~30; ~l Sr. D. Leon'éio -
l'~re ..DE <:AJrrAGENA. 'IWri,,"'BcAgtisdo, .fuez· de primera·

"DOJI AntonIo Az:rrcila y Gr.esTDón, instancia del distrito del Ensanche-de.
Capitán de naVío de la ATlilada y 'Jtf.e la :mlsm:l7i:SU par.ti&, habiendo 'rislo
:de .Est.:J.do !l-Iayor del De;partamenl6 ' este· juicio .amtiuarjo rlemayor 'CuaR-'

.tí2. ,teg;l¡dG'~ m"ta:=m ni: la Sociedaa ."
:de Ca."'"<3-0iCIla. "r la E d "de la ~.Hago saber: Que C¡¡n ·arregio "3: 'In. ,no y. scu ero., e; au, :re- ,
IDslluesto en la Real orden lde 14:de pre5entOOa por el Procurador don
u~"()aclual (Diario Q/ü:úil:t!lmflro" Amancio Gonzál~ ~'\rnai.z y defendida I
~Uo<V • por el Abogado D. Ramón Alela.loro,109), ,:;e .:l.nti~ci3 "ILll.acon"V~la D F Ro" D F
nara cubrIr dos nlaznsde Aprendices contr~ ~ José. ontanet ¡g y . p..r-,
~ ~ jo min Meix· 'Espi:1Jós,lll'ayoresde edad, '
:de Buros, confDClI'--C .s lo preven..í ~ casados; 'veerncrs ,de'wmdesa, comer-
d~tulo IV iiel !tcgla::neDlO ..p1"fm.-" ciante y propietario, ~pectivamcnte.
si&nalde -la Esooeb. a¡lr-obado :par ....
Real "rilen ile 1.9 de Junio de 1"!J26 :n~~~s en. rebeldía; sobre pago ",e
(Diarro Oficial númerQ In). . F8llo que ,debo condenar y couuen{) .
. Los que deseen optar a dichas P~:J.~ a los dem.andados D. losé Fontan~
zas s\:rán fSiJañoics, mayores de vem- .R 'd" ,., .. • . l tJ
~.... ";:;05 .... Ineno:ocs, de veinticuatro en - oig, -oon.lD eJ.lt:t(;);,' ,pnnClpu-!:t ya· 011.
..v ....~ ~ . Fermin .Meix 'E6Pi.nÓ~. ,camo fiador 'S6- , '
la fte'ha 'de este 'snQ.bOO y lo :seIíC'ita- lidario. a ,quemancomun.a.d.a :Y 'scilld3- ...
rán por- medio <de~. 4irig,Wari::=ienlc. paguen a. 'la ~ocie.élad<~ftO
;al excelentisimo .s~'CapHáDf,:cn~ral :; &.~1e!:~"',-lu.ego que.,esta sen't~cia.
ld-elexpresado Departamento /tel:.U"- sea fic.me. 1acan'tid..lid éte.'38:"237 ]lese
t<tgeua, aComp.aiiaJ1do ;) la misma. les taso. can más 10s in.tel"es~legalesde 1a'
paISanos, losdo.cnmemos -si~~~~ misma ifesde h iriterpe'ladón juilicin'l

a)Cedula J)ersonm y eerti1kacilm' y 11J3~pese1as "S'5céJitimos;iIJl.POr1e :de'
de vacnnaeJ..on. una,cnenlade resaca y .gastos -de:pro•.

ti) 'Certificado diri! ,de -nacinr.mto. testo ile,1as '~1:tas. decanibio. TmPO-
• . é} 'Certificado de 'bnca ,eottducta. niendQ a dic30S demandados to{las llls
' ,d)' Fe de solUria.. .. costas causadas I:'n .este ,pleito.
.' e) •Ce.rtiticado d~ ;poseer :rlgnlID 1ie Así pr,:t.esta I\l.i~entenéia,..que scu9-
}~ SiguIentes _oficlO"S': ~. 'ellr- tific..ati..a.los dem:U:u1ndos rebe'lde;;p-tJr
p.mtl'J'o o albaní!, n otro 'Oficio: 'meea- memo de edictos que :::einseI1ar.all,eIJ
meo que .s.ea útil 'Q lapr.ofesián. . el BolitÚl. OficiaC"!le: esta pro);inciay

,O .C~\ficado.de "1tO tepe!' :anteee-' , ..~.l DE JlAD~ Si '.no se so!i'c1tarc
oontes prm-inentes dede'fi~: . ,~.~ - clefilli1ivarnente jm~pndo
·Y.si fuesen .clases l) tl:~os<de'• lo ,prQulinclo; ·.niaiido ·Y. ilt'ltlD.-Leun-

:marmeriao tropa Qtll. E¡erc:i'to'O.Ar- ~"lt·A¡.;naao: " ' " "' ,.
mada.:,_ -. .. . _ .~' .4 sentei1cia insel:'ta' 'rué, .prib~icada

o;¡) Certdic3C1ón ne su. ~m1ae1l)n. e:n el .nils.uWdía de .su:fecha."
))). f'..ertificado de sn~ m'fonJJa;s y y :para .su .inserción .en· el 1JOletÚl

,hojas dee;astigos. . ' Oficial de estapi:oViiícl:i.,YG.\(."EL\ 1m
e) Certificado te -poseer a1gmro ,de Jbmlan.al -objeto de que .sirva üe .DD-

IDS ,o!icios ;citados. tilicaciÓD .al de:m.:ilidad'.> ,.réhelde OOIl
d) Certífi,cado i1~:qne -sep:m .nad:t,l'". ~,·F~t:Rqig • .expido la ,pr~n.
El plazo de admlslÓ1l de m'ltanCl3s leen'BiIJJaD a ,"31) Ce !la,yo de 'ti'Z)Q;.;.:..:El
~ el Estado "Ma:Yor~ ,qnedaTá.~do Secretario, ;Pedr.o petiz.Alonso,---:'VJ.S%O
a, l~.S d,o!'.de, la l

aTde, de,.~ ,!fu 1l>. d,e 1hueno: ,-el .1l.la.de, prim.era instan,ciat,JUliopronmo, y losadmiliBos·dclJe- Looncio"B.. Aguado.. •
dn hacer su .,presentaclónentT~.ho' : X-.:.?!91
:&tallo M::r:ror. el t1í2 1." -de~o 'Si- , . " .. " . ,
gni~nle. ,. . ,.

Con an1erioridad .aI e-...:amen de iD-
'greso serim reconocidos :deaPtitn1.l 'fi.. '
sic3 .an ·elfivspital niiIit:u' (le"1\:<:lriDa .
ilel 'l>ep.artamento, p!lrnIJol Jama :.dé
!fé.aicosi:le la Armarla.

.Los deClarados .úb"'les para p.liUgre
SO en la Escuela, se .pre:mntatiincn
ella p:lra acreditm' ante ,e1.~l
.de .exAmeDeS·Tlombr.adó a1 dectb. :cl
cerioc:1micnto de .1ls lIUtteriassiguíen
tes:
. 1.· Saber .nnl!a.
':2.".Sáber leer y ~""1:ñir., ,
" 3.° . Conocerla:> c~o reglas de :la
Ar.i:tlnetica. OpcrandOconDÚme¡oOS '"eD
teT~ quallrados y:decima1es.y lia'ber
il Sistem.amé1rlca·4ecimá1..
. ~"1>em.,,".str.ar,.su a,ptilud, irá~ ·

mente, en e1 oficio que mamfeslaron
Jlasca. , . , .
;Car"bg~, '.25 .de ,Eal'~ ,.de f930.- ,

'EI Jéfe 'de R ~L. Ac'tonio Azarola. .
p-íro



X-2287

Por la presente, a virtud de proYi
dencia de este dia, dictada por el se
ñor don Luis Felipe Gómez y Fern(m.
dez-Mariaca, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, de Bilbao
y su partido, en diligencias de prepa
ración ejecutiva promovidas por el
Procurador D. Germán Pérez, en re
presentación de M:r. Georges Louis Eu
gene Detrimont, mayor de edad, C,ijsa.
do, domiciliado en Biarri~, por si y.
como .Administrador-Delegado de la
"Societé Fermiere des Casin<.~s de Bia
rritz~', contra D. Francisco ~Ia["tincz de:
las Riyas, cuyo segundo apellido no
consta. también mayor de edad y .do
miciliado que estuvo en esta villa de
Bilbao, actualmente en ignorado par:¡
dcro, sobre reclamación de 400:391
francos y 60 céntimos de franco ir:m
ceses, importe de dos pagarés y sus
gastos de protesto. uno de los pag~rés

por 100.000 francos y el otro por
300.000, librados y firmados por el
mismo en Biarritz con fechas 26 de
Septiembre de 1929. vencimientos de
20 de Octubre y 20 de Noviembre si
guientes, respectivamente, y librados
a su propia orden. se cita por lercera
y última vez al referido D. Francisco
Martinez de las Rivas, para que dentro
de los diez días siguientes a la pubHca
ción de la presente cédula en el Boletín
Oficial de Vizcaya y GACETA. DE MADRID,
Y hora de las once de la mañana, com
parezca ante dicho Juzgado de prime.
ra instancia del dislrito del HOSPl'.aI.
de Bilbao, al objeto de que bajo jura
mento declare sobre la legitimidad de
las firmas que con su nombre y apelli·
do apocecen estampadas en ambos p3
garés. y para que asimismo declare so
bre la certeza de la mencionada deu
da; previniéndole que si no compare
ce ni nIega causa justa de incompure
cencia será declarado confeso En la
legitimidad de las firmas y certeza de
la deuda para el efecto de despachar
la ejecución.

Dado eu Bilbao a 3 de Junio de 1930.
El Secretario, Francisco de la l. Pi
nill3..

Por auto de fecha 19 de Abril úlli.
mo, dictado por el SI'~ Juez de primera
instancia del distrito de Palacio. tle

JUZGADO DE PRIMER.-\. INSTAKCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO. DE

MADRID

Gaceta de'Madrid.-·Núm.1587 Junio' 1930

responsabilidad de los mismos, sin I tava del articulo 131 de la ley Hipo-
destinarse a su extinción el precio del Itecaria deberán aceptar en el acto de
remate. la subasta los licitadores, sin cuyo re-

Dado en Madrid a 4 de Junio de quisito no les será admitida la postura
1930.-EI Secretario, Juan León.-Vis~ Ique hicieren.
to bueno, el Juez de primera instan- Todo laque se anuncia al público
e.ía, Mi'!!!e! Torres. . 'po .J' ü'"' prese t q .- X-9293 1 r meu.lO t;l n e, ue se lnser~

- 1 tará con quince dlas de antelación al
señalado en la GACETA DE MADRID ). en
el Boletín Oficial' de Barcelona y en

JUZG_.\DO DE PRIMERA -INSTANCIA uno de los periódicos de dicha pODlfl-
EL RITO ción.

D DIST DEL HOSPICIO, DE , Dado en :Madrid a 29 de 'Mayo de
MADRID 1930.-EI Secretario, Licenciado Pedm

, En virtud de providencia dictada 1 ~ar.:lce~a.-V.· B;": elJuez de primera
por el Sr. Juez de primera instal:cia mstancla. Abarrategm. ..,
del d.htrito del Hospicio. cte,.esta cor~,1 X-2,J01
te, en los autos promovidos por el Pro-'
curador D. Alfonso Bilbao y Sevilla, , .
en nombre del Banco Hipotecario de JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
España, contra D. José María Biüsca DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE
de Puig, sobre secuestro y posesión . BILBAO '
iuterina de la finca que se dira, hi~o
tecada. a la seguridad de un préstamo
que dicho establecimiento le hizo. ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, yen. el pre
cio ,fijado en la escritura, O sea en la
suma de 30.000 pesetas, la referida
finca, o sea:

Unu casa situada en el pu~blo de
Caldas de Estrach, vulgo Caldetas, par·
tido judicial de Mataró, con frente a la
calle de la Paz. por donde está señala
da con el numero 23. antes 6, compues
ta de sótanos, planta baJa y piso alto,
con. un huerto contiguo el detrás, al
extremo del cual hay un pequeño edi~

ficio compuesto de bajos y piso alto.
cuyo huerto, en el que. bayun pozo.
está cercado de pared, ocupando el
edificio mi! novecientos cuarenta y
cuatro palmos cuadrados.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Ju:z~
gado, sito en el piso principal de la
casa número 1 de la calle del General
C~"tañ(ls, de esta Corte, yen el de!
Juzgado de primera instancia a que
cor'!sponda de Barcelona el exhorto
que ha de librarse, el día 27 de Junio
próximo, II las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que dicha finca sale a
primera subasta en la suma' de pese
tas 30.000. no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras pa.tes
del mencionado tipo, pudiendo hacer.
se el remate a calidad de' ceder a un
tercero.

Segunda. Que los licitadores debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja general
de Depósitos una cantidad igual, por
10 menos, al 10 por 100 de dicho tlpo,
sin cuyo requisito, no serán admitidos.

Tercera. Que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nue\'a lic.il'l~

ción entre los dos rcmatnntes, consig
nándose el importe del precio a los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate; que los títulos de pro
piedad, suplidos, por certificación del
Registro, se hallan de manifiesto en la
Secretaria. debiendo cClnformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a -c>:i~

gil" ningunos olros, y que ias cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere al crédito del actor,
continuarán sullsistentes,entenrlién
dose que el remalante los acepb ~,

queda subrogado en la responsabiH ;1ad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, cuyus
con~icioncs.qtl~previene la regla oc-

í\nexoúnico.-,.Página 216...

Ena, Barcelona y Francia, emisión 20
. Abril de 1878.. de valor n,ominal

'. 5 pesetas cada una, números 90.538,
'90.53i1, 90.540 Y 136.487, de interés al
'005 Jo' cuar~o por ciento, con cupón
t de Enero de 1905, cuyos títulos ad
,owrió el denunciante en 31 de Sep~
:íiemhrc de 1904 por compra en la,
'~sa de Banea que en aquella fccha te
)jia en esta capital D. 'Francisco Mont
Iiliyatjc, según la factura de adquisi
!Ión -que ha sido presentada en dicho
Jxpediente. .

y como las indicadas cuatro obliga·
.~on(;s que tenía en su poder el solici
¡tante, se le han extraviado, de confor·
~idad con las prescripciones del CÓ
I:eligo de Comercio vigentes,· se ,anUR
féia por medio del presente para im
:,Pedir su enajenación O negociación
'P~: el que resulte poseedor de las
nüsmas. . -

Dado en' Gerona a 2 de Junio de
;l930.-EI Secretario, Vicente Romero
iJtato.-El Juez, Pablo Balsells.
, X-2285

IDZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DE

, !lAJ)}lID

En virtud de lo acordado en provi
'dencia dictada, con esta fecha por, el
.p'~or Juez de. PriIIi.e,ra insta,neia _del
'qtSlrito de Buenavista, de esta Carte.,
~ riutos que por el procedimiento su·
JM.lrio de la ley Hipotecaria sigue,don
MOlás Oliva Rodríguez, a quien re-

1:<;Scnta el Pro,.curador D. B,.ien'Venido
eno, contraD. Ramón de Eguía e" a. sobre pago de Dn crédito hipo

~ar.io. intereses y costas, se saca a la .
...t~mta en pública y primera subasta la ,
tinca hipotecada, que e:>:

Una casa sita en esta Corte. ,distrito f
11e Buenavista. barrío de Salamanca,
Ji!:¡n fachada a la calle de Velázqucz.
mor d.Qnde ~<;tá señnlada con el nÚIne-

1J
6~ duplicado; y linda. al Este, por

,
nde tiene su fachada, con, la calIe de

t:,lázquez; al Norte. o derecha, con
el del Sr. Marqués de Portago y te-

I
'~nos de los señoresRuiz Martinez;
· .. sur,', O izquierda, con terr.eno de ios
· -ores Ruiz Martínez, y al Oeste. o
~,tero,con parcela B. de la casa nú-

ro, 65 de dicha calle de Velázquez.
,ropia de D. Ramón Eguia. .
· '.' Para cuyo remate, que tendra lugar

¡,la Sala audiencia de este Juzgado,
,.t.o .en la calle del. General Castaños,
úmcro t, se ha señalado el día 14 de
lio próximo, a las once de su ma

,ana, bajo las condiciones sigu~eD-

, Primera. Servirá de tipo para esta
subasta el fijado en la escritura de
p.'réstamo, o ',ea ,el de 470.00e pesetas,

IDO admitiéndose postura inferior a di
&0 precio.

Segunda. Los licitadores deberán
ieOnsignar previamente para tomar
»arte en la subasta ellO por 100 de
Jicha suma, sin cuyo requisito no se~
:fin admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica
Jióndel Registro de la Propiedad. se
~arán de manifiesto en la Secreta-

I
del actuario, entendiéndos,e que to-

',p. liCitado.r a~e,pta como bastante Ja
lulación, y qne las cargas o gravá-
~ nes anteriores y 105 preferentes. si
, hubiere al crédito del Jlctor, conti
.anin subsistentes. y que el rematan

., los acepta y queda sllhrogado en-la.... '
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Don Alberto Stampa Ferrer, Juez de
primera instancia del partido de
Orense.

Hago público, conforme y a los efee
tos del articulo 186 del ·r.ódigo civil.
que por auto de esta fecha he decla
rado la ausencia de Modesto y Fran·
cisco nigueira Rodriguez, vecinos que
fueron de la Iglesia, parroquia de San
Salvador de Armental, Ayuntamiento
de 1.3 Peroi3_ v eme nombré admini!;.
tradora de sús bienes a su hermana de
doble vinculo Genoveva Rigueira Ro-
dríguez, con ·facúltad para represen~

tarles en todo lo qUe sea necesario.
Dado en 'Orense a 28 de Abril de

1930,-EI Secretario, P; S" Vicente
Caamaño.-EI Juez, Alberto Stampa.

X-2302

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO J:)EL PILAR, DE ZA

RAGOZA

Don César de Prado Ortega, Juez de
primera instancia del distrito del Pi·
lar, d~ Zaragoza.

Hago sab'er: Quep,ara pago de res
ponsabilidades impuestas a D. Alberto
Dopazo Segadé, en juicio. ejecutivo
contra el mismo, promovido por don
Juan Castrillo Santos. se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez,
que teqdrá lugar en la Sala audien-

• cia de este JU,zgado el 12 de, Julio pró
ximo. a la~ diez, la finca siguiente:

La heredad o torre llamada "La
AlIrancá", sHa en términos ¡Urisdic
cionales de los pueblos de Pastriz, La

'Puebla. de Alun-den y :E:I Burgo de
F;,bro'; tiéne de superficie total cuatro
cientas . cüaÍ'enta y.. tres hectáreas,
oche~ta y·tres área$; novcllta y ci~eo
centiáreas y ocheüta decímetros c~

dr.ado;!: Compre!1de trtl! sotQ~, ¡e
p'rodtt~en tamarIZ, ~!.~tos y ái:Q ,
t,ierras de'labor g~~tln~das a ce(e es
y otros cullivos, jaroines y otros C(!1fjL

esta Corte, y a solicitud del Procurn- t cíos. Linda en su totalidad, por el ~(Ir- del "Caiiarcico", que conticn~'tun¡arit~!
dor D, Francisco de Murga, en rcprc- l' te, con camin,o jurisdiccional de La regalíz, pastos y árboles, de éabida
sentación del acrsedor D. Antonio Fer· Puebla de Alfinden; por Este, con tér- treinta y cuatro hect:ireas, vúntiocho
nández y Gom:á~ez, ha sido d¡;clars.do '1 mino de A!faiarin; por Sur, con ú~c- 'áreas yochcilta centiáreas; cOl1rron~
en estado de quiebra el comercimite quia de Pina y río Ebro, y por Oes-' tante, al Norte y Oeste, con tierras del
de esta plaza, conestablecimiento mer- te, con el río Ebro y campos de vario.; Sr. M¡¡rqués de Ayerbe; al Este, con
cantil en la calle de Hortaleza, 77 y 79. vecinos de Pasb'iz.· Esta" finca, eDll acequia de Pina, y al Sur, con d rio
D. Alfonso Pérez de Castro Sanchiz; y arreglo a lo dispuesto en la Ley de 11 Ebro; y otro soto o mejana llamada
por providencia de 6 de los corrientes de Julio de 1885, fué declarada "Colo- del "Pleito", que produce también ta·
se ha señalado para la celebraeióndil nia Agrícola". El terreno comprenói- mariz, regaliz; pastos y árboles, de ca.
la primera Junta general para el norn- do dentro de la jurisdicción <le ·Pas- bida veintidós h~c¡úreas y ochenta y.
bl'umiento de síndicos, el dia 3() de tr1z 10 forman: ocho áreas, y confrontante. por Norte.
Junio próximo, a las diez de la ma- Un soto pamado "La Alfranca", de y Oeste, con tierras del Sr. Mm'qués dé'
ñana, en el local del referido Juzgado; cabida trescientas sesenta y cinco lIec- Ayerbe; al Este, con tierras dd misma
lo que se llace saber por medio del pre- táreas, cincuenta y nueve áreas, ocIlen·, señor, y al Sur, C6U acequia de Piná~
sente edicto a los acreedores del que~ ta centiáreas y cuarenta y nueve de- Yel terreno comprendido dentro de
brudo, previniéndoles que nadie haga cimetroscuadrados, parte ~ra reduCÍ- la jurisdicción ,de la'Puebla de Alfin~
pagos al mismo, bajo pena de tenerlog do a culth'o, confrontante, por el.:.\"or- dén, lo fonnan cinco campos: nno dé'
)JOr ilegítimos, debiendo hacerlos <1l te, con el mismo término de Paslrlz. la partida de San Agustin, de sesentl
administrador o a los sindicos. luego tierra de Alfajarin de doi'ía Dolores y una áreas yC cincuenta y una ceutí:'

"que están DOl:lbrados' y se les cita Quinto y término de La Puebla de áreas; lindante, por Saliente, con ace.;
, para oue Duedan conc~ri'ir a la exnre· Alfindén y de Alfajarin; al Poniente, qliia de La ~lfranca; por el Norle,¡:
fiada junta, previniéndoles que debe- co.n río Ebro, y al ,Mediodía, con tér- c(\n el de la vmda de Ascebel'eia; "por
rán verificarlo por sí o por medio de mmo de El Burgo y con las mejanas Poniente, con el de Justo L::borda, i
apoderado en forma y con el titulo de este término. Dentro del terreno por Mediodía, con camino de P:1.stri./;¡
acreditativo de su crédito, sin cuyo re- que comprende esta mejana se forma· Otro campo en la partida ue Agus~
,q~isito no serán admitidos. ron los jardines y se construyó !Ina tinicos, de una hectárea, setE'nta y Uli~

~!adrid. 28 de :Mayo de 1930,-El Se- casa-convento con su corresponulCn- ¿re~s y sesenta centiáreas; lindante,
crelario, Dr. Juan lnfante.-V." B.A: el te iglesia, con destino a Clérigos Esco~ al Saliente y Norte, con camÍrlo di!
Juez de pr~mera instancia, José Gon- lares de San ,Vicente d-e Paúl, a la que Pastriz, y al Poniente y Mcdiodi:.l, con
záiez Liana. se ha agreg:¡do el terreno necesario tierras de D. Jaime Mench{;n.

X-2289 para la huerta de esta misma casa- Otr.o campo en.1a .partida de Caha-
convento; ésta y la huerta ocupan una ñas, de dos hectáreas veintiocho áreas
superficie total de cin-eo mil doselen-, y, ochenta y. cinco centiál'ea~; lindan

JUZG1.DO DE PRU,IERA ,INSTANCIA tos cincuenta metros y cuarenta y dos te, por Norte, con campo de Tomús
DE ORENSE decímetros cuadrados. Existen tam- ,Mu~net;Poniente, con tierrc.s de Pas·

bién: cual Yanguas; por Mediodía, con caro"
Una casa-palacio señalada con elnú- pos de Santos Tolo:sana, y por Sallen..

mero 1 de los rurales, edificios en el te, con prados de la Puebla.
pueblo de Pastriz; lindante. por la ,Otro campo .cn la misma po:.-tida do:
derecha o izquierda, con paseos tle en. Cabañas, de cinco hectúreas, (lilO<:ill"Je..
trada al jardín, siendo su extensión de ve áreas y sesenta y nueve centiáreas;
407 metros cuadrados; una casa qlle liridante, al Norte y" Poniente, con pra
antes servia de' habitación al jardinero dos de la Puebla, y al Saliente y Me
y en la actualidad esta aumentada con diodía, cOn tierí'ás del Sr. l'iral'quts de
nueva habitación' y sirve para habita- Ayerbej y
ción de un colono, siendo su exten- Otro campo en la partida llamada
~ién d~ "{ftdnicntos treinta y ocho. r:¿)~-:- ~~Quiijónt!l, de nu.e.ye hectáreas, setenta
tros. cuadrados, de los que doscientos y dos áreas y sesenta y una c.entüirease.
sesenta y siete metros son al cubier-Undante. al NQr.tcY,S~Iíente, conpra:.
to y doscientos sesenta y cinco al'déS- dos de la Puebla; 31 Poniente, Santos
cubierto; consta de planta baja, p}'i~-. Tolosa~a,y~) !lIediodia, con soh)".flel
cipal y graneros, y limita, por la de- señor Marqués.
recha, con el.ediflcío anterior, y,por , Cuya fiIW.~ h,a sj,qo valoraua' p.eri~,
la izquierda y espalda con el jardín. cialmente en fa cantidad de pc~el..t

Un edificio sin número, destinado 2.995.790.
la planta baja a cocheras y caballeri- Var? tom~r p.:}rt.e, ,en la, suhasta. de
zas y la principal para habitación de herin los licitadores consi:,;nar pre·
guardas de la ])os,esión, siendo su ex· viamente en la mesa del Juzgado o cs·
tensión de cuatrocientoscuarent¡¡ me- tablecírnien"to' al electo dcstinnrli)~ el
tros, de los que trescientos diez son lO, por ioo de la ta~ación.y exbibiL' su
al eubierlo y ciento treinta al desCü-' c"édúla persó'ría!. s'in' cuyos requisitos
bierto; lind::. por la derecha y espalo no seráll admitidos, pudiendo hacerSlf
da, con camino de la posesión, y por a calidad decedcr a un terce¡'o, y na
la iú¡uierdacon la casa que ~ntes sér~ !;iéí:ido adm"ísíbles postl¡raS qu~ no cu·
via d.e habitación al jardinero, y cons- brán las dos terceras partes ele aque
ta de planta baja, principal y gr"Uiic- na t;)saci6n~

ros. Qu~ no existen titu10s de propiedad
Otro edificio. señalado con el nüme- dc! inmueble trmiScfito; sien do de

rl?, 4, ¡1ffestinado a graneros y h~¡IJi.~a- cuenta del rematante el projJ:)\·cion{¡r.
ClOn de uno de los colonos; ,su exten· selós; y que' la certificación de cargas
sión es de doscientos cuarenta y cin· expedida por el Registro d¡~ la Prc
co metros cuadmdos al cúbierto, y 1i11- piedad de este partido eslarún de ma
da por todos sus laaos con terrénos 'ae niflesto en la Secrétada p:i~r:.:l quien de~
la posesión; y see examinarla; que las car;;:ls y ,gl'3-

Un corral paridera para encerrar .){¡'mc'lÍés il.iYie'rlores y pfHc,cnles, si
ganado, con C:'lsa para un guarda y los las hu~re al crédito d~l actor en el
pastores, sin número, de dos mil cié"u:' eXpresii'dO 'jÜICio. contiñúanhl suhsJs~
to sesenta metros cuadrados, de los teri:t..~",e.~tcn,d~~n~s,§~ 9.U~ el reW:l,t~i
que setecientos veinte son al ctib~ér- te 13,5 acePta, no O.esh.nllRJ. '.d.ose a su eX·
to y mil ciento cúareilta y uno al·des- (¡n~9n-el p¡.eéio 'dCI reti¡¡¡t~.
cub.ierto. ñ~fdo en Ziirago'za- 'a 2 de Junio ll,e

El terreno comprendido dentro de 1930.-EI Secretado, PO-T Flórez. San·
la jurisdicción de El Burgo de Ebro lo tiago Calvo.-EI Juez. César de Prado.
forman mej:ll1l\S o sotos llamados: uno . X-2:J03

'"
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)('dmlll'!l! t r'I'OT ALES

:: 'P.:::~_P_R_f}CED_~E_N_CIA__ I, E_P_I_G_R_Á_F_E•. i_P_R_O_VIN_'cr_·_A_I p_,

Iec.tividadl$ no'
transIeribles ..• e: Titulos al poF- •

tld« _..~ Escne:la de Matie!lZO. fuu.d:aci'-. de
D. Pedro Ignacio 'Irn.elN..__..._Saatac.iIet: ....•••.•.

..•••••• ....__ Es.cne1a de. Satl\t:l l\f.a.ria de Ca¡yón:,' .
flmlhción· de D. 9o.mmgn Ocej I

. . Mora..•.••..........•••••._~ _.. ldem .
6.845 Idem: ~. eme ,~Vari(lS, de- Lil"IlIti&s", fUDIdacióa de

D•. Francisco ·,Lombera: y 6ttGt_ .• Idem .
4:.846 Idem ~dem .. _ ;.Esenela. de" AIllievas,. fundeciim. de

D-. Ricard.o-.conam:e$••..•••.._~.... Idenl __ ~ .
$.847 Ideni ~ u 'Eseue!a de' Lei'ones.: fi!ndaeiÓll de

· D. Ramón González Pérez.~ .•_ .'Idem .
;.848 Idem:· ~deal EsC~.ekl de.. .•.•La.s pres.ill.as"" funda-. l.'.

· ClOn de: n..·Bernardo~ .., dess ..
1.849 'Idem _.. dern •..•..•••_ .._.,'.~ gratai.t:as' de. San Vicente

'. . .de.p~~e~/~ooL_:..··d···V·· pruña (.
'.850 Idem Id~rt •._ Obra:- p.m ..'lIlqB: ~~ t; t

• 1eJ:3! de: ~._-_.--.-~._.~_...... oba .
~. 851 ídem _ ldeDl:' PaíOOmaiD de San José-. úmd:atb po ,

. '. ME:i.cIUO'. Sr;. D+ Lore:nzo Domin
. guez J?ll.seoal: en la ci:.W.ad¡ de: e '

'. mona -.-~ ..r_.. ·_..-· ••.. ·t'Se\oitlá· .
i.i.853 Idellf . !rnstitiKióD: beoé&o-doeente Jose· _ '

. pon.3lNa.·ñ-~ __...•_- ~ \
lí.SM laem: I'ltemJ :F1tnd'aeión' .de doña, An~!lbria de '. ,

.Remedo ',: '3:van'a .' .
5.855 Idem U-: F~~~de-E~fa$de~oL . '.'

por U. losé· Pet't'1: A~e...•- tsantmd«, .-. ..
5.856 Iikm: : deal &elreh de~ P"'8'lnaIJeS. flIndadÓD der ..

. los Exemos; Sres.C'oDdes de Cas-
· , tr(JponeeyTorrebemlosa fIdem .

3.857 Id;::n.- ~., dea 'E.S.eu.. eb-.,~.e. ffilIH..•.ori'a.'. fm'I'd,."aei6D de.~ ., D. J1>ge' GomaJe7i COteFa dem: .~_ _.
3.858 Tdeni' . Es>::ueFa de·~ fondaeión ·de: don . .

. Juliáll' AbaseaJ ·Pérez ~ ldeIB' ~.•.
5.859 Ideu. me. , 'Escuela de Entr:H!l~t'!'!'eSm. 'fun-

, dación: de- D¡ V'alentm GolS"Lále~il .

S.860 Idell1 _ ·.d.em Es~~J:Id~.3S.C~~~:·fu~;¡~cli; ..d~.ldela - ..
• • > D. Rufin:a.Fe~ Ca:!upa.••..~ ea - ..

1>.861 rdem: •••_ ••••. I.deP.S' ~d·a;,ción "Varios' de-Mali.añ€l."~;.. .'
. lnstitnida por D. Juan de Herrer ldem .

lS.86! Idem' .: , ~e;z Obia pía de D.. Antonio Ortr~ d
.-\rtaza Y' ~.7: ~ ,AIava ; .

5. S63 ldem' C'Bl' ·"Previsor.es <kI Porvenn-'·•.I\socia-
ción. mutua para penrioues vih
lieias a sus asociados.•..._ .

5.864 Idertr ~. 'dem Asilo di! Nuestra- Se'ñ&ra' de la Asun-
eión. domiciliado en - Madrid >..~ ..

5.865 Idem Idem Patronato de la Fund3ciÓ'lZ "Pre--
. mio- Leopo]d'l>EHas· Logreii& .

5.866. Idem ~ Jr.rnta de la Santa Casa de Mise:l'i- .
cordia de Azpeiti-a _ '1'. ,

5.867 Idcm _ Idem Ftrnd:tdón "Arturo' Lópeoz Gareía". Sl1ntaBikr .

S.86S Idlm1 -_•••••••: 1·.1.<fcm." f.ro.sp.,.jt81-A.. silo .El.(}rdny Bat'ri':ea ~~•.."CtzCay...' a '5.869 ldem _ :.¡.ldem Fcnuación denomin-adit' "Maestría .." Ide Iraizoz"................. ,vsra; .
f»):¡7::t lili-m.~ •.~ ldem .. : .sacTI lo Hospi~l' de enfermoS'pobrcs

, de Ca-daífll'Cs ~......... 00'lt _ .
.. .
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2.700,00

10-.800,00

lf~9rO. f 1 ITorAT"E& t H~,Hl>
"'~rl~1o- CONCEP'IOS jPROCEDENCfA. , EP IGRAFE PROVINCIA - 1

1

,-
.. ,---_____ Pea.tu __Pe...tu... nes . : ~- ¡

t IlS.m l~artien:la::res y'eo-f· ;
fuctivídades not . ¡

1 transferibles ... DeTitulosllipor-!
t~ ..••..•..••..~Obra. p.la de Queipo. instituida por

# . Do. _Juan.. Qaeip.& en. Sanlfalles de .. t Tuia - _ Oviedo •.... _•.••...
5.872' :Ideni1 _ ••••. I~ID!. _ •• .;.~~~ "Asilo <;ano Mata Visi!",

. • 'T\SÜt.uída eB Qnedo por D. VJ.c-. to.~ ruJio C3n().•..•_ Idem ...•.••••••.•••.
Ii~ Idenf' ·.._ ....._ .... 1d:ení .._._....._. 'rbra pía de;- Mieres~ insu"bñda en

1
1 I Mieres (Ovie.d(}} pOI' D. Leandro
'. . [ lIIartinez de· vesa jlldern: ..

6~~ Meni ~._. -I~ni ••_.......... Obra pía ~re Pnoña. fundada: por
. D. Alva!"o Valdús y Caso............ :»

5.875 Iden:i: 'U Idem _..... Memoria de D. Manuel de Vega ~r,
López en mcscas ITolcdo _ '

.5.876. .Idenf Iden¡: .._ _._..~HOSpdtal del SaatisiDlG Corpusj
: Ch:risti. de. la villa de Covarrubios

5:.877 TIle .del MOll.le _ ••.••.•¡rcrel11 _••.m: ,. IdeD:f •.••._ _ Fundacián de D. José Aatonio- Gon-,
" '.' zák .r.l..!nC-n.ez :.......... .••.. ~

--
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CITACIONES

Bajo l08 apercibimientos f)roeetlentes en
!!e,oecho

J
3e cita ¡; ::m@Z!!¡;a ¡jOi" lüs Jüe..

!:e8 o TribunaZes respectivas, o Zas per
rona" que a continuación &e e;z:tpresan.
pam que compaTt'~can el l!fa que :e
Je1!ale. o dentro dez término que /le
fije, a contar dcsrle ~a feena de ia :m
DlicaCiÓ1l. del anuncio en «te periódi
co oficial, con arreglo '11 (V'tículo 178
di! la ley de Enjuiciam,iento C'rim(nal,
~F(I dt:l (}(¡rUpo de J1Isticia Militar JI
JI fl3 del de Marina.

3.185

ALONSO RODRIGUEZ,- José; de
!cinticuatro años de edad, soltero, na
lur~i de Arganda liel Rey (Madrid),
hijo de Santiago y de Petra, cuyo ac
tual domicilio -o paradero se ignora;
comparecerá el día 17 de Junio actual,
y hora de las once de su mañana, ante
el, Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la
caUe del Barco, número 27, piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
oÚInero 484.

3.186

ARRIAGA GANDIAGA, Ra,:lón; con
denado por daños, y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgado
municipul del distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle del Barco,
número 26, segundo. a cumplir la pena
impuesta en el juicio de faltas oúme
ro 976 de 1929, bajo aperdbimiento de
l>ararIe el perjuicio a que hubiere lugar.

3.187

BENGOECHEA CALATAYUD, LQ
renzo; condenado por estafa; compare
cerá dentro dd término de cinco días
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte, sito en la
calle del Barco, número 26, segundo, a
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas número 252,
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

3,188

BUENO BUENO, Valentín; condena
do por escándalo; comparecerá dentro
dcl término de cinco dias ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, segundo, a cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas número 19t, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que huhicr"c lugar.

3.189

CALVIN PARROI'-tL)O, José; de diez
y ocho años de edad. hijo de ::\hdn. na
tural de Oviedo. so1tc,'o, cadJOucro,
y Garcia Gal'cia. Jo!;,é; hija de José y
Amadora. de \'ciniisas H:1nsdc ~dad,

llaiur-:d de CÜ.surcs (O\"l..~Go). soltero,
.j1)1"llnlcr". cuyo uctu::l!. dl:mir.;illo o pa
i-~~·;J{·rn d,e :=ta'i;~,'~ S(·. igH~,"'J·DP.. ~ Cc·H~}p:1rc-

cerán el día 15 de Julio próximo. y hora
de lss cnce de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos
picio, de esta Corte, sito en la 'Calle del
Barco, número 26, P.iso segundo, a ce
lebrar el1bicio de faltas número 162.

3,190

CARRAFA RODRIGUEZ, Yentura;
condenado por daños; comparecerá
dentro del término de cinco dias a¡üe
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, núniero 26, segundo. a cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas número 1.752, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

3.191

CASTILLO TIRADO, José Maria; de
veintidós años de edad, hijo de Viceo
te y Luisa, natural de La Carolina
(Jaén), soltero, limpiabotas; domici
liado últimamente en Madrid, Topete,
40, bajo; se le cita para que el dia 9
del actual, y hora de las diez y media,
comparezca ante el Tribunal munki
pal del distrito de Ch.lmberi, de esta
Corte, sito en la calle de Fueocarral,
número 91, segundo, a celebrar Jni
cio de faltas número 996, 1Iaio aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.192

CONDE JThfENEZ, Josefa; de vein
tisiete años de edad, natural de Tala
vera de J~_ Reina t !:dja de HigLY]io ":,p P.e
fra, soltera, prostituta, y Aguirre Aguj
luz, Ramona; de treinta años de edad,
natural de Bilbao, hija de Francisco y
Dorotea. soltera, prostituta. cuyo áctual
domicilio o paradero de ambas si ig
noran, condenadas por lesiones; com
parecerán dentro del término de cinco
días ante el Juzgado municipal del dis
11"110 del Hospicio, de esta Corte, sito
en la calle del Barco, número 26, piso
segundo, a cumplir la pena que les ha
sido impuesta en el juicio verbal de
faltas número 1.920 del afio próximo
pasado, bajo apercibimiento de que si
no lo verifkan les parará en su rebel
día el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

3.193

CQNTRERAS SALDARA, 'romí\S; de
veinticinco años de edad, :>oltero, hijo
de Basilio y Paula, natural de Madrid.
"chauffeur", cuyo actual domicilio O
paradero se ignora; comparecerá el día
15 de Julio próximo, y hora de las once
de su mañana, ante: el Juzgado munici
pal del distrito del Hosp'icio, de esta
Corte, silo en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, a celebrar jui
cio de faHas número 309.

3.194

DECROiX, Juan; d~ treinta y seis
años de edad, de Daciou:1lidad france
sa, cuyas demás circunstancias, asi
(:omo :>u actual domicilio O paradero.
se ignnrnn; companeeni dentro riel ter
mino (h' ('¡mOl) ilias ::mte el Jazgudo
~\\W; ;,'; ¡~:I1 G:=! ~¡hki:o del HospiciG. de

esta Corte, para ser reconocido por: el
Médico forense. '.. .

3.195

DELGADO IZCARA, Pedro; de cín
cu~nta y s~is aJ1ns de edad, hijo de
Gregorio y Saturia, natural de Peña·
randa de Duero (Burgos), soltero, jor':'
muero. cuyo actual domicilio o para(~e~

ro se ignora, condenado por lesiones;
comparecerá dentro del término de cio';
ca días ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de esta Corte,
sito en la calle del Barco, número 2.6,
piso segundo, a cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de ralta~
número 1.528, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará en sU
rebeldía el perjuici.o a que hubiere lu
gar.

3.196

ESCUDERO HEREDIA, Juan; do
micilia,do últimamente en la calle de
Lepanto, número 6; comparecerá ante
el Juzgado municipal de Chamartin de
la Rosa, en término de quinto día, a
responder a los .cargos que le resultan.
eo juicio de faltas número 577 de
1930, $eguido, por malos trato-s, conlo

tra cI mismo.

3.197

ESTCVEZ :MOLINA, María; .le trein
ta anos de edad, natural de Linares
(Jaén), hija de Antonio y Encarnación,
soltera, sus labores, cuyo actual domi
cilio o paradero Se ignora, condeoadá
por malos tratos; comparecerá dentró
del término de cinco días ante el Juz

.gado municipal del distrito del Hospi
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a:
cumplir la pena que le ha sido impues
ta eo el juicio de faltas número 40, baje)
apercibimiento de que si no lo verifica:
le parará en su rebeldía el perjuicio •
que hubiere lugar en derecho.

3.198

FARI5::AS PALMERO. Justo; conde~
nado POI' malos tratos, y ..:uyo actual
dcmicilio se ignora; comparecerá de~:
tro del término de cinco días ante el
Juzgado municipal del distrito del Hoste
picio, de esta Corte, sito en la calle d~
Barco, número 26. piso segundo, bajo
ap~rcibhniento de pararle el perjuicio.
a que hubiere lugar, y con el fin <1e
cumplir la pena impuesta en el juiciQ.
de faltas número 226.

3.199

FEHNA.1\DEZ GRANADOS, Manuel~

de treinta y dos años de edad, naturlÍl
de Badajoz, soltero, jornalero, CU)"lÚ'
demás. circunstanckis, así como su a~
tual domicilio o paradero, se ignormi.
comparecerá el día 15 de Julio pró*
mo, y hora de las once de su mañan·!,
ante el Juzgadú municipal del dbtri(t)
del Hospicio, de esta Corte, sito en la:
calle del Barco, número 26, piso se~
do, a celebr.ar el juicio de faltas D1íme~

ro 76.

3.200

FEH:'~A:\DEZGliTIERREZ, Eloy;
c01H!cnado por estafa; cOlIlp'.u"eeerá
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3.212

3.213

GRUfALDO BARRANTES, Carlos.
y González Bachiller, An(:rés; conde
nadós por lesiones; coropan~~'erán den'"
iro del término de cinco dias ante el
Juzgado muniCipal del distrito del Hos~
picio. de esta CQrte. sito en Ja ",)JJe del
Barco, número 26, piso seglmrlo, :1 curo"
plir la pena im'pue'sta en el juido d_
faltas nfuncl'o 1.118, bajo apercibimien.
to de pararles el perjuicio a que hubie
re lugar.

3.215

GONZALEZ MANSILLA, Victorianof
de veinticuatro afias de edad, natural
de Mucientes (Valladolid), hijo de Sil_o
~ano y de ~Iartin::l, cuyo adual domici
lio o paradero se ignora; comparecerA
el día 15 de Julio próximo, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito del Ho~picio, dt
esta Corte. sito en la ealle del Barco,
~úmero 26, piso segundo, a celebrar el
Juicio de faltas número 1.283.

3.211

GONZALEZ DEL PINO. Florencia;
hija de Felipe y de Justa, de diez y
siete años ~e edad, natural de Belvis
dH Jara (Toledo), soltera, sirvienta;
domiciliada últimamente en Madrid;
calle de Santa Engracia, 64; se la cita
para que el dia 11 del actual. y hora
de las diez, comparezca ante el Tri
bunal municipal del distrito de Cham
berí,de esta Corte, sito en ]a calle de
Fuencarral, número 91, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 1.069;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a qile haya lugar.

cibimiento de que ~ ~o lo verifica 1(
parará en sú' rebeldía el perjuicio' a qUf .
hubiere lugar en derecho.

3.2H

HERNA~DEZSANCHEZ, HclioúoroJ
cuyas demás circunsllmcias, así COmq:
su actual domicilio o paradero dfll
mismo, se ignora;. comparecerá el d1~
17 de Juuio .actual, y hora de las onCfÍ
de su mañana, ante el Juzgado munici"
pal del distdto del HospiCio, de esta
Corte, sito en la calle del Barco, nfu.
Jl1erO 26, piso segundo, a celehrar m
juicio d~ h1tas número 432.

JA VIE..f:l. CORCHADO, Fnulcillco; ~
cua.renta y dos años de edad. natural
de Sevilla,casado, ven-dedor. y An~'1.1i

la. R'!tehan; Ambrosio; de veintisiete
años de edad, casado, natural de Sl!-,
li!1as de Medinace:li (Soria). ldjo de'
13ou!f.acia y Amurosio, jornalero, cuyO
~dual domicilio o paradero tic lp$
mismos lOe ignpran, condeOlldos por le
sienes; comparecerán dentro del tl:r
mino de~in<;.o días ante el J uzg3do mu
nioilJul dél distrito del Ho,:pido, ¿e es.ta
Co:-te, sito en la C:lIle del nar;cp, 111!
m!:¡~o 26. piso segundo, a clllnpli." 4l
pena que les hn sid9 ~mpuesta en el
jukJ-o de faltas núm. 1.272 del año pró
ximo oasado seguidos contra los mis
mos, balo apercibimiento de que si no
lo \'erifican les parará en su rebeldía
el perftHcio a que hubiere lugar en de
reMO.

3.208

GABCIA DELGADO, José Antonio;
de trein'w, y ocho años de edad. soIte
ro, na-t~al de Zamora, hijo de Máximo
y Ma.ría; 'y Mariano Garcla Moya. cu
yas demás circunstancias así como el
actual domicilio o parodero de ambos
se ignoran; comparecerán el día 15 de
Julio próximo, y hora de las once de
su mañ'ana, a:nie -el Juzgaído municipal
del distrito del Hospido, de esta CoI'·
te, sUo en la calle del l1arc(J, número
25, pb-u seg-undo, $ eeleb'raT e! juicio
de faltas número 424. .

3.20i

GABCIA LUGEA, Ang.el; de cuareo
ta años. soltero, natural de Pamplona,
cuy{) actual paradero se j.gnora· C<lm
parecerá, -dentro del término de cin
co días. ante el Juzgado municipal del
distrito del HQSpicio, ide MarlTid, sitQ
en 'la cane del Barco, número 26, se
gundo. a -cumplir la pena <J..Ue le fué
impuesta en el juicio de faIfasnilnie
ro 354; bajo apercibimiento de pa'rar
le él perjuicio a que humera lugar.

GABCIA .~lONTEHO, Cándida, y
Agueda Gaicia; domiciliadas última
ment.e en la calle de Antonio Garcia
Quejido. números 2 y 11, respectiva
mente; oomparecerán el Id,la 1.0 del
mes de Julio próximo ante el Tribu
nal municipal de Chamartin de la Ro
S~ para celebrar juicio de raJta! que
se las sigue. por leSlone6, con el nú-;
nero 1.634 de 1929.

3.209

GO=\lEZ FER...""l'ANDEZ, Pascual; de
veinte años de edad, soltero, natural
de Madl'id, hijo de Pascual y Josefa,.
jornalero, CllY08.ctual domicilio 'Se ig
nora, condenado por jugar a los prohi
bidos; comp.3l'ecerá•.dentro del térmi
,no oe cinco dias, ante el Juzga.do mu
nicipal rdel distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la c311e del J:!arco.
núm<:ro 26, piso se,qundo, a cumplir
la pena que le ha sido impuest::l en el
juido de fnlt:.15 número i4 del presen
te año; bajo apercibimiento ue que,
si no lo verific[l, le p¡<rará, en su rebel
día, el pCijuü:io a qtle hubiere lugar
en derecho. .

m:.trero, euyo actu'8l domicilio o. para-
. dero se ignora; comparecerá ~l dia
15 de JuliopróximQ, y. hora de las on
ce de su m~ñana, ante,e1 Juzgado nm~

nicipal del odistrito del Hospicio, tie
esta Corte, sito en la calle del Barco,
núme:ro 26, piso segundo. 'a celebrar el
juicio de faltas nÚIDe'1"O 277.

3.206
3.201

FER..."l'ANDEZ MEDINA, José; con
denado por estafa; comparecerá den
tro del término de cinco dias ante ei
Juzgado muriicipal del distrito del H(}s
picio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco. n.Úlnero 26, segundo, a cumplir
]a pena que le ha sido impuesta en ~l

juicio de faltas número 252, bajo aper
cfuhniento de que si no lo verifica le
parará el perjuiCio a que hubiere lugar.

3.201 bis.

FER..~ANDF.zMIGUEL, Angelita; de
veinticuatro años de edad, soltera, na
tural de Zamora, hija de José y Timo
tea, modista, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; comparecerá el
día 17 de Junio actual, y hora de las
once de su mafíana. ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio, de
~sta Corte, sito en la calle del Barco,
número 26,. piso segundo, a celebrar
el juiciode faltas número 431.

dentro del término de cinco días ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de estll Corte, silo en la calle.
del Barco, número 26, segundo, a cum·
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas número 252. bajo
aperctbimienio de que si no lo vorifica
le parará el perjui::io a que hubiere
lugar.

3.202

FER1\'ANDEZ PABLO. Pilar; cuyas
demás circunstancias y su actual do
micilio o paradero s.e ignora:n, coI1'de
nada por escándalo; comparecer2.
dentro del término de cinco días- ante
el Juzgado municipal· del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ca·
lle del Baroo, :número 26, piso segun
do, a cumplí'!" la pena que le ha sid(l
impuesta en el juicio de falbls, núme
1'Q 219; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, la parará, en su re-
beldía. el perjuicio a que hubi-ere lu·
gar en 'derecho,

3.203

FERR&~ POLIDURAo J uJio; de
veintisiete años de edad, natural de
Santander, hijo de Julián y Ascensión,
soltero, del comercio, cuyo actual do
micilio O paradero del mismo se igno
ra; comparecerá el día 17 del actual,
y hora d.e las on~e de su mañana, a.o·
te el Juzgado municipal del distrito
.doe.l HospicIQ, de esta Corte, silo en .la
calle del Barco, número 26, piso se
gundo. a celebrar el juicio de f"Has
número 408.

3.204

GALLEGO RMULA, Aur;;Ij(!; vinda,
cuyas. demás circunstancias así como
su actual domicilio o pal°adero se ig- 3.210
nora; comparecerá el diu 17 de! ac- ,
tua], y hora de las once de su l!!"iill- GÚ"'IEí..: SERRAKO, l'rlanui::l; de lrcin~

na, ante--el Juzgado municipal del -;1;5-1'" tu 3-' cinco años de edad, sollero, nalu
trito del Hospicio, de esLa COl"le, ~Ho' Tal de Sevilla, "chauffcl.I.r", cuyo actd]
e~,Ja c;tlle de,l Earco, número 25, piso _ dotnicilio se ignora, condenado por le
se.•.~u. lldo. a celebrRr el juicio de fr!lt?,'S '. siolllJs; compa~ecel'á dentro del térIr..i~
numero 427. . no de cinco dws ante el JU7;ltadq, mu-

. 3.205 ~ :nlcipal del distrito dd Hospicio, de

.;esta Corte, sito en la calle del Barco.¡
GARCIABAILON,.Al1!.Ql:io; d-e ;,ein~1 m.imc~o 26. piso ~cgul)(lo, a cumplir.}a

- tis.éis año's de edad,scltero, natural ~. pC!l:'l <tue le ha sido impuesto en el lUÍ
Mad:'i'.;, hiJodcC;,:,los -y de :!fe,rin, ca- cío do faH;¡s· número 1.19-1, bajo aper- ¡
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3.216' r> s.":;undo;. a c~h- la. pena queJe kal resmn e~fu.. cuy~ cire:atStancias Y~ ,
• • > silfO impaestaoeael.juiciQ,de faltas. nJ1-.. su. actnill oomicdio o. pamdero ,se. ig.:.

illlENEZ Luis, .José; de weinta y roe{"!) t.'65lk delaDo .próximo Rasad'1, .... DOran-~ eom~a:; el día ~ de. Julio.
hlt& años, de e-d:.ad. natw:al de,Es1:liel bajo 3percilP.miento de~sin.o 1(,) ve- pr6xim(J-, Y·b0ra delnsonce de su uta...
~doba)"" hije, de PabIQ;W: Aracefl, L riflea le]lar.ll.m. en SI:!. rebeldi:r, el; per- :iial'1a~ aDi'e el Jazgado. municipal. del,

oo;,Abogado.;Roqur CanQ SbIm:, r, P.-Jici.o a queh8biere lugar f:!n derecho. distrito del' Hosp..iciQ. de ~f:l' Cofte,,-,
e. -re.inticua1ro. aRos ·deedntd;. til'.~l: l· sito en la cane deUJueo¡. mímero.~

/d~ MOntOro.. (CCrd.oOa). hij,o de .Anto-... ;.. ,3,221, . piso segundo. a celebrar el jn1do de.
,mio. y. CarmeD",· s,oliero. ,farm.aeéutico.; . !altas número 248.
:JlÚlJ:tBodd~i:Z, Ca..-retero. de veinti--· MAJlTIN MAZA,:GermáB;;:: de: treinta
~1s-.años de, edad~ natural de MOnfOl'o· ; y ocho: años de'edad. SI)~,. vende- 3..22.6
¡(Córdoba)." hilo, de' 'Francisco e Isa· dor;"natma:l de: Tabn:ra: de-,]a Reina
:bel.. Al>.o.g~dO.. soltero. y COBSla:ncict' LTol0do,) ~ .bij() ~·.lhttinyAsce.tisiúll, NAVA,..,IllO SOQIDm.O, 7 ~¡.C~ ~ do
¡CisJleros Tudela,. de Teinticllab'o -"8ÜtOS ,cUy() actual, Pararóem se, ignora. ccn~ . miciliada últh:namente en Madrid.. CQ
ide;etlad, uatutal de Agreda (Sol'la)i. hi- demMlo.. pm-ju;gar a :kIs' prubllJ.ioos.; lle:·de Sa:G. ~co~ con.da-:uada por-'Pe
'iodeJ'dlmely Floren,cÍa•.. so.lt'ero, Abo-" comparee~ dentro. del: tánmno de, iacifuL; CDmp;:¡¡re.cer"~ dentro del tét"
19aáo, cuyo actual domicilio o Pl'Jl"3d'e~ ciJttC dias, :mte et;¡lUgado, municipat ···xnmo de: cinc.o.d~ante el Ju~gadÓ'
''1'0 de todos ellos se ignorar.; C()TIlp~ ,del' distrito ,del Hospieio" de e&1aCol:- municipal del distrito. del' Hespfuio,
fceran -el día 15 del Julio próximo, y tie,siUl e:n13 ca»e; del.E::n'.co,núinero deesw.C>rle" sita eri.la cillle del BM'-
i hora de las ú nce de su mañanll, ante 26; piso segoadG, , a cumplir la. pe:n.'l : co. nÚiDe.ro 2.6, Piso sei~:D ao, acum- ','
~eL.luzgadn mUil.icipaL del distrito del que, le ha sido imilues.la en el Juicio r plir la. pena impuesta en el jilici6 de .
tHospido. de, ~5t<l t::Qrte, sito ~!a~ de faltas número 1M; ha.ie?oPercihi~ l' ful13s núm-cro 1~7W. bajo aJ}er.~ib¡:
;Ue, del Barc~ alli-nera.2.G,. pisO' &egUa·,' JIliento ,de que, ~i no lo verifica, le pa· mü:nto de pararla el perjuicio :J. que
:~-o~ a ce-Iebrarcl ¡uiCio 4e faUiJ:s'"ri- llará, en su rebeldía. ~l perjuicio a ha}':l. l~a.r.
inero 2,03. que hubiere lugar.

3..22.7
3.217'

3.230

3.229

PASCUAL ~1>RES. Fauslina; de
diez y nueve aiios de 'edad. natural
de Guada:htiara, hija de Cipriano y. Vi
(;enta, sir-vienta, <''UY0 acttrJ.l domicilie
()o paradero.de la. misma. se igBort~
comparecera el dla, 17 del aetnal~ Y'
horade l~ once de so mañana, ante
el Juzgado, municipal del dis.tr.ito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la
calle del Barco, número 26, piso se
gundo. a celebrar el juicio de faltas
número 218. .

PERE~ Gr~gorio; domicili3U~ últi~
mlllncllte en ~hdf'id, calle de la Prin
cesa, número i); comparecerá el ::tia
1: de Julio próximo, y hora de las
diez.aute el Tribunal mu.nkl}la1 de
Chnmlll'tin de la fi.osa, par9. ceJe])l'a~
luido ,de ralta.~, que se sII:.'Ue, por da
ños, contr:J el lU~IllO' con el número
800 de 1930.

3.220

,3.219;

. .. .:. : , , OLMEDO );L..\RTINEz;.: 'JQSé; edad
JIMENEZ c.~STB.a•. Rem~; de' ' ~:Fh~EZ~ BlCOi,S:Jril.i:¡S'.Q.;..dé .. de-. "ij'eUditín años" hiio de. Mannely:

.;veil)ticllatro roJos de eilild, S9:rtera. na~ ~lDticmeo:anas de\-edad,.._ natural dé, D01Ores"nal.ui'al de Ubeda .f,faén}.. sin

.toral de ZaNllgOza.. hija de Ptdl"o y Pi·' Y.i.D.lJ!I"aDI::1H~ Bierzo, U:~~>... lu~ de. , proks&óndli dmnic.iüQ.;' se 'le. cita, pa
.lar, cuyo actual domicilio O paradero RaDl()DY ~.;~~:'alb~J>!' . fa. qneel día, 9 delar.illal, y hora de
;se ~gnor~n; compnr.,€Cltci el día 15 de ¡ ~a.,::Fem:a...aQez, Dinet;a, da.. ve.u.m.. - ,las:diez y. mc~ compare.z~a.~nte el'
;Juho prOXlmo, y hor-a de las once de I tlr'es aaos· e:;cdad,. .~tural de Villi, . TrIbunal IUUUl~1 del distl''itc) de
,,su ~~. ante. el JU7.ga.dQ Ulli1ÚCipal ~ fr~def:l:ii.eno-: (LeóB): ~p,o.sa de'! ~hamberí, de esta Corte, sito en: fa
:deI',dts.trJl0 del HOSP1~Io., de. esta Corte. antenGr,cuyo,eclB~,domu:illio~a pa~. , cralIe de Fuencarral,. ,número 91. !te~
'Jito en la calle..del .Barco,.nültlero 26" dero de. ambos se 19nt)ra, c~>nd'enados gtlodo. a celebrar jUicio de faltas nú-
¡piso se&Uldo... a.,celebrare! iliicto. ,d-e l· por- e'.~Ga.nd.alo; ~omp~ecer.an. dentro.. m~. 1.083;..'. h.aill-. aper..cibimieDm de
!la11asruJmcro 181., de,l térm'lI~o. de CinCO _dia~, ante el Ju~- paI:8!'1e el perju.icio a que haya !ugttr.

g::ldo IIlIUnClcpal dd ·msuato" del Hospl.- . . .', ., i~p8 ,., . . cio. de: esta Cor;te,Sito 'e'Ji' la catle del 3.22:8:
'. :.(. ,. B~, afu:a..ero 2~, piso s-egL.'tld~,...:
JIMENEZ MART1N~;FI1lI~;hijt) Ieump1ir laee~ g,uales ha.sidp iD,};. , OB~()S RUIZ.. F'eux;de. t;;eiD-

ae Badga,o, de: ·'veiaticiDoo,.~O$ ¡fe. ptle$laen. . Ilf:CIQ_ ,,:e f:u.t'aS nume!Y la y·sile1e.&DoS de: edad,¡ so1ter"o. cho
·oolld. nalu~al de Snnchidríán (AriIa:),' 33, del :pres~.e .3110" . baJo}rpe~bI- 4er-. natnr.alde. H.-:e (Logroiio), hijo.
;8oHero, jornalero, sin domicilio, conde-' :alleBt? de:-~~ Sl., OQ, lo ve:rffican~ les, .ae- Félix:,', y: Josefa.. y,Ant&aiQ- Gá'r'cia
nade por hurto; comparecerá dentro ~"li~~eldiadel P':~ If' .. González,< de. treinta y: cuatroaan& de,
del término de cinco días a-nte el Juz- Clua u .ere, . en. ereCm.>. edlnt. SG!:t~ ,SiIt:.~Óll" hito, de..
gatfc' nnmicip:rl' d-et diStritG cJ.e}. liLtt;, 3223' Ricardo yo: Anton:ia.,~.de l\lartrid, .
piCio, de;esta><:or:te',~sitg",;eJ! b:caDede! o. ~u-yo ac1nal:douúcili~ o pandero. de.,
Bar.co"numertr:16, pIS{)o--seguuó~a'cum- ~IATP -roLORES IE'-":"""b 1 d . ambos se ignoran; compareeeráD ~: ,
Plir,1á- --ca··'nne 'e hao': sido, i...-l.Iest8 l· .... .i:' , ~~~O a; e VCI,n- día 17 del actual, y hora de las onee.... - ..,- -..... ticinco años de edad. natural de Luar·
.~' efju'icio--dc--'falHis nrimero,l~.bajo ea (Oviedo), hi~de Eulogio y Joa- de su m.añana, ante el Juzgado muni·
p.pc,rclbtmien.to de-. ~O''SLDO>'IG''Yll. ri&a eprina, meeállico, cuyo aetual domici- cIpal del ,distrito del Hospido, de es
" pnra:-i en. m.' ~ktia eliper;uieio a lio o paradero se' ignora; comparece- la· Corte, sito en la· calle· del Barco" DÚo
~ humc~'I~!~l."en eleftcho. '"á el --1'" ·t-¡ del act""l,·. y .. bora' de 1.,.,.. m~ro 26,. pisoseg¡mdo, a celebrat' jui-

. ,. . , .. U' '" ..- =.. cio de faltas número 462•.
(lnee .t}oe su mauana,ante el Juzgado
uumieipaI del diswitodel Hasp.icio,.ele
esta, CGrle, sito en la calle del' Barco,
nümem 26, piso se~dn. n; celebrar.
el iuieÍo de, nutas nÚlJl~ro 2;6().

3.224

MESA FER..~ANDEZ,José :Muia; de
dlC2 Y' ocho' años de edad, hijo de Ma.
nuel y Maria, natural de Madrid, ch~
fer, soltero, cuyo actual dornicilio. o
paradero se ignora; comparecerá, ,den
tro del término de cinco días, ante el
Juzgado municipal del distrito . del
Hospicio., de esta Corte, sil<> en la ca
II~ del Barco, número 26, piso segun
do. a cumplir l:l pena que le ha, sido,
impuesta en e-l juicio de faltas nÚnle-

• 1"0 114. s¡:guido contra el nti.'>mo POlo

íIM ~1'\iF.Z L Iescándalo; bajo ·a])Crcil>jn~iento· d~, ~...... . SAN~:HE:Z~ Pedro; 1';1)"0 que. si no Jo Ye'fHi("..:t.• le p:¡rarú, énsu
~'f::a:-:rldJioo pt:rtttl'l.!-rodctmisrno bId' 1
~.. ,.,. f_..•~, .atl'I'C..;,fflB-do-: por ,·.ICSl.OO.•.. es,' . re e :11\, e pe-rjuicio- a" que htwiel"e ,
~ ~ lugar en deredlt'.
~r:upJt~~,j,mt"ófl~ttél"lT¡IiDo'le d1'l-
:&> dJas ;¡_'\r~ ~l .tuzg¡;t!.;, l;nmjdp~j¡ &.-1:. 1 3 ?25
<tistrliod!'l Ho;pk,in, ,k 1:5b ':;"1";(', ~il(i 1 ~~.
en. la e-a~1;,; úcl 3a:-Ct1, U~U.:1er."· r_u.~:, !);~r...I N' A 'i"l'"'''' tu \ oIlo~~ (' "JI.t '

~ .-'''''' 1I ."' _!J ... '''>J: ''''.'. ..... Jaona ; ue ;?.:'a-



52M'

\=~~.8.GAS OBOZCo,. Ai..gcl t!.e;. d4J
· tremt~·. y ',Q9s aiWs", de ,ertado f.:asado.
· de- p-roC~M".i-enYioF. naiusU: de Ma·
I'lila. 'd9Hl:ic.i.liád& ~imam.eBie en. la
calle:: de: A1cala, númell'&s,-33;á3~ sus
We:rla ~ Sr'.. ksen; c.ompan:.cerá.. el
rIia ~'Hl Gel .artuaJ, a las do~e ltQr&&. de

· su mañan:k. ~nie eil-. señor Juez BUlIlid
pa} ~ ·'tomkKlOoaes. 2. fin di:: eakbrar:

.. .el cw::1lespcndíente- jui~ de-1l::1 toas- por.
· 1UDl!:2laZ3$. die Jn!rerte- a D. Lais Gattoc:ia

SuáM.- ~ndo de coJ:leU"-:"ir- eon
los'~ Y' demasc medios rtt'l ¡>-me
b~\ de qUe. lllteJrte v31erse~ b~~Jú aper
ei.bimientD- die qu~ si no- lo veralf:u el

· 'f!ia Y' lmta señ:llados. le ¡nm:trá. en
so rebe-ldix,. él pCrjuict" ~ que btibioere
kg~¡-- en a..."'T.l!'.coo.

. ¡

~Xf)., ÍJ!LlÍCo.-.Págia.a223·-------------í J nnio. 1938

S.-\.~ MASS~José; '.d& "cinhúchQ
aRos dE:~d:ad~hijo¡ de~o y María,
soltero,. naturnl 00' lfsadrzia.. eseribieme-. .
cuyo ~ctual para_der() ~~.;. ~¡¡.-

; reecra el.dla 1,,· de- Juiia prgxnno, y.
R€H,.D-A,¡."'i RDJZ;, Dolores;.. hija de hor.r de- las" on~ de SO" matiatl<l; al:lte

~ranu-el y Paz, 'de Ctl.ar~":F rinco el Juzgado municipal del di.strito del
. afiós lieed??¡soltet'a. Sl1$~ na- '1. Hrn¡picio,>de-.esta Corte;. ~ito en l~ c:.tlle Y.<M'-J¡;E L&\fA,. LIlis; hijo de Jual1
:tm:al de Lietar t·\IJY.rce:te).. C!IYOac~'! deJ ..&rco;. mmero 26.. PlSO segundo a ,y Lorenza.deCU3t'oob Y' un.años.- sol·
toal d'OfuiciJio se ignora, co'ndenada l' cdebr'".lr- el juicio de faltas número 4,~2. 4 tero, "catTern, natural Y: vecino de !tIa-
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BAR~ELONA--UNlvr~SIDAD

Por el pre-sente y en virtud de lo
acordado por el señor J:.:ez de primera
instancia del distrito de la Universi
dad, de esta ciudad, en mé¡'itos de ex
pediente sobre extravío de valores.
promovido por D. Miguel OIler Ariza.
se hace público que por auto de 22
del que cursa, hoy firme, se ha dejada
sinefecto y alzado la suspensión o ne~

gociación de la obligación de "Unión:
Eléctrica· de Cataluña, S. A.", al 6 por
100, número 8.896, de valor nominal
500 pesetas, decretada por providen
cia de 8 de Octubre de 1928 y senten
cía de 11 de Febrero de 1929.
. Barcelona, 30 de Mayo de 1930.-El

Secretario judicial, Antonio Codorníu.
JC-194 bis

BILBAO-HOSPITAL

GACETA DE 1I-1ADRID, Y la firmo en Avi
lés a 28 de lilayo de 1930.--El Secreta
rio, P. S.~ (ilegible).

AVILES

El señor Juez de primera instancia
de este p~t.i4o, por providencia de
esta fecha dictada en autos de juicio
declarativo de mayor cuantía que se
sigue en este Juzgado a instancia del
ProcuradorD. Juan Cueva, en nombre
de doña Maria del Carmen Solfs y So
lís, asistida de su esposo D. José Igle
sias Muñiz, vecinos de la parroquia
de Trasona, concejo de Gozón, contra
D. Ramón Solís Alonso, de la misma
vecindad, y otros, sobre _declaración
de propiedad de una finca y otras co
sas, ha acordado hacer un segundo
llamamiento a las personas demanda
das, como desconocidas, que por cual
quier título o concepto se consideren
con derecho a oponerse a las preten
sines mantenidas por la parte deman
dante, para que dentro de la mitad
del término denue'Ve dias antes fijarlo
comparezcan en los autos, personan·
dose en forma.

Yp.ara que· sirva de emplazamien
to a dichas personas desconocidas de
mandadas, a quienes ~e previene que
de no comp:lrecer les pararán los per
juícios a que hubiere lugar, expido la
p!'csente cédula, (¡1-le se insertará en b

Otra heredad en· el mismo término·
de Tambarria, de dieciocho áreas; ·que
linda, Este, Benito Mauleón; Sur, co
!Dunal; Oeste, Felipil Fraile, y Norte,
Francisco Ruiz.

Casa sita en la. calle de León, de
esta ciudad, ¡¡Ú¡Iiero 1J que contiene
bajo, dos pisos y corral, lindante con
propiedad de Ramona Segura y Encar~

nación Francés, con una extensión de
una área y cincuenta y cinco centi
áreas.

Las fincas descritas se hallan libres
de cargas, a excepción de la casa. re
señada en último término, la cual se.
halla gravada con una hipoteca a fa
vor del Banco Agrícola Comercial, Sa
ciedad anónima, domiciliada en Bil
bao, a la responsabilidad de un présta
mo de 7.000 pesetas.

Los expresados derechos han sido
tasados en junto en la cantidad de pe- J'
setas 3.828, debiendo celebrarse el r~

mate de los mismos el día 24 de Ju
nio próximo~ a las doce, en los estra
dos de este Juzgado, silo en la calle
de Rodrigáñez, número 20.

Lo que se hace saber al público para
conocimiento de los que quieran inte- Don Luis Felipe Gómez y Fernán
resarse en la subasta, advirtiéndose dez.Maríaca, Juez de primera instan
que para tomar parte en ella ha de con- cía del distrito del Hospital, de Bil
signarse previamente ellO por 100, bao, y su partido.
por lo menos, del valor de los bienes Hago saber: Que en la demanda in
que sirven de tipo para la enajenación I cidental de pobrez8. de que se hace
y que no se admitirá postura que no Iméritos. he dietado la sentencia que
cubra las dos terceras parles del jus- en lo necesario dice asi:
tiprecio. "Sentencia.-En la villa de Bilbao a:

Los títulos de propiedad de dkhos 23 Mayo de 1930. Vistos por el señor.
bienes. estarán de mandifiesto en la SIe· l. don Luis Felípe Góruez y Fernández
cretarla p'ara que pue ar. examinar os Mariaea, Juez de primera instancia del
los que quieran tomar parte en la su- distrito del Hospital, de la misma Yj
basta, teniendo que conformarse con I su partido, los precedentes autos inei
ellOS, y qne he ~2rg3:;; o graV"á..-nenes dentales de pobreza promovidos a vir
anterior~ y los preferentes al crédito tud de poder bastanteado por el Pro
del acto., continuarán subsistentes, en· curador D_ Miguel de Vega, con la di~
tendiéndose que el rematante los acep- rección del Abogado D. Rafael de Ve
ta y queda subrogado en la responsa- ga, en nombre y representación de
bilidad de los mismos, sin destinarse a D. Andrés y doña Maria Garcia Ca
su extinción el precio del remate. yón, ambos mayores de edad, cas~dCi

Alfaro, 27 de Mayo de t930.-El Se- el primero y viuda la segunda, jOI'na
cretario, Joaquín Fernández.-EI Juez lero y peinadora y vecinos de Bara-
(ilegible). caldo y de esta 'tilla de Bilbao, res-

JC-193 peetivamente, en solicitud de que se
les declare pobres en sentido legal p.a~
ra litigar en tal concepto en la deman
da de mayor cuantía que, sobre recla
mación de alimentos definitivos, les tie
ne promovida· en unión de su berIQa
na doña Celedonia Garcia Cayón, nia~
yor de edad, viuda y vecina de ~a
drid, declarada en situación de rebel
día; su madre doíl:l Angela Cay?n ~e·
sones, mayor de edad, viuda, sIn pr~
lesión especial y de esta vecindad, de.
clarada pobre por sentencia finne de
10 de Julio de 1929, representada a
victu'!!. de diligeucias de designaci~i¡
apuil acta por el Procurador D. José
Luis Sagarduy, con la dirección c;Jel
Abogado D. José Espinosa; y cuya de
manda de pobreza, que es incidente de
dicba mayor cuantía, se sustar::da tani
llién con el Sr. Abogado del Esta.do,

FulJo gue debo declarar y ~eclaro':p:
Primero. Que D. Andl'es Garel;!

Cayón es acreedor a los benefl.CiOs~e.
la asistencia judieial con la bo~ifi . 
ción del 50 por 100, conforme a]o ~;
puesto en el Real decre~o de 3 de fi,
brero de 1925, y que por tanto no•.~
pobre en eJ seBtido. literal por el mIs
mo solicitado.

Segundo_ Que doña María Gar~!a
Cayón-es pobre en sentido legal y ~
opd(¡n . ~l disfnltar de los bcnefici6J

JUZGADOS DE PRIMERA 11\JSTANCIA

ZAPATER FEBRER, César; bija de
Aniceto y Pilar, de diez y nm:ve años
de edad. natural de Sástago (Zaragoza),
estudiante, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora; compare
~crá el día 17 de Junio actual, y hora
.le las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito del HosJli
eio, de esta Corte. sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 371.

Por providencia dictada por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido en expediente de exacción de
cost:lS que adeuda doña Panla Peru
lo Rico y su hija menor doña Jesusa
Sanz Perujo, en la Audiencia territo
rial de Burgos, en el pleito de apela
I:ión del pleito seguido en este Juzga
do por las mismas contra D. Martín
y doña Dominica Súcnz Rodriguez, so
bre nulid~H! y rescisión de contratos,
que ascienden a la suma- de 3.264 pe
)letas 97 céntimos, se saca a pública
subast;;., por término de veinte dias, la
tercera parte del derecho hereditario
que a aquéllas corresponda, así como
la tercera parte del derecho a los fru
tos reconocidos por la sentencia dic
tada en el mencionado pleito y la ter
cera pnrte del derecho a los ganan
ciales que pueda corresponder a dicha
Paula Pernjo sobre las fincas obteni
das en el pleito.

Las fincas son las siguientes;
Solar cercado, conocido por "El

Trinquete", en este término~ calle de
las Tejerias, sin número, de diecisiete
metros de frontis y otros diecisiete de

.. fondo, que linda, Este y Sur~ camino;
Oeste, la calle, y Norte. solares de An
drés Marlinez; y otl"OS cinco metros
de terreno en la misma calle; linda,
Este, T. Miguel Sola; Sur, camino, Oes
te, propietario, y Norte.. Andrés :\b.rti
nez.

Heredad en término de Tambarria,
de esta jurisdicción, de sesenta y tres
_áreas, linda, Norte, Manuel Pérez; Sur,
:Muga; Este, porción de la finca que se
reserva el vendedor Julián Pérez, y
Oeste, otra parte de la roisrua~ que tam
bién se reserva dicho vendedor.

Otra heredad en el mismo término
. que la anterior. ·dc tres hectáreas, tre
ce áreas y noventa y dos centiáreas;
linda, Este, Benito Mauleón; Sur, Mu
ga de Todela; Oeste, Manuel RUlz, y
Norte, comunal.

Otra heredad en ·el m~smo término,
cabida una hectárea y diez: áreas y
CUarenta y siete centiáreas; que 1inda,
Norte, BilUtisfn López; Sur, el mismo;
Este, send:I; yOestc, Clemente Ruiz. .

ALFARO

-dria; domiciliado últimamente en la
calle de Juan Pradillo, número 1; se
te cita para que el día 20 de Junio ac
lual, y hora de las diez, comparezca
~nte el Tribunal municipal d.el distri
to de Chamberi, de esta Corte, s110 en
la calle de Fuenc2r!'31, número 91, se
gundo, a celebrar juh~io de faltas nú
mero 1.274; bajo apercibimiento de
vararle el perjuicio a que haya lugar.

3.247
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gue la ley otorga a los de su clase, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artícu
los 33, 37 Y 39 de la ley de Enjuicia'
miento civil, para litigar derechos pro
pios en la demanda de alimentos de
finitivos oromovida por su madre doña
~Dgela Cayón M'Osoñes, a que se con·
,trae este incidente.

Tercero. Que no procede hacer es
pecial imposición de cOstas.
, y finalmente. dado el estado de re
beldía de doña Celedonia Garcia Ca
wón, notifíquese esta sentencia en la
forma prevenida en los artículos 282
,y 283 de la ley de Enjuiciamiento cí·
;vil, publicándose, además, su enca
bezamiento y parte dispositiva en for
ma de edictos en el Boletín Oficial de
lVizCGYG y GACETA DE MA.DRID, si la par
te actora no solicita la notificación
.personal en uso del derecho que le
concede el artículo 769 de la prúpia
ley. '

Así por esta mí sentencia, definit:v.l
mente juzgando, lo pronuncio, mando
'1 firmo.-Luis F. GÓmez.

Fué leída y publicada conforme a
ley en el mismo día de su fechli."

y para que sirva de notificación de
'dicha sentencia a la demandada en re- ,
beldia doña Celedonia Garcia Cayón,
,doy el presente edicto, que se inser
tará en la GACETA DE :MADRID Y Boletín
'Oficial de Vizcaya, y lo firmo en Bil·
bao a 26 de Mayo de 1930.-El Secre
tario, P. S., Jesús Cortina.-El Juez,
Luis Felipe GÓmez.

I
GA.."'JDESA.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del par
tido, en provídencia del día de hoy,
idictada en los autos de juicio ordina
irio declarativo de mayor cuantí-a, pro
moyidos por el Procurador D. Antonio
iVaIls Serres, a nombre de Teresa Cam
bra' Falcó, vecina de Gandesa, decla
raoa pobre en sentido legal, siendo
parte el Ministerio Fiscal, sobre reco
nocimiento e inscripción en el Regis
tro civil de Juan Miguel Cambra como
hijo natural de Babil Nivela Betrán,
hoy difunto, contra las personas que
tal vez pudieran alegar perjuicios por
tal reconocimiento e inscripción, se
emplaza nuevamente a dichas perso
nas para que comparezcan dentro de
cinco dias y se personen en los au
tos referidos en forma, con apercibi
miento que de no hacerlo les parará
tI perjuicio a que hubiere lugar en de·
recho. siendo declarados rebeldes, por
haberlo así solicitado la parte aetora.

Gandesa, 23 de Mayo de 1930.-El
Secretario judicial, Hipólito Codesido.
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~IADRID-UNIYERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia
'del distrito de ]a Uníversidad, de Ma
drid,y Secretaría del infrascrito, ra

, 'diCan los autos universales promovi
'dos por D. Manuel Delgado Sanz 'i
otros, ~obr~ que se declare que los

, mismos son los parientes más próxi
mo de d.oflB Amalia Alonso G~,;co 'i
l\lartínez, y, .:'0 su consecuencIa, que
les corresponde el pleno dominio de
los bienes que fueron de dicha seño
ra, haciendo tal petición como des
c-endicntes de expresada señora, ha
biéndose dictado en' dichos autos. la
~"i)\"ideI1cia<lüedice:

"Ju'ez, Sr. l\Iéndez Novoa.-Madrid,
29 d-e Noviembre de 1929. - Por
repartido ft este Juzgado y Secreta
ria el anterior escrito, con los pode
res y documentos que acompaña, en
virtud de cuyos poderes se tiene por
parte al Procurador D. Jase Maria de
la Torre y López, en los autos que ini
cia en nombre de D. Manuel Delgado
Sauz, doña Cristina Delgado Sanz, do
ña Encarnación Mendieta Martinez,
doña Hilaria Sepúlveda Sanz, doña Lu
cía Sepúlveda Sam:, D. Jesús Sepúlve
da Valencia y D. Angel Martínez Re
martínez, las cuatro expresad~s seño-.
ras asistid.as de sus respectivos maridos
D. Fausto Pinos Santamaría, D. Quite
rio Jiménez Salas. D. Juan Andradas
de la Orden y D. Quintín Hidalgo Ro
dríguez, entendiéndose con dicho Pro
curador las diligencias sucesivas, en
reDresentación de los mismos.

En cuanto a lo principal, visto el
resultado que ofrecen los documentos
presentados, se admite la demanda que
expresados señores promueven sobre
que se declare que los mismos son los
parientes mas próximos de doña Ama
lia Alonso Gasco 7,. Martínez, y, en su
consecuencia, que a ellos les COrres
ponde en pleno dominio la herencia
de la doña Amalia Alonso Gasco, que
en usufructo fué adjudicada al sobri
no de dicha señora D. Alfredo Alonso
Gaseo y Marrot, integrada por los si·
guientes depósitos: uno de 304.600 pe
setas nominales en títulos de la Deuda
al 4, por 1QQ, constituído en el Banco
de España, con resguardo número
39.905, fecha 5 de Mayo de 1902; el
de 26.800 pesetas nomínales, en igua
les títulos, depositado también en el
Banco de España, con resguardo nú
mero 52.212, de fecha 30 de Septiem
bre .de 1908, y el de 28.600 pesetas,
asimismo nominales, constituido en la
Caja general de Depósitos, bajo res
guardos números 252.756 de entrada y
84.493 de registro, su fecha 29 de Sep·
tiembre de 1922. Sustánciese la expre
sada demanda por los tramites del jui-
cio universal que establace el titulo
XI del libro segundo de la ley de En
juiciamiento civil, emplazándose con
ella al Sr. Abogado del Estado, en re
presentación de la Hacienda pública,
y al Ministerio fiscal, en la de los de
más parientes de doña,Amalia Alonso
Gaseo que puedan existir, y llámese
por edictos, que se fijarán en el sitio
de costumbre de este Juzgado ypublí
carán en la G,~CETA DE MADRID y Bole
tin Oficial de esta provincia, mediante
haber fallecido aquella señora en esta
Corte y encontrarse en Establecimien
tos públicos de la misma los bienes,
para que comparezcan a reclamarlo
ante est,:: Juzgado dentro de los dos
meses siguientes a la publicación de
los edi.ctos en aquellos periódicos ofi
ciales. Para los emplaza,mientos acor
dados de la Abogacía del Estado y Mi
nisterio fiscal, e~ Procurador Sr. La
Torre pz:csentará las respectivas co
pias de la demanda y documentos a
ella acompañados. Y con testimonio de
le:: otrosi~s del anterior escrito y do
cumentos conducentes, fórmese la
oportuna pieza -separada para la sus
tancüación del incidente Ce pobreza
de los demandantes, que se tramitará
a la vez que el juicio universal, en
atención a las razones expuestas en el
último otrosí. Proveicio DQ[" su señoría..

doy fe, José Mendez Novoa.-Ante mi,
Felipe González Bernabé."

Los demandantes fundamentan su
petición en ser parientes dentro del
quinto grado civil de doña Amalia
Alonso Gaseo y Martinez, en linea
recia.

y bf\biéndose publícado los prime
ros y segundos edictos sin que dentra
del térmíno fijado en ellos, ni en los
primeros, haya comparecido persona
alguna reclamando ningún derecho a
los bienes de la referida seiiora doña
Amalia Alonso Gaseo, se expide el ter
cero y último edicto llaman do a los
que se crean con derecho a los biene&
de .dicha señora, y por el mismo ter
mino de dos meses, para que compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzgador
justificando en forma el parentesct!
con aquélla, dentro de esos dos me.
ses, contados desde el día siguiente I
la publicación de este edicto en la GA'
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial df •
esta provincia; apercibiéndose a indi,
cadas personas que si transcurre rf
expresado plazo sin reclamar su de'
recho dejarán de ser oídas en los aa
tos y seguirán los mismos su curso po(
sus demás trámites legales, parándll
les el perjuicio a que haya lugar. '

Dado en Madrid a 28 de Mayo d.
1930.-El Juez, José Méndez Novoa......
El Secretario, Felipe GonziUez Bernab~
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Por el presente. en virtud de pr~

videncia dictada en el dia de hoy po~
el Juzgado de primera ínstancia def
distrito de la Universidad. de esta
Corte. en las diligencias de preven'
ción de abintestato de Francisco d~
Castro, se anuncia la muerte sin tes·
tal' del mismo, cuyas circunstancíasf
personales se ignoran, así como qut
no ha comparecido persona alguna re'
clamando su herencia, llamándose t
los que se crean con derecho a la mis
ma para que dentro del término dI'
treinta días comparezcan ante el ex,
presado Juzgado a reclamarlo.

Madrid, 26 de Mayo de 1930.-:\Ién
dez No\'oa.-Ante mí: Fermín Suárel
Jiménez.
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PALMA DE MALLORCA-LONJA

Don Adolfo Fernández Moreda ~

Martinez Chac6n, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja, de Pal
ma de Mallorca.

Antc este Juzgado de primera ins.
tancia del distrito de la Lonja y Se.
cretaría del infrascrito D. Juan Bes,
tard se ha seguido expediente de ju·
risdicción de ausencia de Juan Fiol
y Grimalt, solicitada por su espos~
doña M:lría Palliser y Vives, admítid~
a litigar como pobre, y seguido el ex
pediente por trámites, en 19 de lo~

corrientes se dictó auto. que en sI!
parte bastante es como sigue:

"Considernndo que queda completa.
mente justificado que Juan Fiol Gri.
malt, mrTido de la solicitante María
PaUiser Vives, se ausentó de esta ísll
·hace unos veinte años sin dejar per,
sona encargada de ]a administració.
de sus bíenes, y ha transcurrido mu
cho más de dos años que no se ha te<
nido noticias suyas, wcsurnicndo cmi
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En ef juicia.·· v~9al de faltas segui
do en este JUZ'g'ado ern1tra. Antonio Vi
llaver.de" per. LCsiane;s., Y. geñ2.l.ado con
er JlÚ.!¡¡eoo. 6mf'dtIl: m¡¡. áCttrnf,se" ha.
~~ .Jh, sea.CeJ:IciiIo. "J:tyo erieabua
trÜHllt9, Y»'~ drs¡rosilf.;r.a.,dfc'eI1' :w4:

"SeJl:lt6~...-En.ra. vil!& y Co~e: <te
. M3dl:i el' a:. 1?L ck ~d·e, f.9;JO'.. EF' se
. ñor n.. $ogé. ft~u:ím flamero y Za:r'J)aJl9,
Juez, InUR~af c:ief lfiSt}i!o de Ch:mt
harJ¡. fiahialld"Gr 'i1~tQ; fas. p.¡:e$cnfe$, di

. .Et M~mu"efR6~e'~bi:as<.1\$0- }.j.~l1eias-: dft: iiñmo.· vJ3.rk.>l: d'.e' M&s..
ga'db;~tarh'1' d.cl(J~m mumci._seguroas tl!:nb:e.Pr~~l!fe.fu., una. el' 36-
palide .ClfamS11tift.. de: 13. R(}SQ., niS-kr.i& 1i~f;.. ent r~~se.llfació.n de

Db'3" fe': @J.e~eIDehex!)ecJ,iemte:de liü- hl-acl;ión. J)úhl~,1" di: la..Qtl:a; c.G1JÍO
'cie dtr'fnn-m;: númeoo- 1.2¡,s. der. aOO denun.w..d4,.. Anl;o11fu, Vilnwerde.. .

Don .~llrónjl>·B"~'!Io"dCy Ke!l1!-r; M<1b'i5- :f9~~lü:fu; 118» les«m6\ de; 1f<lrgat:i'- . Falla·,qne; dlili6 (l'll!tdemlr: ~ con.deno
~r.ado, Juez de primera insta'rréia'deI fa';- 1'«r-es¡ Allianám. coo.lta. ~1a.mlel a ~t&ni.. \iHlaveIlG.e. a la- .• pé:i.¡.3 de
distrito' de San Ykente, de estn ciu- 'G6me:z de Ib·Pe¡j~,se ha< dictado,. con q¡Jnrceodw¡;: da af"JilUit.G~ que c.umplrrá.
-dad" de Va1ellCia. e5t1l'efcgff~. S'Znt:er.tej~ Clh2a. pm:te. cUS- en, .bt~risro~,y, al. pago. de fas co.'itás

ff'ago SUDel";' Qll'e' en est'e Júzga<!o y :p"6'3i{lÍ~a\diee:asil; del..juici8~ , . .
Sec.l:e1.aroa qe D.. MllllUel- Eérez y Da- '--F'áilQ'q~dclto!absoh;cry absuclw' - .~. ·~tio· desc"ltm:¡eido~er domicilio
:nilltil. r;.ftliC::lw l~K alltoS' sobre p~en-; .li~ll~d1:dllroclaGc o»*n, de es.tas del aomlenad6;, nrH:Hiq¡,¡esele la p.L'e":
e.Wn: efe.: aJjin.resthtb~ efe- db'ña Marfa' ~l aafua'ciGnres>a:. Nbnael GOOle7o. -de. la. Pe-' .SiC1lte, pOD'om~ de, aédulu ql.W se. f.¡¡.
~:1r Rod'rl'g-üczc Y' Ciddéim:o; ·pr'bi.cüv4- 'ií'a'; a:' quitJn-,_ 8R'i:'OOI'l16' a, la,·J~.()uada ~ff,:1!Z1a;.~~"'·.n&M.wRJI)-.. CQW
:iJ,os·de ofiCio,. hahicn"db' compin-eeí-do' M'<:Ir$1rita:'lo:rnGS..ltlbarnán'rsenot1ifca- -'~n:si"'V">W, & lh~zaf ~ pa.ry.e d.i~
'5} lli piiza- sep.ara-eta: para' tr!uuftes la· I"á' e'S~'l\e-soiÍIciún' por edicto· que se - slf¡",a¡·d'e est~ sen't·eJn!.ÜL,- .
d8ela..-:ac.Íón. dk J!ere1'lcliJ'S"- de"Ja' miilma· ü1!>eJ'ful$ en:1a K\'BE'Mio DB-. M-.illIUO.. - ksil ~8¡r~,sentilneta,]bpE0n¡z,ne~:',
D:m~ly 15: .Cécilici'Rodhgtrez"~-' ~ it'Si:', por estnJ mj· sentenciu-,,; lo, pr~ maudt.t- y firmo.-José Maria Romer~
C3fl.p.~\rrentes'dt'nÜ"o del' fut'ci& grl:Hlo, - mm'mo. rna'lrue:' y. 1ir.mo....,...Ped-r.o RIJI.Z.· y Zurbano.
de. la fIllndh, ,~UY<1s"eñ01"a,.nat\rra:r de' PtrhUcación.-"Daúa,. leífila y pu.bIi-· PuMkaci6n. - Eeí-dál y: publicada
.J:m¡:iI~•. pro~;:ip.cia & Gi:-mrada;faUe- eada· iué.L-l ~ntlmeja anteni{)I: hoy dia· fué la .antc"jor sentencia por el seiioI"
ciQ"cn esta ciudad;. dbnde'tenfs su're•. d~'Sll fet':lia~ d'e q~ui" doy. fa;-Ma'Dllcl< .:.D; .fo~'1\.tapj-alitotnero;Y'2u:r.bano¡. .ruez
sid'¡m da, el' día. '2.7' deo' Abriic ú1f"Rtro; en . . R:O~nd{!."· . . l' muni:cipgj; su'l7lente: del distrit-o: flti
estado de viuda de- D. Cádtis' Netlk:-·' L(j'relaei'()ll~o es- cierto·)" v..erdade-· : G~'.a-1ít5e'J'i'. cstand().~clebl'all.do audien...
~~ovcn, . sin' otbrgar' te::;tamento; no, . 1"-0 Y' lO'. i1í~o, üOncuerd~l' con su.ori-· . Cla pútihca ell el: dl:¡' de; SU.rccird)de
ax1süe..culoj.por tb1'l1(j".,d~sc-{ffi.d'enciá-Te-' (gi~lil•.. a, q:u:e.~ m'e ..emito~.y paro.. remi- : qtle'CJ,0y f'e; - Fvamisco MvarcZ'" d'li
gitril:a,. sir¡ tenerse not1cia<¡'dl'! q"l.1e la! :' t!ir-' a' los; dichos. eniuiciados. ~ph!o el: - I!.a~,
l.l.n'iera- n..aHrrnrYhabiéndtila'premne1.'- -"]iresent-e e:om'e:!,'Msw' bu=.o, de señor' . ~y. rnedi:mt:e- a' Il:I< rebelctfa· dd. enjui.
Lo sus pa.dre.s. DiCha' líerenciU lli're- 'Jue:¡>;: Il:llmicipaC. .' cl.ado; Y' a fin de que le~a: ~otifiC3áa

. nlaman., por: anora, los' referirlOs ¿ron! ChemU11tín, de:']a Rosa- 3'27 cJ.efJ:a,yo: < en f'"'Ol'm.3' fu..a~fen.cr '~ntenCla;p{)r.-Ja
,!dlfJUeLy, D~. CCc.HíoRodt'íguerMézcu::l" ;db'lOOo'¡~El Silc:'ct'3rÍo¡ '~l{anue1 Bo~ :G..fC1!:'t'A:,.e~p1Clo· la pre!Jfflte~ .
parientes. dentl".o ifel ~tter'gi'auo'de' (:rende;-Vist"-t\; hueno:. el:: JUl':?:;, ..Pedro- . ,MmJHd' a- 27 de Ma';Y'O. de 1930.-a

l'2:dfuada... .";Rlli%,;: , Secretario. _Froancisen' AIvarez de,·l>a-
_ 'Z' eUSlt,Cdnsecr.ren-ci"a,e p61" ellpre~ "ra.-~fo bueno; el J~z. (ileg~)-~

8ente se llama a loS" que' se- cre::n!:, cnn'

,E:b,Sr...~· d~ }ÍJ:U:Uarz iilsíl1.ncia d'el
&i~ de. SBo.. RabIO.,~ es.b ciil.cf.alT,
«Inp>vjditnela. dk ~' cíd acfuaJ:" dí€.

. tarl2enr e.l: ~-eio d'ecJ$atf~. de. men:ar
- mmn'tia~ pl1U1B6".ido"PM Q!: Ilr:aeuiaúor

~~j IaIt. E'ugtmioLas«.CWZ-"el1' UoGi<JWre; de. clOO
Félipe.L.i~ )f Slli~.. CVnt.ra don 1
En:!lio~~~Yi kls.h~.eá~?¡; efe .

, dunmEm.ii1fi0lMiGJ:el-•. a!l'lo'~GJt: de
• . Dbn<~~cfu .~ei"!;.-A1c.r, ~. ~rl1nt' :w ateos,. ~J»9So, .ha. aco¡;~
_lt'imer:fliinrfRtm~ diñ:p~tk Ifum.. ~~~~. fms.lado> de. <fullía. Ge..
re~~' 1JIUlUf.aL a.. J.m¡;: dtmlaIl~., J9&. .~J;l~
H'~' ~1Eit~ ~.. SiKl 4!S~~ . 1fus~»W~ de ih:núl,~a Bor.e~
~ ~ta· de- p'fil:rio> ·:diim1esihto. ptJr . ~y.oSi nlCmll¡cusi J!f' dOIUiciliBs. ga. igg,g,..
nruertt!- de'!' Jbri~ ~lia.r- ~ SlÜUg;: "s.. 1"3I'f;paral~' d1mtt'ro dtri1.t~ <Ü:

"!gcre~,, ~ mroS; sescmta·_"y;t euam:o l~e:...~.'-.c!'i.. its.. '".e1.lJ.nt;;ldoS' d~....Ja.'illBEm-..anos, 'I!':I~r cfu"H'~(li;.~I déJ.~ C!lOTp ~- b :tn'~ en: I$ ~gTt..... J)E

$0, en' este': }mrfiGb¡. $HP qlI2 eoüt:i:l.en !l!"Á'oRm'<y:Bisftt!1t-Q. ()f'¡~!itl1t de-. esta. ¡:ing,;.
2w- ~J!fhl"es"- dtf: stOPe~ 's;" 1Hldtr.fs. '\"'ml"fu¡-e:mm~'I.'..{:$mm' C!ll! didm-dmn:m.-
~'Í'i:fu e:P 29l ~ ~ne"~ t:9mit 1 &a' C'l\~ li:n"mw, afle ~mifu¡:dli9ks, -q,ttB, de

"'F siendo desconocidos sus hcrede- -b: c-mi1rtlrio!. le:¡,., ])araro. d,¡ ~I:juici-o
'!'OS y no habier:.do concurrido perso- 1 -pI1O~~';:" ." : . .' . . .
na alguna a ~la herencia en/' .:' .. -ve I):wr.tIs:t!:'Í,,"1&l!:1!eión {tf.l. la; GAGEIkD1':
..íos tfrnlinos fijados en los dos ante;.. ¡ '~A'I)lll.Ilj.I''''''lJídb::d."'t> Plle"Al~:tIren, Ln~f:lO.
:timoes' ]1!ln:r.tllYie:ntOl>:;"s~ l~tt' uro ter-za> !1. 26 dh"~~w ele tH:rO"...--f.;t SeCLe
,'ect'o"::r. U'lUnm}}Jtrnqa-e"' 1.b$'~.se . ' ttwi~j :\I:i:n'l~cUim.'>~nares •.
'l'!:l"tMroon'" dérecHO~~'e]ltP c~!'U'~z~arJ. ¡¡e;.......2tlZ
~ esf\t" ~d"51 a> r'e'cltl.tnmda.·em.~
nrln'O":' dé" lÍoS> m\!S'eSll y mm ]m .i1.1!'ltíIf.:..
~d~gQld\!F~~r~hiún~ lo.
fl'tID'en· oh' e~S'!iI'lá' d~c1\n'a'dtt>"7~
cnn~

p~!Íi"tl. ,:FF efe>M~ cftV t'9B3t-
El'~.~ul>ttJ·G~H~,"...;-·lll'l'· ul'dbnL~
su~ S'e'if~ el, se-e~~l1r Au1dt'¡j~ Jió-
~~n'e2t - .

. Je:-206;'
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En el juido verbal de faltas seb'11i- Publicación. - Leída y publicada , eIenundados, Toribio l.ópez Cortés ~.
do e neste Jmgad& con1ro, Jmlé M~rti- : fué la aIticrior rentel'lc.ia por el seííor 1Jtili.:.ula Garridos .
Hez, por vej~~::jJ), y señalad'G can ,eo} ~ D.. J~é: María Romero y ZllI"bano,Juez Fano que lfelío comfeIrar y C'QtldeI!ll
Dúme1"9 971 de~ afro actual; se- h:l die- nmnicipal su.p.lente del distrito de ; a Tor:iliio. LOliex Cortés' a la pena df
tado- la sentenó3r, cuyo en cabez.:<- Chambe3'i7 estando celebrando audíen-- cinco días die arresto. que eumpliri
miento y parte cüsposmva. dicen asi: cia' pública en el día de su fecha. de en su domieífio,:J al' pagp de' una mic,

"Seniem::ia.-En ia viiia y: Carie de I que doy fe. - Francisco Al....arez de ' tad oc costaS", y c:fubcr absolver y: ~.
Madrid a 5 de lfa:yo de: 19a1; El se,., Lara." s.lielvo~ con toda clase de pronuncia..,
IDJr D• .fose Maritl Romero y Zurbano, y mediante a la rcpcldía de Tos en· " mientos fa'\l'orables, a luJíana Garridot
hez: mlu'ticiT4t del distrito de Qmm. { juiciados, y a fin de que les sea noti- _ d"ecJarándose de oficio la otra mitB'd
hcri, habiendo v:i:;:to. las presentes ili.. .llcada en forma la anterior sentencia' de costas. "
li~~cias de ~cio verbal de f<tlra~. por la ~ACETA, expido la presente. 1, y sienlto de~~nocido el dom:icH~
s~gul~as entre partes, de la ull:l:.'.el M;i. Madr~' a 2' d~ Ma.yo d~ 1930.-El de amba.s, noüfiqucseles la present~
msteMo fiscal, en representaclOll de Secreta~lo. FranCISCO Al'ltat'ezde T..a- por medio de t~dula que se Insertar(
la aeción pública, 'Y de fu otra, roma ra.-Visto bueno, e1 Juez, (ilegible). en la GACE.TA DE ~rwmD, comprcrrsiv:t
demmciado, José Martinez Rodríguez., de, la caben: y p:me dispositiva d'«

Fallo que debo condenar '1 condeno e8fa sentencia.
s José M3rtínez Rodríguez a la pena Así por esta sentencia lo pronuncid~
de ci1l'c() dias de arresto, que cumplirá mando y ftrmo.-José Félix Huerta.
en Sil domici!io, y al paga de las cml. En el jnicio '\"erbal de faltas segui- Puhlicaci15n~ _ Leidit y pul>Iicac1t.
fas del- Juicio. cn este Juzgado contra VidalPortela rué la anterior sentencia por el señat

y s:iendo desconocido el domicilio y (tIro, par liurto, y: señalada con el D. J.osé Félix Huerta y Calopa, Jue!
del cOll'dc¡lado, notifiquesele la p.re- nfunero '816, del' afio" achral, se ha dic· DluIlicipaI del dístri!o de Chambet.if
sente, por medio de cédula qoe' se: in- tado la sentencia. CllJi'O en~bezam¡:en- estando cel'ehran"do audiencia públic~
sertará en la GACETA DE MAilJIlD. cnm~ tú y parte disposnirn dicen así: en el día de su feclla~ de que doy fei
prensiv:J. de la cabeza y parte dislIO- "Sentencia.-Err la villa y Corte de Francisco Alval"e% de Lam." ,
sitiva de esta sentencia. Madrid a 26 d.e Mayo de 100f). El se- y medíant!! a la rebeldía de los el!>

,Asi por esta sentencia lo pronuncio, ñor D. José Félix R'uerta y Calopa, juiciadoS", y a fin de que les sea I1ot¡¡.
d fi J' M . R .Tuez IDUllicipai del distrito da Cha:n-roan o y rmo.- ose. anac cmero )..-rí ,hal)iendo 'risto las presentes di- fleada en form:r la anterior sentencil'l

y Zul'bnlW. .l,M: .., por la GACETA,.. expidIJ la presente'.
Publicación. - Leida y public2da ligencias de inicio verbal de raltas, Madrid a, 17. d'e Ma.yo de 1930'.-El

1ué la anterio!" senteneia :P~" el seiior seguId'as entre panes, de la una el Mi- Secrefario, Francisco Ah'l\re7; de La~'
'D; Jesé l\Iarb RE)mero y Zurbano, JUln nisterio fiscal, en representación dE' V,O B.o. el Juez.. Félix Huerta. "
municipal sup.lente del distrito de la, acción pablica, 'y dC" la otra, corno
"6h2mberí, estand&' cefebrando audien-' lfenunciadoS', Vicfal Portela Ortega, J()-
cia pública en el día de su feeha. de sé Maria Herin\.ndez :\fedina y Juan
que doy fe. - Franciseo Alvarez de Villarreal FeijQo. En el juicia verbal de faltas seguidt
Larn."· r FaIlo que deba condenar y C&l1~OO en esteJ~"'ado wIlti"a Ltris Pernál1:

y median te a' la rebeldía del' enjuj.. a Vidal Portern Ortega, José ':Maria"' del.. por malos tratos:;.. y señaTa.d'a eQft:
ciada. y a fin de que le sea Do~a()a Fernández: Medina y Juan VillarreaI el número 1.171 del añl)- actual" se ~
en forma la anterior sentencia p9r la Feiióo, a la pena de diez dias de arres- dictado la sentencia, cuyo encabe~,
GACETA. exuido la 'llresente. to a cada uno y al pago de las cos- míento:.v p-ml.e diS'¡'JOsifuoa- dicen asi(

Mad-rid á,21 de ~fayo de 1938.-El fas del iuici apor terceras partes. "Simtenci:t.-Ett b villa y Corte 1ft
Secretario. Francisco Al'Tarez, de la- y siendo desconocidos los domIci- l\ladri.d a 215 de' Mayo de 19'3'6 El s'e-:
ra.-El JUez (itegibj~J. lios de lo scondenados. notniqueseles ñor D. losé F'6.ü:r:: Huma y CaIopa.~

la presente por mediO" de eédula, que Juez. municipal del' distrito de Cbam:",~
,se insertará en la G.'\c:ETA DE MADRID, herí, habiendo visto ras presentes di...

En el ju~ci() verbal de faltas seguí. compren~va de la cabeza y parte dis· Iigencias de hrieio verbal de faltas, se<
~. eDe'Ste Juzgado contra .4ntonio Do- positiva de esta sentencia. guidas entre partes, de la una el Mi..,
Slt!1Q- y otros. jmr estata. y señalado Así por esta. sentencia lo pronuncio, nisterio fiscal. en representación de llf
een: E"J!número- 466 de 1930, se tla d'k:- mandg y fi'rnIo.-José. Félix Huerta. acci6n públiea, y. !fe 1s otro, com~
fa1fe'la S't:'ll\elicia~ CUYG enc2'bez3I1lie'IL- Publicación. - Leída y publicada denunciado.. Luis Fernánlfez Arellan'

'ro y parte dispositiva diCen así, fue la: anterior sentencia por el señor y Areitua., cuyo actttaI lfomiciIio opa':
·"Sentencia.-En fa Vlll~ y. COrle de D; José Félix Huerta y Calopa, Juez radero se ignora.

:Mamida 21 deltlay() de 1930; El' se- municipal del' distrito de Chamberi, Fallo que deho cOlIdenar y con.de~
'ñe!' »~ JOsé Ma.ria Rr.>nreroy Z&rbaHo, estandO celebra.ndl)' audiencia püblica a Luis. Fel"llAnl!ez ArelJano y Areitu:f
.1u...~ Jl'I'lm-i~¡pal del distrito deCbaJll~ en el dia de su fecha, de que doy fe. a la pena de cil\Cl1 días de arresto

fberl,habiendQ viste las p-resentes di- ,Francisco Alvarez. de Lara." que eum:pHT:á elI Sll domicilio, y al:
'Jigenciasde juicio 'rerbal de f\lJtas, Y media:rrre a la rebe-Jdía de, los en- pago de las eostas del iuicio.

s<;guid:7s entre partes; '00 fa lH1a' el Mi- ',jitiCiados; y tI fin de que le-s sea nolí- y siendo. deseonocid'O el domicili«
nisferio'fllscaf. -~n rep.reselltaei6n de 'flcada en 'fOrma ra :interior sentencia del condenadu, notifiqueS'e}e la prec,
la accióapúbli~, y,-de la otra"como, por la GAc.uTA. expido la presente. 'sente, por media deeéduJa que se in¿

, denl!'l'l'ciadoS~ Ant-~nf()'Dostma: B'a,re~" ~Iadrid a ~ de Mayo' de 19(30..,--El sertará. en la GACETA DE M,IDRlD, com",
" 'D1" R -" . n.. Secretario, Fruncisco AlVflT'CZ de L..'l- • d- '1:- b rtc = 'L'"lm-emiffl:!' Vill-a , ourlgnez,c~dro'ffl-, prenSlva '(! ~ C3 eza y pa mspl)4

ltindtt Casqrrero y louP.> l\Jeltdoza dell ra.-\isto hueno. el Juez, (ilegible). sítiva de esta ~nfenc:is.
Río. Así tlOr esra sentencia fa prormnc:fo~

, FaHtHtlle del» e&mfenar y condeno ' IDan dtJ y firmo~-Jos~ Pélix Huerta. '
a' Antonio" »OSUM 'BareS', Florentino , ' Publ icación:.-Ll!ida y pubIiC'9.da fitf
"filIa Rodi'~;Pedro Fernánd!e'l Cas- En el iuicio verbal de fallas segui- 'la an!erior- g~lttencia por el seño~
quera y Luis M'endOza de-I .1Ho.· a ·la ' dn en este' JtI¡¡gado .contI'U Toribio, Ló.. ' D. Jos¿ Féli~ Huerta y Calopa, Juet'
pena de-' m-ez .~iaS' de arresia a cada ,.~ y otm. por amenazmi, y s.eiialado munki.p:rl del distrito de Cbamberi~
uno; mul'fu de7':! pesetas; que i!ldem- !" con el D.ÚmerO' 843 del año. actual. se. ,estando eelebrando audiencia públic!J;
nicen a Teodúro Pér~z en ro eren.tj:dad . ha ,!ictado. la.senlenc~a. c~~oen~- . en el día de su feeha, de que do:r ,fe.

, de- ~r,2'C' pesefus,y al pago de las cos~ '. zarmenlo- Y' parte .diSpO&lu....a dic:en 'Francisco Alvarez de Lara."
ias del juicio por ena-rtas partas. . asi: , y mediante a la rebeldía del enjaí.,

y siendo clesemlooido el domicilio 1 "Sentenc!'ólI.-En la villa y G:>l'te de ciado, y a tln. de 'que le sea notifiead&
de los con.d.e. n.:idos, ,notifiqueseles la .. ~ladrid a 26 ~ Mayo d.e 193.Q. El se- en forma la anterior sentencia ¡xtrl(
presente, por m:e~1) de cédula., que se 'ñor D. José Félix Huerta y Galopa, GACETA, expido la presente.
i'flseriará en 'la G.-\CEl'A: DE' JhDBID. COOl- Juez IDunif'.ipal del distrito de. Cham- l\fatíri d a 26 de Mayo de 1931J,-~
pl'ensi:va, de la -=abeza y parte dispo-beId,. habile-noo visto. las presentes di- Secretario, Franci~co Alvm-ez de Lara.::
sitiva de esta sentenci::i. ¡I'lisencias de .juicio. verbal ,de falta;, 'TU B;";" el Juez, Féfix Huerta. '

A,'}i. por. est!1 -scnte,ncia Jo pronnncio. ,seguidas call:e partes. de la una el Mi- JO'-:6054:
mando y ,fir~>-Jpsé Maria. Rornt!ro ,nisterio, fiscal,. en I'epresenlación. de
y Zurbana,.,- , ' la acción púnlic¡. :v. de, la otra. como
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a Antonio Rodriguez Valero a la pena
de Un mes de arresto menor y al pago
de .las costas del juicio, haciéndoseb sa
ber esta resolución por medio de edic
to en la GACETA DE MADRID. Y para
que n.:lgue .a conocimiento del dentm
ciado Antonio RodriguC"L; Vale¡'o, no
tifíquescle esta parte dispositiv2. de sen
tencia por medio de cédula que se in
sertará en la GACETA nE MADRID•.

Así por esta sentencia, ]0 pronuncio,
marido y firmo.-José Cortés.

Publicacién.---:'Leída y publicada en el
mismo día de su fecha por el .señor
Juez municipal qne la firma, doy fe.
Santiago de la Esc:llera."

Con el fin dc que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Antonio Rodrí
guez Valero :r le sirva de notificación
en forma, expido la presente para su'
inserción en !a GAC!iTA DE M.\l.lr.m.

Madrid, 26 de l\:uyO de 19Jv.-EI Se
cretario (ilegible).

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio bajo el número. 4 del año 1930
por lesiones y daños, contl'a Jenu Tan
gerina y Sadia Tangerina, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva. literalmente copia
dos. dicen así:· '

"Sentencia.-En ]a villa 'y Corte de
Madrid a 20 de Mayo 'de 1930; D. José
Cortés· López. Juez municip<Il del dis
trito del Hospicio, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio veJ'bal.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisteI"iG fiscal, en representación de la
acción pública, y Jeilu Tangerina y Sa
dia Tangerina, de la otra, como denun
ciadas, cuya edad. y demás circunstan
cias ya constan anteriormente,
. Fallo que debo condenar y condeno
a J enu Tangerina y a Sadia Tangerina
a las penas de 30 pesetas de multa a
cada una, y al pago de las costas del
juicio por iguales partes, remitiéndo4
se eaÍcto a la G..U:;ETA J>E MADRID para
la notificación de la sentencia a las
condenadas, y para que pueda llegar a
conocimiento de las denunciadas Jenu
Tangerina y Sadia Tangerina. notifi
queseles esta parte dispositiva de sen4
tencia por medio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE I\1A.DRID.

Asi por esta sootencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Escalera....

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
cimiento de las denunciadas Jenu Tan
gerina y Sadia Tangerina y les sirva de
notificación en forma, expido la pre
sente para su inserción en la GACETA!
DE MADRID.

Madrid. 26 de Mayo de 1930.-El S~
cretario (ilegible).

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado munidpal del distrito del Hos
picio bajo el número 125 del año 1930
por lesiones; contra Andrés Martinez
Muñoz y Florentino Alama Martín, se
ha dictado la sentencía cuyo encabeza
miento )-. parte dispositiva, literalmente
copiac!os. dicen así:

MADRID·-HOSPICIO

y rn<>diante a la rebeldia del enjui
é1:1do, y afil', de que le sea notificada
en forma la anterior' senter:.da. por la
GACIITA, expido la pre~ente en Madrid
a 23 de Mayo de 1930.-ElSecretario,
F·!'anciscoAlvarez de Lara.-V_o B.o, el
Juez, jasé María Romero.

JO--5455

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipOl,l del distríto del Hos
picio bajo el número 94 del año 1930
por hurto, contra Antonió Rodríguez
Yalero, se ha dictado sentencia <"uyo
encabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen así:

·'Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Mayo de 1930; D. José
Cortés López, Juez municipal del dis
trito. del Hospfcio, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal;
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública~ y Antonio Rodríguez
Valero, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno

'Efi el juicio verbal de faltas segui
;do en -este Juzgado contra JuEn Se
'rrano por estda, y señalado con el
ni'lIuero 936 de 1930, se ha dictado la
~cGten(;Ía cuyo encabezamiento y par
lé dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corle de .
Madrid, a .23, de Mayo de 1930. el se
ñOr Juez municipal del distrito de
iGhamberí, D. José l\Ia.~ia Romero y
'Zurbano, habiendo visto la<; presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, En el juicio de faltas seguido en este
seiuidas entre partes, de la una el Mi- Juzgado municipal del distrito del Hos
:.histeria fiscal en representación de la picio bajo el número 209 del año 1930
icción pública, y de 12 otra .como de- por daños, contra Luis Fernández Aré
hunciado Julio Serrano Baeno, valn. y Pihr G<lrcÍa Alvurez, se ha dic
. Fallo que debo condenar :r conde- tado la sentencia cuyo encabezamiento
);lo a Julio Serrano Bueno a la pena y par.te dispositiva, literalm2nte copia
{te- dos meses de arresto, que cumpli- dos, dicen así:r.í en la prisión, y al pago de las cos- "Sentencia.-En la villa y Corte de
las del juicio; y siendo desconocido Mad¡-jd a 20 de Mayo de 1930; D. José.el domicilio de éste. -asi como el de Corté,; López, Juez municipal del dis
Es perjudicadas Caya Alonso, -Benita frito del Hospicio,habiendu visto las
¡Alonso y Juliana Alonso, notifíquese- presentes diligencias de juicio "cibal,
!les la presente por medio de cédula seguidas entre partes, de la una el Mi
pomprensi,a de la cabeza y parte dis- nisterio fiscal, en representación de la
po~itiva de ]a misma, que se inserta- acción pública, y Luis Fcrnáridez Aré
rá en la GACETA DE MADRID. .valo y Pilar Gm'cia Ah-arez, de la otra,
: Así por esta sentencia, lo pronun- corno denunciados, cuya edad y demás
-cio, 'mando y firmo, José Maria Ro- circunstancias ya constan anterior-
mero. mente,

Publicación. - T~eida y publicada Fallo que debo condenar y condeno
fué la anleriorsentericia por el señor a .Luis Fermindez Aréyulo y a Pilar
D. José María Romero y Zurbano. Juez Garcia Aharez a las. penas de 50 pese
municipal suplente del distrito de Itas de multa a cada uno, indemniza
JÚhamberi, estando celebrando audien- rción entre los das de 45 pesetas para
'¡éia pública en el día de su fecha, de Dolores González Peña. y al pago de
,que da:r, fe. Francisco Alvarez de las costas del presente jtlicio por igua
Lara." les partes, y notifiquese esta sentencia
. y mediante a la rebeldía del enjui-, a los condenados por medio de edicto
~ciado, y a fin de que le sea notificada en la GACETA DE MADRm, y para que
-tn forma ]a anterior sentenci~., po.1" la puen <> llegar a conccimhmto de los de- 1

~ACETA, expido la presente en Madrid nupciado~ Luis Fernández Arévalo y
.8 26 de 1'Iayo de 1930.-El Secretario, Pilar Garcia AIvarez, notifiqueseles est:l
~rancisco Alvarez de Lara.-V.o.B.·, el parte dispositiva dc sentencia por me·

."Juez. José María Romero. dio de cédula que se insertará en la
GACETA DE MADRID.

. Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicaóón.-Leída y publicada en el
mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.-
Santiago de la Escalera!' '

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de los denunciados Luis FeT'
nandez Arévalo y Pilar Garda Alvarez
y les sirva de notificación en fonna, ex
pido la presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID.

Macj.rid, 26 de Mayo de 1930.-EI Se
cretario (ílegible).

~

, En el juicio .verbal de faltas segui-
. do en este Juzgado contra José Gue
)oTero por hurto, y señalado con el nú
:fuero 788 de 1930, se ha dictado la
. sentencia cuyo encabezamiento)" par
:te disposithra dicen así:
:, "Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid. a 23 de Mayo de 1930, el se
liar Juez municipal del distri~o de
,Chamberí, D. José Ma·ria Romero y
:~urbano, habiendo vIsto las presentes
.,1:liligencias de juicio verbal de faltas,
.J¡egnidas entre partes, de ]a una el Mi
..~islerio fiscal en representación de la
"acción pública. y de la otra como de

,: nunciado José Guerrero,
, Fallo que debo condenar y conde
:no a José Guerrro Hidalgo a la pena
.~;ae quince días de arresto y pago de
:4as costas del juicio; y siendo desco
i~6cido el domicilio del condenado,
~o1if~quesele la presente por medio

,JIe cedula comprensiva de la cabeza
'y parte dispositiva de la misma que
•se insertará en la GACETA DE ]¡ÍAORID.
~ Así por esta sentencia, lo pronun
",cio, mando y firmo. José Maria Ro-
mero. ,

; Publicación. - Leida y puhlicada
i fué la anterior sf':ntencia por el señor
iD. José María Romero y Zurbano, Juez
i municipal suplente del distrito de
¡Chamberi, estando celebrando audien
...fia pública en el dia de su fecha, de
que doy fe. Francisco, Alvarez detiJau-..
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"Sentencia.-En la villa.y Corte de
Madrid a 20 de :Mayo de 1930; D. José,
Cortés López, Juez municipal del dis
trito del Hospicio, ht"',biendo visto las
<presen tes diligencias de juicio verbal,
seguidaf' entre· p-aríes, de la üna el rvfi·
nist<-:rio fiscal. en representación de la
acción pública, y Andrés l\Iartínez l\1u
ñoz y FloreI'.tino Alimo Martín, de la
otra, como. d<:'<"11mciados, cuya edad y
d~más circunstancias ya constan ante
riormente.
, Fallo quc debo condenar y condeno
·a Andrés Martíncz l\Iuñoz y a Floren-
· tJ!10 Alamo Martü,l a las pcnas de diez
días de arreste menor al primero y 50
pesetas de multa al segundo. y al pago

·d<' las costas del juicio por iguales par-
tes. notifidp.dose esta sentencia al últi
IDo.;por medio de edicto que se publica
rá, en la GACETA DE J\L\DRID, y para que
pueda llegar a conocimien to del de
nunciado Florentino Alamo Muñoz. no
tifíqucse esta partc dispositiva dc sen
tenciapor medio dc cédula que se ín-

· lSertará en la GACETA DE M.\oRII).
,Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.--José Cortés.
PublicaciÓn.-Leida y publicada en el

.. mismo día de su fecha por el señor
· Juez municipal que la firma, doy fe.
Santiago de la Esciilera."

Con el fin de que la parte dispositiva
· de sentencia inserta lleguc a conoci-

. miento del denunciado Florentino. Ala
'mo Muñoz y lc sirva de notificación en
· forma. :expido la presente para su in-
· serción en la GACETA DE MADRID.

Madrid, 26 de Mayo de 1930.-EI Se
cretario (ilegible).

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio bajo el número 337 del año 1930

· .por vej~ción, contra Francisco Asenjo
· Torrejón. se ha dictado sentencia cuyo

encabezamiento y p2rte dispositiva, li·
teralmente copiados, dicen así:

"Sentcncia.-En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Mayo de 1930; D. José
Cortés López. Juez municipal del dis
trito del Hospicio, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio ,'erbal,

· seguidas entre partes. de la una el l\H
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Francisco Asenjo To
rrejón y Manuel Menda Gonzalez, de

· la otra. como denunciados, cuya edad
y demas circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
"'8. Francisco Asenjo Torrejón a la pena

de 30 pesetas de multa y al pago dc las
costas, y se absuelve libremente al de
nunciado Manuel l\fencia González, de
darando dc oficio su parte de costas,
remitiéndose edicto a la GACETA DE
MADRID para hacer saber esta resolu
ción al condenado, y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciado
Francisco AsenIo Torrejón, notifíquese
le esta partc dispositiva de sentencia
por medio de eédula que se insertará
en la GACETA DE MADnIn.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
lnando y firmo.-José Cortés.

Publicación.---;-Leida y publicada en el
mismo día de Sli fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
'santiago de la Escalera."

Con el fin de que la partc disposiliva
<le sentencia inserta llea:ue a conoci-

miento del denunciado Francisco Asen·
jo Torrejón y lc sirva de notificación
en forma. expido la presente pára su
inserción en la GACETA DE :MADRID.

Madrid, 26 de Mayo de 1930.-EI Se
cretario (ilegibie).

MADRID-INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal·
bs. seguido en este Tribunal balo el
número 807 de orden del año 1930,
POI" lesiones causadas a Pedro Cano
l\Iarchena, se ha acordado se cite a
éste. por medio del presente, en aten
ción a ~gnorarsc su actual domicilio
y paradero, para que el día 18 del ac
tual. a las once hor-as del mismo, com
parezca ante la Sala-audiencia de es
te Trihunal, cl cual se halla sito en la
calle de los Estudios. número 3, prin
cipal, par:a Ja celeh~ación del juicio,
al eu.al deberá concurrir acompaña-do
de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse, en la '

. inteligencia que de no veIÜficarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en dcrecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Pedro Cano Marchena, expido
el presente, para su inser(:iún en la
GACETA DE ~lAnRl[i, que firmo en Ma
drid a 23 de Mayo de 190.-El Secre~
tario. Migue] González.-Visto bue
no: el Juez (ilegible).

JO-5485

En el expediente de juicio verhfl.l
de faltas segu~do en este Juzgado ba
jo el número 949 del pa~ado año, por
lesioncs a Pilar Riera Garcia de la
LIa'l,re, l1a recaido el auto que. copia
do literalmente, dice asi:

"Auto. - Resultando que en 26 de
Junio del pasado año la denunciante
Pilar Riera GarcÍa de la Llave fué
maltratada de obra por su esposo, cu
yo nombre y demás filiacií,n se desco
noce, causándola unas lesiones ·de las
que curó con quince días de asisten
cia facultativa:

Consideran"'o que, ignorándose el
nombre y apellidos de! denunciado,
procede sobresc'cr,

El Tribunal por ante mí, el Secre
tario, dijo: Qrre debia sobre~er y so~

bresee provísionalmente el hecho ori
gen de est~~ actuaciones, declarando
de oficio las costas.

Así por este su auto lo pro,\'ee, man
da y finnael señor D. Federico Enju
to y Ferrán, Juez municip31 propie
tario del distrito de la Inclusa, en Ma·
drid a 9 'de Mayo de 1930. de que yo, el
Secretario, d'oy f-e.-Federico Enjuto.
E. ¡VLiguel González,"

y para que sirva de notificación en
forma a la denunciante referida, así
como a su -esposo, por ignorarse su ac
tual domicilio O paradero, por lo que
se insertará la presente en la GACF.
CETA. DE MADRID, expido el presente en
:\Iadrid a 9 de Mayo de 1930.-El Se
cretario. Miguel González.

En el expediente de JUlOlO verbal
de faltas seguido en este Juzgado por
lesiones causadas ppr imrirurlencia a

Elias Vázqucz Bellido, con el número
1.875 de 1929, se ha dictado el 9i-
guiente '.

"Auto.-Resultando que en la mañ.a·
na del 3 de Dicieml)re último fué ash;
tido Elías Vázquez Bellido en la Casa
de Socorro sucursal de ]a Latina. de
unas lesiones que ·debieron curar den~

tro del primer período legal, la~ que
le fueron causadas al ser atropellado
por una camioneta que después se dió
a la fuga, sin que se haya averiguado
quién fuera el' conductor de la mis-
ma ni su número: .

Considerando que desconociéndose
quién sea el autor del hecho persegui·
do, procede sobreseer, .

. El Tribunal por ante mí. el Secre·
tario, dijo: Que debia sobreseer y so
bresec proYisionalmente el hecho ori
gen de estas actuaciones, declarando
de oficio las costas.

Asi por este su auto lo provee. man
da y firma el señor D_ Julián Muño1.
Romaña. Juczmunicipal suplente del
-distrito de la Inclusa, de Madrid, a 14
de Mayo de 1930, de que yo, el s~·

cretario, doy fe.-Juli:í.n l\1uiloz.
E. :\liguel González."

y para que ~ir\"a de notificación a
Elías Vázquez Bellido, por medio de
edictos en la GACET.... DE MADRlD, (U
pido cl presente que firmo en M'adrid
a 14 de. M:tyo de 190.-EI SeCI"etal"i(~,

Miguel Gonzúlez.

En virtud de providencia dictad.
en, el expediente d-c jaicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal baja
el número 3U de orden del año 1:930,
por lesiones a Ezcquiel Martinez Pérez,
se ha acordado se cite a éste-, por
medio del presente. en atención a i::l
¡norarse su actual 'domicilio y paradé~
ro, para que el día 25 del actual. a las
once horas del mismo, comparezca
ante la Sala-audiencia de este Tribu
nal, el cual se halla sito en la calle de
los Estudios. número 3, principal. pa
ra la celebración del juicio. al cual
deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba do
que intente valer~, en la inteligencia
qu'e, de no verificarlo, le parará eLpao·
juicio a que haya lugar en "derecho,

y para que sirva de citación en for~

roa a Ezequiel Martinez Pérez, expido
el presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma·
drid a 9 de Mayo de 1930....:..-EI Secre
tario, Miguel González.-Visto bueno t
el Juez (ilegible).

En virtud de providencia dicta-da
en el expedientc de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal b3jo
el número 416 de orden del año 1930,
por lesiones a Juan Gómez Robles,
se h.a acordado Se cite a éste, po,r
medIO del pri;:sente, en atención a ¡S,
,norarsc su actual ·domicilio y parad,e~

ro, para que el día 25 del actual, a las
once horas del mismo, comparezca
ante la Sala-audiencia de este Tribu~'
nal, el cual se halla sito en la calle d&
los Estudios, ~~mero 3! principal, pa.
ra la celebraclOn del Juicio al cual

.. deberá concurrir acomp-añado de los
testigos y dem'ás medios de prueba dtl
gue intente v~ersl;, e.n l.a íntelit.tenciAi
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acordarlo se cite a éste' PQr medio del
presente... en· aiención¡a.i~;slI'ac
tmd. dhmicílío- y paradar.o,.,. para- <fll:C!.el
día. 25'.·def·mes"~ .fmuo, ,a:Jas. ouce,lm
ras dclmisml),' c~ca ante. lli:
Salil"-audiencia"de'esftkTliibuuai,. ,.el¡cual
se- halfu"sitn> eD'-'Ia;,~,de, los EstndiO&,.

.' número: 3; nriíminaf; paraoJ..31¡celefuación
del., jUiciiY,. all : cualt.~~ c.oncurr.ir:
acOi:npanad& de.· lbs testigos¡ y denJ.á:s
medios de·J)Tllcim~'de'q&e.'inteme valen

'se; crr- la< :i~Ifgeooja..q:ne::da= no rverüi-
carla le parará-el perjuicio ,a;,.,que;, haMit

,1l'rgaT:en-der.ecl1o, .
, Y"para que>sina'·decitacieim·ea.foJ!~
ma· a" J O'Sé-·Vfutefal ~e::s;pirl.o.el, pxce
sente. p~: SU' insen:.ioo, eu']mGACE'll&
DE" M!Wft.ID; que~fihno"en"l\&driti: a!k<Ie
Mayo-' de"1936!.:-P:J;· SécI:etarirr.. Miguel

" 6"onzál~.-V:'" :S:"": eYJuezc (.ilegible) ~ ,

EiL eL c~'pedien.te, de JuiclG. v.erhal
! ,de. fallas, n.:.uaero. 331: seguido en este
Juzg~do. contra. Bc:Dignó ,B'ajo Garcia..
por. lllSlllf.03, se. ha.,dictado la senten
cja~<:ll,y,o. ~ncabe~mlel1to y parte dís-
pos-üiva.. dicen, asl.":. .
. ··S~nte.ncia.""";Ii:nl la vUln. y C..()rte de

X[adnd a 14, de Mayo. de 1:930· D~ Ju
·liáü. Muñ(}z Romaña, Juez m-ini.c5pal
suplente, deL distrito de la Ü1clusa
vj~ta:; las diligencias de juielov.ernaÍ
de faltas seguidas entre partes, de la
una el. Minis-lerio, fiscal; y de otra;co
~o denunciado,. cuya edad Y. demás

,Clr.CUDStaJ.1cias ya const¡¡~. 8enignq.
Balo. Gar:cía~.

CIP~de.~ ve.ríñcarl~~ le. parmií el"n~r
juicio a que haya fugar-;en 'f!e:recho.
.~ p~que siI:~u:le: cHa.ciólJ'en' 101:'

lila: a.. J.ü:an Góme.z. Bobles;; ~ido
(Ij¡ pl<esente. para. S.lt. insere:ión: ene,', fa
&AGEm. DE ltinRl"D;, que- firmo- en' Mil
tb:id., a. 9: de, Máyp de 193Cf.-ffi! 'secre
taria" Aiigue! Gln;~.tilez;-Visto buen~:
el;. J.uez.. (ilegJl;fe)'.

<tia. 25;,.d~l&e$~J.á..niQ,.a laslonce ho-
. r.:ils.;dIilimisnll&, campal:ezca.:mte..taSala
'audiencia.! de; ,este;, Tribunal; eL cual, se
haRa:sito-: eB:: la. calle-: de' los .Estudios•.

" mímar.o, 3;;, pJlin~ P.a~ la; celebra
ción del juicio, al cua:Ldeherá~cPncurrir
acompañado de los testigos y úemas·.
medios de prueba de que intente valer
se, en' 1:4 ilrtelig,oci& q,ae:, de. no verifi
carlo le parará ef perjuicio a que haya

e l.llg;;u;:' en: derecho"
y. par~~ ~a,de; cila.ción en for-

. En virtud de pro:-dd.encia, dictada.' "ma.aLlIis.M~U?fu'~exp'ido cl12re
em 81 ~e.diente. de ¡uiCio verbal de, , sentecpai"mlia-msw::ciOti en ·,Tá GA:eE'ra; oE
.faUa&:, segoidD, en, este. Ttibnna:l~ bajQ' l.'&IDRlB;; qrre. fu:mo~ en. :Ma.rl.rid:. a: 9' de
elnÚlllei'"ü 38"4 ck'v¡dCn d"el:'año: 1~" ~ de 19~.Er SecI:etacio~,'Míguel
pm:;- iug¡n-.-a.Jos prohibidos. co.nfl-a< Fé-· ··GonzáWz..-'l..~:B..":: el.T,UeZ... (ifegilile):.
oo.,: Na,vattO; PéI:ez, y' Teresa Navarro .
lié.r~"s.e ha aem:WuW. se, cite. a' éstos•.
P8.lt: medio deLp¡:esenie, en. atención' a. ¡

ignorarse sus a~tua.Ies,.domiCiliOs. Y,Ha- ': En vñ:t:ud¡ ,dé" proVlidenciá. <ITc.tada., en
J'WIer.o. p.a¡:a que.el día. 25. del actnil," : e1expedi.enfe:.dedlW:io v.erhal. de.faltas:
'Ik-.laso.once<üoras del mísmQ, co.mparez-: .. seg~doj ll!1:i'esta 't:rJilunal~Dajp le mime-
WIL, ami:. la: SiUa.-.au.dieJ1.Cfa de: este l, 1'CQ 5&l": de oJlden,..ciéhafio,.193IIpor insul-. En:' el,· e~pedjeDta> de juicio' vedml.
'nri:1mn;;rL. eL cual se. barra: sito, CR la, ,tOS) y!: ecándalQ~ .. con!ra.~ NicaSio:' Frias, . de faltas' ntlmevu29t;: Seguj:d6:eme~
cal&. de.JQS,Estndios~.núi:nero.3;;prin.: l' GottzáJeir y ,Ramón; Sánchez All>:arr..an" Juzga'do~ eO'Rtta; <l:01ttepci~ :w Julia:
tipal•.para..Ia·celebrac.ión det juicio. ah : se:ha.a.eomado., se,. cii:e;a..éSlo-.s pBr. me-o Balderas-'yrMilria> dg,. la; Chw. por· v.e~
cual deberán eOllCutciJ: acQmpa.fiados; : dio, debnroesen-te. en. 3.úncióA.ai@lor.ac-. . jacio-l'l~ se OO~dictado;Ja; sentencia. cn~
~~ 195. testigos;. y; IkmáS_ medíos, de; [" se,su,actnaroomic.iiio! '~'Jlanufero.. p;u:a ,yo encabe7~ienttlO;.y"pa¡:te·cltspositi~
prueba.. de., q!le lDient-en valerse;. en. lal que el día 25'" .del mes de' I.úllfu... a .IáSl ! dic-err- ast::
mt~ei:a.q¡ue.,.cte.11.0 veritrcado" les' . once· hoI:as,', del;¿ JBis.mo,.co~can: ' ~ "Sent~a.-'-Bn laI, ...-¡¡/la .. y~ Corne: de
p,aUoiI¡;he1 ~e¡;juicio a.;,qu.e. haya lugar: i ante--Ia.~de.estQT'riblmal,. . M'9dr.i'd:la.9i-de'Máyo~de.l936-.; ..n~ F-e.de~
e;L. dGeebo-.; '. ¡ eha.uai.se-haUnsit(h~Ia.., '''.:~l''.de Iós rico EnjutoF.<errin-,¡. Jilez: lll:l1llfui~d

y par~,~ue ~sn--va ~._ci.tacióIL en far-- . :mstadi~,númeJ:? ~prÍltcipa1>f:pa¡:a la; 'PFO'PÍemi9.> c:hd:distritO'.de,Jalnelusa~
~a a Feslx Navarro Pérez y a TIre-. ; celebracwa:d:eLJjllIUQ.,;,a1.cuai deberáll2 . viStas las :dillgellCias:,d~:irricioverbDl
ta NavaIT? Pér,?z,~expido el presente" eQ[lcurrh.. ac.~o~.de.los testi~s; . 00 taItM<' seguidas.: entre: partes, de~ l~
para su msercrón en la GACETA DE¡ Y demás mediQs;.~de:".W<leba,de :que, In-' (una' e}!:~euiO',fiscal;o Wde~ oma.. (,'1)

~ImlD, que firmo en Madr!d a ~ d~ tenten. val.erse. en la inteligencia: que! ~(»-demH1~~~t ... cuy.a edad:. y d-e~
~ de--.~-m 3ecre:f3;tlj0', ~u~ll d~ no verificarlo les parará .el perjui~ . ClrCu.~uem$Yaaro~talI',", C¡onee,pclon
Gmz,,." ález.-"\l'Isto-.bu~IJV:.:e:l'.Iuez:.(llegi,,; CIO, tI Ql1,e haYa.,]ugaJ:.. en der.ech.o." '1 Bald~.Vi;ntu'Eal ... JlI.lim Baldera& Ven-
lié). . Y para que ~rva de cHacióll en for- tura·r MarIa de la-Gt.az;. ,

. . . ;,~ a~~-i~o. Frias. González. Y a Ra- T1 ....F~.~....~~:~~~~ co~denar y T copd~-
. . /,: molt:. :sánCb.ez.Albarr-án"expid'a.el' pre- I "-.- '-"'''''~F''-''~~ Balderas ~enLura,

. ':sente::Pam Sll..iiJsercilin,.,enJa GACET,\DFi I Julia Balderas yentura y MarIa d.e la
En~ nrtuiL de providencia d:i'et-a>tht,: M.wRID". que :fimIo- en Mádtiit a 9 de :~. eUt rebeldía... a•.lape.na decrnco

en, el', e:KUe?iente.· de- iuidi:r verlml de ,,~Y:O, de. 1931J.-,-EL secretario. Miguel :: dias:' de{ m:restQa C!lda UDa de. e.Ua~,
fanas-. seguIdo en' este- Ttib1!Ílal:" bajo GOlJzatez.-V;>B:~:~Juez(ilegible}'.. < qu~, de~~~cumpl.iF, en.. su: res~cti~
el: número ~'de,omen -cFer' aiiO'" 19:ro. ' . , .:vosdQmi0'ilwsJ< y;..aL.'PMO,l?or.' terc~~
POI:: I~siones,. ccll:tr:J; lllidikIe- Ortesa ,. .'~T.tes, de las· oostas, del, p.r~.n1e. J~~
Alonso, PeCfro,Ortuffo Súl'iau-o y' Riear- . ' " ,ClJ)... Y, publiqtJe&e.,estal'eS~C10n en,Ja
d -'>':"'1' C' Ló' h ' . ' . E . 't··..) -'>... ."...." l~~ GACET.... Da,. _OlUB· ~ 19I1oraE'-~ el
O'~ a 'ruz: pez;se- 'a'neordado-se' B,\:J.r. ...... <.U::.pr.ovluencla.,illCtada ,en ....~l •. d .-:.~,_ .,,'1',.. ' .', .:"'""'

cite, ta és,t?s. ~r m~ 'del- presente; , . el~ped.ieate. ~'jJ~ClO; v~b.~'de ,f~ltas ~ci~tfu:.u---"'6'l}$nlde.ro.de ,las" ne-
~n a.e!I~lOn a IgnantrS'C' susactonles I scgmoo..eneste.'I'l:iDunal.:.ba,¡p el nume-, Asi·" ,~. !al. , , .'.
dmmcl1ioS" y ¡:mr¡d-eoos; I;laraqtte' el ro, 1.934-. de.o:r:dc.o., deLaño 1929.p.or. riña l' cit); ,UJID, es " san.tencla~ ]O' .pronun..
~,2'5.del ech.:u.l, a las OlIee-horas,dcl" y ,eSC~nd:Ilo! contra. .fu,cm,'t(L~Qsé1\fat.ia l:ju";,~.IIlawia", ~, fiOUQo--:-FedencQ" Eh·
~'?' c.0mparcz.ca~~ante la Sala-au- . G~Jl.Zález, P.erez~. sC, ..ha. acordado. se. CIte Pull1icadia. 61 '. . d' de fe
d;ienCl~, ae -este' T1"Ibu~l~ el .cual: s-e : a. ~ste ~r, medio :~I:presenlc,c?--.aten.. cha.:' DlllSmO,. la.... . su.. •

.~a sltO',en la cnI1e- d~ los Estm:hosi ClOn a Ignorarse su,actuaL domICIlio y y P"~> q"" s·' d '""•._ .', .
nl:J-mero 3 pr·,t·....:c~"'-:r .... ro' l' ,"l~l;: n-a .....dcro' r ~:;;. 0)1" d l" ., ..'--~'. u:va•. e. llO-=aClOn.. a

.." ' ,! .. '~ ~.IJ<"....,. ""a ' n' ~e ~-ura.. ' ...-.... ."p:¡ra.que',e, f..U.<L -411" e,,. ntes ,Conce~ión Baldflras Van! JUli '
~on. ~el JUlC10, al cual dcoornlI' cml.. r de.,JUIl1p:,.,a:.fus.c>Ueeho-rns.deJ mismo; "Bald1lras 'kn.lw;a, ,~ , ~a" ,', a
.'Cu~r. aco;a:p::lñados de los·, testigos JI com~.c:zca a.tUe~ Já., S-ata.-aU11lertCia. de .' Crw:.. U', de la erm~X. a,.- IlU.ana.. de}~
·demas medIOS de pmeba- ,de, , .' este '1' úbUIli",1 el Cual " ¡"-fl' 't- ..'., '" .' , ,."JH;lI:. 0_ qu-e se ln-. . . '.', '. '" ," q:rre ,Ub ¡ , '11, .....,.. ,,' .,' se,. ~1ó.U a, SI o .eu I sertará la presente en la GA:.CET¡ DE'
temen valerse, err la ,mteligenC'l3" quel la caBe de los Estudios" IllliDcrOS. P.mtl.. I MADRID " do la ' "A ..
de. ~o verificarlo.' les· parará el' pe!"" ,cipal,.,pa,¡-a".la celeb~ciOn.deLjWció;al <lo, 9 de"~~. de-- iGío~e~ SIL MadX:ld
jUlClO a que haya lugar ,en ~crecho. Icual ,w:~ra' con~r~r.. a.c.ompaif:Wo de 'lligu.e.L GonZáIeZi.. ecretarlO.

y para que SIrva de cltaclOn en for- los· testlg,:J»- ~ dwna5- medios. de wucila , .
)Jla a_ :Matjl~'C Orte~a Alo-nso, Pedru ~ 'que· wente ..valerse. ,eaJa..ilitéligen-
@~UDÜ Sor!aD:C y~ Ra.camo de la: Cruz '" Clal' lJ!le de IlO' vCl"iHcarla le ,paraI:a. el
L.áP.1?~ exp,l~ et pmsente,.,,p.ara.:.'su:., in~ t· p,L"!"luicio, a· que'~haya' !uga..• r ~1!;dc¡€cho~
~,r~lO:Il!en l~ G;-\.ClO:A DE;Ma:DRtD,. que 1 y para ,que su·,:..a, de~lhi":'1On ,en fO~-

D· en. Madrid a 9: de: Mayo-; de 1" rna:,ac,·,JsClntD Jase MarIa.. Gonzalez PCú

1~3or.-E1Seere:tario,.;\HgneL Gon.mJ~z. ,re,~' C:llp.l," do" el," presente para su., m..ser~
VIslo ,', bU1:1m,: ,el .lncz: (ilegible). . dón en la: GACETA, DE ....:.\1AoBl.¡}, que ftrmo

en ,Madrid .a'. 7: de Ma)'jo. de 19~1},,":"""ElSe!
cretmo; , M~guel. Gonzidez.·,.....:V.· B.q: el
Jlle't, ülegib]e)~ .'

En, vi..rtud de, providencia". dictada:, en
el expediel1íe dejuicil}. v.erlral.: de.. fatlas
se~tJ,en' este, Tri\)D.~ hajo el núrr;c~ ¡ . .
r?:'582,de·ord~n,~de1'~o.-'1!139~por v-eJft~ I En vir.tnd de: p.r.~\"~dencla dictada en
OOl1,contra ,Lt1l5 .bbguel: Per:ez> ~. ha I el e:"lH..J.ll·ntc de JUICIO verhal de faltas
aoordado'se. dte, a éste: PQr:·me-d:iD.d¡ll ! seguid-o,e.ll,cste Tribnnal.bajQ.el núme
presente•.~ :1lteooióa a ignorarse su;·uc- p:o, liti, de orden del año.,1D30 ,por: lesiO'
~.domicilio--Yp".lI'Sdero. nara que el 1 nes.. conb'a José, VareIa.Costa,se ·ha
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Don Autonio BlaiJco, R~gu-eiro; Juet
municipal. de Ih¡1i!i:ma fle ValdeoI'J'''s., .

Hago saoer: O:::e ha!1ándose vac:z:tút,
el-c:u'gu '~lc $e.:rctarlO supleilte de es-rt.
Juzgack;, se anwI'ciaSII pJ'(;v~si6n.¿,- con,.:.
cu~, HbJ.'c pI»' ~rnIiJro' d'e !¡uince,~
a oon-tar, dcsie' ra .p~blic:lción del· pl"e..·
s.Emle, edicto eR. fa "('".acera de Madriir
y "goletín OffciaP"' de L"l provioda:. a .att
de. CIlle los. a~fr;mfe$ 2 dl::bo· ~~
psedal~.Pi"esentaF·. SQ<;. sc;licHudes. déhi:-:
damente do.cum~L'ls,.ante este le. .
g,ado" "

Da40 en nQ'J~ a· 20' de l\IaY6 •
19S:O.-Anlo~ nranoo_-Porsu ttmooS,...
d.,), E'iníim UtiaGado.

las plazas- de-Secretario y suplente d61
este Juzgado munfcipaJ. ;>Ot rennnci~_:
del que dcsem¡.eñaba ~a primera, y nct
haber sido CllUicJ'ta la segunda dcsdllf'
epoca. muy lelilfHI, sI': abre CUncul'SO di'
msla<Ic • ¡'Jo!" !érrnme de treinta dí¿:~
siguicnt~.s a la lJ.nlica.ción de este edie~,
t.o en la "G¡'~cla dé 1\ludrid". pua SIf
:provisión en nropi.edad; clJntorme a •.
dispueslo en (;1' al'tfctdo !j;- del Real- de-:
creto de 29 ue Noviembre de 19'16 l'
disposiciones eamplementarias, débien<:.
do los aspiraIttcs presentar sus sorid~

fudCJf, debidamente reintegradas yrlo""
cmncllLadJ:t~,dentro de dicho plazo, an,,
te el Sí'. Juez de primera instanrla cU'
este partido de AIcaraz, :provincia d4
Alhacete.

Se hace sllner al propio tiempo qul
esle lél'1¡.linc municipal se compone. d;
2.121 hahit.,'1J)W3 de del."ccllo. est&J1do 101
mencionados carGOS:· relfibeirlos Úlli~
mente por 1M derechos de Arancel, r
que kto~Pl'()({ucen.,porlérniino ml"di<:,
Wlas 3ijij pese.tas· :mua1es.

Dado. ell ,Robledo a 26 r1~ Mayo ({
1936..-Ranmaldo Ortegs.

JO-541S~

RL"'BIARA IlK VAWEOMAS

Don Enrique Camilo Fernández y'
Fernández, Jaez municipal de Sav.
Adri:in del Valle. -

Don BantiWat.w.l }Iestre, Juez muni.
cipal de est;'(V'llla- d'C- $'agra (AIic~nte)~
. llago suher: Qce hal1ilDdose v:tca!lt~

elf es!e J::rrg;rdt'f f<rl'¡faza' de Secr'ef~ric!.

¡..D.rOPict.ario•• S'<!'.. anuncía .SU' .P!'O'7.í.'si~'
COll. arreglO' ~·.lc dÍSpnesto en el át'ticu,..

I lo 5." dcf Reaf'déent'o de' 29'de Novi-em
I !:n~e de I92ll'Y' Rcaf orden: de 9'cfe- Di~

1

dembr'e del' rniSrrrG'afio y dUIl:Í-s' dr5'pO..
. síci'tmes Tca::Jl~s:. . . -

. Log,¡ISpii-arr!'c~ al' e'Xpl'lJsa<fo C<trh1U ~_
- be:::{nr 11i'l.\Scrrtrrl"' Stls'só1ici¡ades, dcbicbt-.

n1e¡;¡rc.d'ocnm.~n'';ld'as, af SI'; Juez dCj:l1'f..
ffiel'á msfnn'Cla d~' este' p:n1ído de' Pcgb..
dentro. det)rlazn: ¡:fu' tÚ:'Ínt.1.· días, a eor:t;;
tm-- (f~S(re la ptmlitndón de este c.dictb'
ea Ja"Gnce.ta de Madriel." y uBoliWii:
Oik).al" de esta !)l"ovirrcja·. .

s(~ hace CMi~rar'que eslc término'ml1c .
nh.:ip:li consta de 651, habíbJlltes de ¡fe-
rcchú y ú2tl' d~ hecho; y. qli:~ no se Der..
cibcn más dCl'ccnos por el r;jcrcicirl de:·
est~ C</P'go· que los< señalados en Arunr_
ee1, .

S~lgra, 23 de M~IYO di! 1930~El. Se-.
c>'ct:lrio aeciticmat; ~'r'-.mcisc()BaU$ter. '
El Juez. municip3J",. B{lut-ismLuU~, .

JO-53~,

SAN ADRIAN DEL VALI.E

7 Junio 1930

D,. ~omü;:¡]do Ortega ,Radd.~n~z. Juez
Il?umclpal suplente de es!a viII:l, en fun
Cl.o~es por indisposición dCIProPie-1
tana. . _

Hago saber: Que hallándose vacantes

En el, expediente de juicio verbal de
faltas número 1.556, seguido en este

.Jhzgado COlItra Iwm. Ramos Jimfnez
par lesíone.<;,-se ha dictado la sentencia
etzyo· en cabeLamiento y, parle dísposi~

Uva dicen. asi:
OISentencia...-EIt la villa. y ("..orte de

Ma'dri!l a· 14: (le Mayo de 1930; D. Ju
lián·Muiíoz Romaña, Jaezmunidpal su
plente de}'distrito,d~.1a lnclw&, viruls
las diligencias de juicio :l'ernal de fal~

las, seguid9$- entre: pa~ de. la UJl..'t el
MinísterioflS'€3l, y deatn. como demm~
ciado, cuya edad· y cltmJás eir.;unstan
cias ya constan, Juan Ramo'J ..JiméDez.

Fallo que deb.7 CQl1fImar- y condeno a
Juan H¡¡mos JiméllCZ a la pena de cilwo
diltS deal"re!t~, qnedeberá:cmnpHr en
su dmniciJi&, y ~l pago de 'las ct'l!i~del
presente juicio, y publiquese esbreso
ladón en Ja.·fiAcETADP.:M.tiJJ:JIJPOr- ig
nol"aT'5e el aaea! domidUo' O'-paraacr&
dt"l· detll.l'l'tt.i:mle~

Así Po!:" esb sem~~}t¡pronuncio,
m:mdQ- y fJmrfj;---J!l.li:m MoñQlt.

P'li&1i6;th eJmisIl'l9 d!a de su fW1a,"
Ypa:rn-qnesnva lk.JUj.~i~ap~

dro Nagt-Siffldrez, expido Ja: pJ"e!;en(e
en Madrid a 14 ff.e' Mayo- de mU.-El
SC'cre'f:l:I"ÍO', Miguel Gonz~Jez.

En e}'exepdielt'te de faáeio- verbaf:de
faltas númerO 316 y.m,~do en' este
J'tl~eoRt1!2o-tro y'Ft:mlciseo- Galrcia
SiJ.lido', se. fila,. dlfu'ta1fo 'la. smtenda cu;yo
encaDe2amiel11o y :parte'. d~tiva- di
c-etl ~sf: .

""!-ie'l1'tll:nci3,...;.....En h vIDa .~. Corte de
Madrid a tf'G~ Mayo tfe·U3tl;.. D. Ju.
F...5n. NfuñoZ' RMmtmt.;.. .Jnev~mipal .su
p:I~teode-t' d$~G deta, lnelwm'., vis-

o fas' las diTIgencias: de jnido ",(¡ro...} de
faolr::t<r. seguiQá'S' entre part~,de la una
el' °M'Mhttería- ~:n:"Y'de:otl"a-,.. c...mo· ¿e
nun-cf:ür~¡, tmyn -edQd y -tmnás C'ir
ctI~ya;elmsf.n1,Miguef'V:..lilt±ri-

. fu- E.u~S" "9;- Fr:1ncisw- Gar.<-j~ S¡¡llido,.
F::1Hb' .qiiedéhe absoWer· y absuelvo

fThFem.cme 1Ié'1 beeI1oc· origen de estas
aefu.aclon-es· a' Migl.1el Val%hita J..uca::
y a. F'rnrrciseo Ga'l'cia SaHdo, p¡,¡hlicán
d'o~e- ~. fE'.IDlll'ción· en ü¡ G,.;CE'l'A r:.e
~I[)' "¡:mra norf!fuar'lu' :lt úlfi.mo, de
eI::inlmtO'- d& offcio '·las costas.

.&srpo!'" e'stli·· tietltem:ia, lo:¡;roü'tr"11do.
maI1tlo Y' firnw:-Julián' :\h'miJz.

PUbPfcaüa elmism() día' dese t(;'cha.~·
y para' que sirva de notiftcadón a

F-raneiseo- Gama Salido pOi" m'edil), de
emctos en' hGACETA m=: N!.,\oR1IJi7 ~do
la presenfe enlU:adrid a" 14- de ?-fayo
def93&,--EF Seeretmio, lliguel Gonz:l
le2.'.
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FilIlo que debo. absolvcry abS'llek'o'} As! por esta. sentenei~ rO prOllun
liln-emente del lJeclio ortgen' de-mas ¡cio, maDQQ· y .firmo.-Juliitn Muñol.
actuaciones a Benigno Bajo GarcÍ:.l,·· Publicada el mismo <lía de su fe-
J)'ublicán dose esta' resolución en la 1cha;"
W.CETA., DE :\4nIUD, paranotificúrsela Y para que s.irva de notíficaci{m :1
a'los interesados, declárando de oficio José Nfi.eto· Allins~. expido la pre~fe
las;costas.' en ~fadriod'a 14 de Mayo de j{:3(h-El

Así: pO:.· ~a sentencia, lo pronun- Secretario, Miguel Gonzlilez..
cio,mando yfumo,-JulHin l\htuoz,

Rublicada. el: mÍsmo dj~' de su. re~

cha.~
y para que siL·ya d;]' I:Iotiffc:.rciñn a

Benigno Balo García, a Eugenio Bajo
Gal'cia' y. a, María. Muñoz." pOI" medio
de. eaíCtQ.s- en la G.1cmA DE l\-[U)RID,
expido la. J)resente en Madrid, a 14 de
M..yo de t9.3(t-El Secretario, :mguel
Go.nciIez.

', .. Ero ero. ~'poe-di'!M'lt~ lfe- jlJicio.: ve:rbM
fl~ fa-1fa& nlffll'l'1"9 ~2' s:eg'aide e:i1. este
:.faz~ -cbi'f!rn Jo-séNi-eto }¡sms;.. por
vejadóm· 'se-fur ·d~dad&:· tao se'Hte.R!da,
ct'tY6- erre::tÚ'e:lanH:t:nfó Y'. parte' dt~...
fñr1l' dieeR- a-s-f:

"S'én{encr~-,-EilI ia,:v-i]fu y Certe' <te
Jl.iadri-d 314 de l\hyo de 1930; n. Ju
lTim' M'ttñM: ~tu'á''áa-, J uezontumcípaI
~enfe del. distri1o- de- la::· IsnC!U5al;
1'T>tas r$l'dHig;mefuS lte juicio verbal
de faltas segui-qasentre- p:n1€s~ de la
una· ellUiHisteFll) fiscal, ~"<fu (}fr.a.;co
n~o' d'en~ueia'dO; cuya edád' y de¡:noo
(~rreunstancius ya cvnstan, José Nieto
Asins.

Fatlo qmrd:cbtr'currcremn-- y-~_
no a José Nieto Asios,. en rebeldía, a
la pena d~ cinco tlíasde arrt>..fo, que
deberá cumplír' en' su domicilio, y al
pa~o de las costas del presente juicio,
pubhcándose esta r';\solución en ]a
GACt';"fA OE MA.DRIO, por ignorarse el
actual domicilio O paradero del de
nunciad.G-

En el expediente de juicio verbal
de falta nÚlBCro. t.al4 seg.uido en este
Juzgado contra· Jesusa.. y Cecilia {jaro
~pormalos·tr3tos y lesiones, se ha
diclaoo. la senteDda... cuyo encabeza
miento· y pa.rte dispositiva dicen así:
.' ""Senterrcia.-Enda v-iDa y Corte de.
:Madrid aH de'Mayo de-l!J3'O;_ D.Ju
liáIt. Mufim. R&m:ma, .. JÍl-e:z.. municipal
suplente del d.i5tdto de ·fu fnciusa;
"isw las dlligenci:J.s .de luício verbal
de faltas s~guidas entre partes, de la
U1J::E;cL\.Jinistcrio fiscal, y de otra, co-'
mo denunciadas, cuya edad y demós
eircunstancias ya constan, Jesusa Gar
da y Cecilia ~_.-

Fallo que 'debo condenlfi' y conde
no a"Jesnsa Garda y a Cecilia García,
e<rJ;rebe!-.!&;. a'la'¡reDa "'eirmeodias';de
arresto a cada U1lZ"de eHas y ad:.ljlo?g6
piol"'DIlit:lti. c.:lé:las· C!Jsf2.s-cel:. pnse¡¡te

.ivieW,,·~ctsse:esta"reso.T~
'eH}=' ~C:zD.IF..~afta:Qe\lOl
tifltlát"S\?b, a:Ja denunci::l:ote-.:.
'o' As:i-~·ata.j~-JO pr&ntrg¡.
eio,. maiNor'Y firmo.-Jtrli8~..

fVb!Kada: et ¡ mismo'dial di!: 8n'o k
d1:»,,"".'

y-~ (¡E:.... s;jna> dIlt .-,.tifieu::Ü/>nr a
E~a: DtasJ Igie:sfus~. JM)r.. i:gMr.llr-
~.S8~.domiriiroo ~r.o,.~
lo que se insertaó la pr~ en' J.a
ti.~: J)E¿ Jh.&e:m-., eJiPi.do' ·la· ¡ilJl't5efl te
eq,~1dHdJ-aN;ck}1a.'J") die 193a,-Ia
Secretario.. Mti,tJQtl Go,ru:ále~

, .
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Don Vicente Alcal'az Aler.aany, Juez
municipal de Vall de Alcalá, partidoju
IDcial de Pego.

Hago saber: Que hallándose vacantes
en este Juzgado las plazas de Secretario
propietario y Secretario suplente. cum
;,liendo lo ordenado por el Sr. Juez de

Hago saber: Que se halla vacante la
Secretaria de este Juzgado, y anuncio
ísu provisión a concurso libre a fin de
;gue los que opten a ella presenten sus
$olicitudcs y documentación en este
.Juzgado dentro del plazo de quince
~as,· a contar del siguiente al de lapu
blicación del concurso en la "'Gaceta de
){adrid".

San Adriitn del Valle, 24 de Mayo de
1930.-Ei Secretario habilitado, I>olicar
~o Jalea Otero.-Enrique C. Fernán-
~ez. JO-5463

SANTO TOME

Don Joaquín Lorenzo, Juez municipal
de Sotomayor y su término.

Por el presente hago saber: Que ha
lliuldose vacante la plaza de Secretario
,en propiedad de este Juzgf\.do, se saca
:a concurso de traslado entre Set.:reta~

'rios en ejercicio, debiendo los ti.spiran
,tes presentar sus solicitudes ante el se
,fíor Juez de primera instancia de este
partido. dentro del plazo de treinta días,
a contar desde la fecha de la publica
ción de cste edicto en la "Gaceta de Ma·
:o.rid" y "Boletín Oficial" de esta pro
:~incia.

~ Dado en Sotomayor a 6 de Mayo de
:1930.-El Juez municipal., Joaquín Lo-
'l"enzo. JO-5328

VALL DE ALCALA

JO-5355 ,

Y.\TOVA-

VILLANUEVA DEL ARISCAL

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo ,de San Vicente, 2ü. .

Don Luis Carcia Bernárdez, Juez rou.
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de ordell
de la Superioridad, y mediante hallarse
vacante la plaza de ~ecretario suplente
del Juzgado municipal de ésta, se anun
cia su provisión en concurso de trasla
do, en la forma que previene el articulo
5.0 del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y la Real orden de 9 de Diciem
bre de dicho año, para que los que as.
piren a desempeñar dicha plaza puedan
presentar sus instancias, con los docu
mentos acreditativos de sus derechos.
ante el Juzgado de primera instancia de
Sanlúcar la Mayor, en el plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el úl
timo en que aparezca inserto este cdic
to en el "Boletin Oficial" de la provin·
cia o en la "Gaceta de Madrid".

Se hace constar que este Municipio
tiene una población de 2.518 habitantes
de hecho y 2.541 de derecho, y que el
Secretario sólo percibira los derechos
de Arancel cuando actúe.

y para general conocimiento se pone
el presente y otros de igual tenor en
Villanueva del Ariscal a 26 de Mayo de
1930.-Luis Garda.

Don Bernardo' Martinez Blasco, Juez
municipal de Yáfova.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario en propiedad de es
te Juzgado municipal, la cual se ha de
pro,reer conforme a lo dispuesto en la
ley Provisional del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, a ful
de que en el término de quince días, a
contar desde la inserción del presente
en el "Boletín Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid", dirijan los aspi~
raDtes sus instancias, documentadas, a
este Juzgado municipal.

Este término consta de 475 vecinos, y
no tiene más emolumentos que los mar.
cados en el vigente Arancel.

Los aspirantes acompañarán:
Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducta. Esta

certificación deberá ser expedida por el
Alcalde del domicilio de los interesados.

La certificación de examen y aproba
ción, conforme al Reglamento, u otros
documentos que acrediten sus aptitudes
para el descrr.,pefío del cargo, o servi
cios prestados en cualquier carrera del
Estado.

y para los efectos consiguienfes se
p~blica el presente ediCto, y de orden
del Sr. Juez se fijan las copias en los
sitios dc costumbre.

En Yatova a 28 de :\Iayo de19aO.-El
Juez municipal, Bernardo l\Iartínez.
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primera instancia e instruccióIl de este ¡
partido, se anuncia concurso para su I
provisión por término de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente há
llil al de la inserción de este edicto en
el "Boletin Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid", de conformidad
con lo dispuesto en la ley provisional
del Poder judicial y Reglamento de 10
de Abril de 1871.

Se hace constar que el término de es·
te Municipio consta de GOl habitantes I
de hecho ~r 635 d~ derecho; que dichos I
Secretarios propietario y suplente no l
tienen otros derechos que los que les I
corresponden con arreglo al Arancel, y
que los referidos cargos son incompa
tibles con el de Secretario de este I
Ayuntamiento. .'

Los aspirantes acompañarán a su so~

licitud los documentos que luego se ex·
presan, debidamente reintegrados ésta
y aquéllos:

1.° Certificación del acta de naci
miento.

2.° Certificación de buena conducta
moral, expedida por el Alcalde de su
domicilio.

3.0 Certificación de examen y apro
bación, conforme a Reglamento, u otros
documentos que acrediten su aptitud
para el desempeño del cargo, o ser"i~

cios en cualquiera carrera del Estado.
YaH de Alcalá, 27 de Mayo de 1930.

El Juez municipal, Vicente Alcaraz.
Por su mandado, el Secretario acciden
tal, Vicente Gonzálbez.

VILLAMANlUQUE. DE LA CONDESA

D. Diego Caldeiro Moreno, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, cuya población de hecho
y de derecho figura con 3.180 habitan
tes, la cual ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decr'~to de 29 de No
viembre de 1920 y Real orden de 9 de
Diciembre del mismo año; a cuyo efec
to, los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes dentro del plazo de treinta
dias, contados ~sde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor,
acompañadas de los documentos que
acrediten sus méritos y aptitudes.

Se hace constar que los documentos
deben de estar extendidos en' el papel
correspondiente, y en los que se utili
cen pólizas, habrá de cumplirse por los
interesados con lo que dispone el pá
rrafo tercero del arti::ulo 7.0 de la. vi
gente ley del Timbre; que en la solici
tud habrán de hacer la declaración del
articulo 470 de la ley Orgán.ica del Po
der judicial de la clase cuarta.

Dado en Villamanrique a 24: de Mayo
de 1930.-Los hombres buenos, Juan
B~jar.-DiegoCabello.-Visto bueno: el
Juez municipal, Diego Caldeiro.
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Don Juan José Martas Alvarado, Juez
municipal suplente, en funciones de es
ta villa de Santo Tomé.

Hago saber: Que hallándose vacante'a plaza de Secretario propietado de
95te Juzgado municipal, se anuncia su
»ro\"lsión a concurso de traslado entre
Secretarios, conforme a las disposicio
tles del Real decreto de 29 de Noviem
bre y Real orden de 9 de Diciembre de
1930, por el plazo de treinta días natu
rales, contados del siguiente al de la
1mblicaciún del presen!e edicto en la
.Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"

:de esta. provincia.
Los que se crean con derecho a ocu

par dicho cargo presentarán sus soli
citudes, con la documentación debida y
ireintegrada, en el Juzgado de primera
instancia dc este partido de Cazorla,
dentro de dicho plazo.

Se hace saber que el censo de esta
poblaci6n es de 3.034 habitantes de de
recho y 2.989 de hecho, y l[üe el Secre
tario percibe solamente lo que le co
rresponda por sus derechos de Arancel.

Dado en Santo Tomé a 27 de Mayo de
. 1930.-El Juen municipal. Juan J. Mar
ltos.-Por 'su mandado, el Secretario su
plente, Angel Carcelén.

.,
;


